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S E C C I O N  A D M I N I S T R A T I V A
D E C R E T O S

DECRETO Nº 2425/2017
Santiago del Estero, 15 de Septiembre de
2.017
VISTO: el Expediente Nº 21073 -
Código 33 - Año 2.017, en el cual, la Sra.
Gramajo Analía Verónica, solicita un
subsidio; y
CONSIDERANDO:
Que el mismo será para solventar gastos
de Insumos Medicos, destinados al
paciente: Garnica Ramon Oscar
(Conviviente);
Que la presente erogación se atenderá
con fondos de la U.P. 26-11-00-00-01,
Part. 514 (Ayudas Sociales a Personas)
Subsecretaría de Salud, Actividades
Centrales - Recursos del Tesoro General
Provincial, OF: 00010;
Que de acuerdo a los montos establecidos
mediante Decreto Nº 1.532 del 01 de
Octubre de 2.007, el presente trámite será
aprobado mediante Decreto del Poder
Ejecutivo de la Provincia;
Que se hace necesario dar trámite
favorable a la presente gestión en
cumplimento de los Programas de Salud
en el que esta abocado el Gobierno de la
Provincia;
Que se hace necesario dar trámite
favorable a la presente gestión en

cumplimiento de los Programas de Salud
en el que esta abocado el Gobierno de la
Provincia.
Por Ello,
LA SEÑORA GOBERNADORA DE 
LA PROVINCIA
DECRETA:
Art. 1º .- Otórguese a favor de la Sra.
Gramajo Analía Verónica, D.N.I. Nº
29.376.485, con domicilio en calle
Carranza Nº 624, Bº Juan XXIII, ciudad
Capital, Santiago del Estero un Subsidio
por la suma Total de Pesos: CIENTO
N O V E N T A  Y  C I N C O  M I L
QUINIENTOS SETENTA ($195.570,00)
destinado a solventar gastos de los
siguientes Insumos Medicos: 1 (Un)
Respirador Mecánico Domiciliario Bipap
(Marca RESMED) por $176.600,00, 1
Humificador Termico (Marca RESMED)
por $14.600,00 y 1 Mascara Buconasal
borde inflado original (Marca RESMED)
por $4.370,00, siendo el proveedor;
ROMED INSUMOS; 
Destinados al paciente: Garnica Ramon
Oscar (Conviviente) D.N.I Nº
25.301.413, con cargo a rendir cuentas
dentro de los 10 (diez) días de su total
inversión.-

Art. 2º .- Autorícese a Auditoría Medica,
a emitir Nota de Entrega al Proveedor:
ROMED INSUMOS, por el monto total
de $195.570,00 en concepto por los
Insumos Medicos detallados en el
artículo precedente, estableciendo en la
misma que el plazo de entrega sea de 24
horas, lugar de entrega, Auditoria
Medica, y la forma de pago inmediata.-
Art. 3º .- El Proveedor ROMED
INSUMOS deberá presentar, Nota de
Entrega, Factura y Remito.-
Art. 4º .- El gasto que demande el
cumplimiento de la presente gestión se
atenderá con fondos provenientes de la
U.P. 26-11-00-00-01, Part. 514 (Ayudas
Sociales a Personas) Subsecretaría de
Salud, Actividades Centrales - Recursos
del Tesoro General Provincial, OF:
00010; debiendo Delegación Contable de
Salud, librar la respectiva Orden de
Pago.-
Art. 5º .- Regístrese, comuníquese a
quien corresponda y pase a Auditoria
Medica, a sus efectos.- 
Dra. Claudia L. de Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez
Dr. Luís Cesar Martínez

DECRETO N/ 2.429/2.017
Santiago del Estero, 15 de Septiembre de 2.017
Expediente N/ 822-58-2017
VISTO: El compromiso asumido por la Sra. Gobernadora de la Provincia, de dar estabilidad al Personal Contratado bajo régimen de
Empleo Público con una antigüedad de cinco (5) años al 01/04/2017;
CONSIDERANDO:
Que la medida resulta de estricta justicia y otorga tranquilidad a los trabajadores, como así también a las familias que se encuentran en
la situación mencionada;
Que se acompaña listado de personas que dependen de la Secretaría General de la Gobernación, que prestan servicio en este Ministerio
y estarían en condiciones de ser incorporados en los Cuadros de Planta Permanente por registrar una antigüedad de cinco (5) años bajo
la modalidad de Contrato de Empleo Público;
Que por Resolución Serie "B" N/ 3462/2017, se modifica el Cuadro de Recursos Humanos - Planta Permanente, de la Jurisdicción 16
- Ministerio de Educación, Programa 01 - Acciones Centrales, creando los tres (3) cargos solicitados;
Que en consecuencia, corresponde el dictado del acto administrativo pertinente;
Por ello;

La Señora Gobernadora de la Provincia
DECRETA:

Art. 1/.- INCOPÓRASE, en los Cuadros de Planta Permanente de la Administración Pública Provincial, a partir del 1 de Abril de 2017,
en el Cargo y Categoría que para cada caso se indica, al Personal contemplado en Planilla Anexa, que forma parte del presente Decreto.-
Art. 2/.- Comuníquese, publíquese y dése al BOLETIN OFICIAL.-
Dra. Claudia L. de Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez
Dra. Mariela Nassif

Carácter 0- Administración Central
Jurisdicción: 16 - Acciones Centrales
Programa: 01 - Acciones Centrales del Ministerio de Educación
Unidad Ejecutora: Ministerio de Educación
Actividad 01: Fijación y Conducción de la Política del Área
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N/   NOMBRE Y APELLIDO  DNI N/   CATEGORÍA 

1 RUIZ LILIANA DEL VALLE 22.243.181  8 

2 ROMERO JOSE RAMÓN 10.861.350 8  

3 BADR MARTA CECILIA   27.393.200 8  

DECRETO Nº 2442/2017
Santiago del Estero, 15 de Septiembre de
2017
VISTO: el Expediente N/ 772-302-2017,
iniciado por la Subsecretaría de Turismo,
y;
CONSIDERANDO:
Que mediante la gestión de referencia y
en atención a la realización de acciones
organizadas por la Subsecretaría de
Turismo en el evento "55/ Rally Nacional
de Motos Antiguas" a realizarse los días
8 ,9 y 10 de septiembre de 2017 en el
Autódromo Internacional de Termas de
Rio Hondo y en la localidad de Villa La
Punta, se gestiona autorización para
contratar los servicios consignados en
nota de fs. 01, que permitan desarrollar
las acciones propias del Organismo y la
presencia del Estado en el marco de este
tan importante evento;
Que la realización de dichas actividades
tiene singular importancia en la faz
cultural como en lo turístico y
económico, ya que permitirá mostrar
nuestra provincia a las personas que de
otras latitudes asisten a este evento;
Que en autos obran presupuestos de las
firmas proveedoras, en concepto de los
servicios que el Organismo deberá
afrontar, para la promoción turística y
participación en el evento mencionado,
los cuales deben ser abonados de manera
anticipada a la fecha de realización del
mismo ;
Que las erogaciones serán afrontadas con
recursos de la Subsecretaría de Turismo,
Jurisdicción 10, Programa 25, Actividad
02 "Promoción de la Actividad Turística"
-P.p 399 "Otros Servicios Varios";
Que siendo la promoción turística de la
provincia una política de Estado
impuesta por esta gestión de gobierno en
el convencimiento de que constituye una
importantísima fuente de recursos con
gran potencial, se ha merituado la
conveniencia de contratar los servicios a
los fines de la realización de los
mencionados eventos;
Por ello;
LA SEÑORA GOBERNADORA DE 
LA PROVINCIA 
DECRETA:
ART 1/ - AUTORIZASE a la
Subsecretaría de Turismo de la
Provincia-Jefatura de Gabinete, a
contratar directamente los servicios

consignados en autos, con las firmas
detalladas, en el marco de la realización
de las acciones organizadas por la
Subsecretaría de Turismo en el evento
"55/ Rally Nacional de Motos Antiguas"
a realizarse los días 8 ,9 y 10 de
septiembre de 2017 en el Autódromo
Internacional de Termas de Rio Hondo y
en la localidad de Villa La Punta, en todo
concepto, de acuerdo a los considerandos
de la presente.-
ART 2/- El presente será imputado en la
Jurisdicción 10 - Programa 25-
Actividad02 "Promoción   de la
Actividad Turística" - P.p. 399 "Otros
Servicios Varios", debiéndose efectuar el
pago por adelantado, para lo cual se
gestionará ante el Ministerio de
Economíadichos fondos.-
ART 3/ - Comuníquese, regístrese, pase
a Contaduría General de la Provincia
ydése al Boletín Oficial.-
Dra. Claudia L. de Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez

DECRETO Nº 2448/2017
Santiago del Estero, 15 de Septiembre de
2.017
VISTO, El Expediente Nº 243 - Código
031 - Año 2.017 de la Administración
Provincial de Recursos Hídricos; y
CONSIDERANDO:
Que por el mismo la Jefatura de Área de
Construcciones de la Administración
Provincial de Recursos Hídricos eleva la
Documentación Técnica para la ejecución
de los trabajos de "TRABAJOS DE
MOVIMIENTOS DE SUELOS EN
DESAGUES, PARA EL CONTROL DE
INUNDACIONES EN NUEVA
ESPERANZA. DEPARTAMENTO
PELLEGRINI" con un Presupuesto
Oficial de $617.449,45 (Pesos
Seiscientos Diecisiete Mil Cuatrocientos
Cuarenta y Nueve con Cuarenta y Cinco
Centavos) y un plazo de ejecución de 10
(diez) días corridos a partir del primer
replanteo;
Que mediante Decreto-Acuerdo Nº 554
de fecha 04 de abril del 2.017, se Declara
en Estado de Emergencia Social a todo el
territorio Provincial producto de las
graves inundaciones que han colocado en
situación de extrema vulnerabilidad a
innumerables familias que deben ser
inmediatamente asistidas y/o evacuadas,
en virtud de la cuall se autoriza al

Ministerio del Agua y Medio Ambiente
proceder a la realización de las
contrataciones directas por vía de
excepción tendientes a contratar servicios
que permitan solucionar el estado de
vulnerabilidad, todo ello en el marco de
lo Dispuesto por el Decreto 0.77 y la Ley
2.092 de Obras Públicas;
Que el presente proyecto tiene por
objetivo fundamental normalizar el
funcionamiento del Sistema de Drenaje
de las aguas de Nueva Esperanza para
lograr un óptimo escurrimiento del agua
proveniente de las lluvias, lo que incluye
trabajos en el Desagüe El Chacral, en el
Canal de Protección contra Inundaciones
donde se observa la necesidad de
deslamar el mismo y en también en el
Desagüe ubicado en el banquina de la
Ruta Nº 4;
Que el Departamento Contable ha
realizado la correspondiente afectación
preventiva del gasto, en Jurisdicción Nº
51, Programa 14, Proyecto 02, A/O 53,
Partida 421 - Construcción Obras
Hidráulicas, por la suma total de
constituye el Presupuesto Oficial;
Que se agregan presupuestos de distintas
firmas del medio por la que se verifica
que la firma VIALCAR S.R.L. eleva una
propuesta que asciende a la suma de
$617.449,46 (Pesos Seiscientos
Diecisiete Mil Cuatrocientos Cuarenta y
Nueve con Cuarenta y Seis Centavos)
que coincide con el Presupuesto Oficial;
la firma NECH S.R.L. que cotiza por la
suma de $631.237 (Pesos Seiscientos
Treinta y Un Mil Doscientos Treinta y
Siete) y la empresa ERNESTO
RODRIGUEZ TURK que presenta una
propuesta por la suma de $642.805
(Pesos Seiscientos Cuarenta y Dos Mil
Ochocientos Cinco);
Que la Asesoría Legal del Ministerio del
Agua y Medio Ambiente dictamina que el
trámite se enmarca en la Ley de Obras
Públicas y en el Decreto Acuerdo Nº
554/17 por lo que, la instauración de un
procedimiento de excepción se encuentra
plenamente justificado y sugiere la
continuidad del trámite a los fines de
obtener su aprobación y adjudicación de
la contratación directa por vía de
excepción a la firma VIALCAR S.R.L.
por la suma de $617.449,46 por parte del
Poder Ejecutivo Provincial;
Que interviene el Tribunal de Cuentas de
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la Provincia y entiende que deben
agregarse la Documentación exigida en
los Pliegos como así también incluir
Programación Financiera e informe de
Dirección General de Presupuesto y
dictamen legal de la Administración de
origen;
Que la A.P.R.H da cumplimiento a las
indicaciones formuladas por el organismo
de contralor y realiza la compulsa de
precios, agregándose la documentación
requerida y las intervenciones solicitadas
por lo que es verificada mediante
Dictamen Nº 493/17 de Tribunal de
Cuentas que concluye que puede
proseguir hasta su aprobación definitiva
por Acto Administrativo pertinente;
Que Fiscalía de Estado en su Dictamen
Nº 1.617 de fecha 22 de agosto de 2.017
y concluye que: "Del análisis de las
constancias obrantes y habiéndose
ajustado el procedimiento a la normativa
aplicable y a los Pliegos de Bases y
Condiciones Generales y Particulares,
respetando los procedimientos para la
presentación, apertura y verificación del
cumplimiento de los requisitos de
admisibilidad de las ofertas, la
valoración de las propuestas y la
conclusión del trámite previo a la
adjudicación, no existen reparos para el
dictado del acto administrativo que
autorice la Contratación Directa por Vía
de excepción y apruebe la adjudicación
de la Contratación Directa a la firma
VIALCAR S.R.L que cotiza por la suma
de $617.449,45 tal cual lo aconsejado
por la comisión de preadjudicación";
Por ello y conforme a la Ley 2.092 y
Decreto - Acuerdo 554/17;
LA SEÑORA GOBERNADORA DE 
LA PROVINCIA
DECRETA:
ART. 1º .- APROBAR el proceso de
Contratación por vía de Excepción
llevada a cabo para la ejecución de los
trabajos de: "TRABAJOS DE
MOVIMIENTOS DE SUELOS EN
DESAGUES, PARA EL CONTROL DE
INUNDACIONES EN NUEVA
ESPERANZA. DEPARTAMENTO
PELLEGRINI" y ADJUDICAR a la
firma VIALCAR S.R.L. por la suma de
$614.449,45 (Pesos Seiscientos
Diecisiete Mil Cuatrocientos Cuarenta y
Nueve con Cuarenta y Cinco Centavos) y
un plazo de ejecución de 10 (diez) días
corridos a partir del primer replanteo, en
un todo de acuerdo a las consideraciones
vertidas precedentemente.
ART. 2º .- AUTORIZAR al Presidente
Interventor de la Administración
Provincial de Recursos Hídricos para la
suscripción del contrato de obra

respectivo. 
ART. 3º .- El gasto que demande la
ejecución de la presente se imputará en la
Jurisdicción Nº 51, Programa 14,
Proyecto 02, A/O 53, Partida 421 -
Construcción Obras Hidráulicas.
ART. 4 .- Comuníquese, regístrese, dése
al Boletín Oficial y archivese.
Dra. Claudia L. de Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez
Ing. Norma Isabel Fuentes 

DECRETO Nº 2449/2017
Santiago del Estero, 15 de Septiembre de
2.017
VISTO: El Expediente Nº 912 - Código
031 - Año 2.016 de la Administración
Provincial de Recursos Hídricos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el dictado del Decreto Nº
696 de fecha 19 de abril de 2.017 se
aprueban los Pliegos de Bases y
C o n d i c i o n e s  p a r a  e l  :
"REACONDICIONAMIENTO DE
CANALES Y TRABAJOS EN BORDOS
D E  D E F E N S A  E N  L O S
DEPARTAMENTOS AVELLANEDA,
SALAVINA Y TABOADA" y se
autoriza a la Administración Provincial
de Recursos Hídricos a llamar a
Licitación Pública y Escrita, con un
Presupuesto Oficial de $2.724.617,76
(Pesos Dos Millones Setecientos
Veinticuatro Mil Seiscientos Diecisiete
con Setenta y Seis centavos) y un plazo
de ejecución de 60 (sesenta) días a partir
del primer replanteo;
Que a través de la Resolución Nº 187 de
fecha 19 de mayo de 2.017 de la
A.P.R.H. se designa a la Comisión de
Apertura y Preadjudicación que tendrá a
su cargo llevar a cabo los procedimientos
administrativos correspondientes a la
Licitación autorizada;
Que con fecha 22 de mayo de 2.017, se
procede a la Apertura de los Sobres Nº 1
y 2 de la Licitación Pública, con la
presencia de una único oferente: la
empresa CONCAMER DE OSCAR
RENE CAMERANESI que lo hace con
las formalidades estipuladas en el Pliego
y cumple con el sellado de ley;, por lo
que a continuación se procede a la
apertura del Sobre Nº 2 que contiene la
propuesta económica verificándose que la
única firma oferente eleva una oferta que
asciende a la suma de $3.262.978,24 que
representa un 19,76% por sobre el
Presupuesto Oficial; 
Que la Comisión analiza la totalidad de la
documentación presentada y habiendo
agregado el informe de Penas y
Sanciones donde se verifica que la firma
no tiene antecedentes y considera que la

cotización ofrecida por la firma A.J.R
CONSTRUCCIONES S.R.L. resulta
conveniente a los intereses del Estado y
superando en un 19,76% al presupuesto
oficial, queda plenamente justificada en
función de la variación de precios
ocurrida desde la elaboración del
Presupuesto en septiembre de 2.016, por
lo que sugieren adjudicar por la suma de
$3.262.978,24.
Que interviene la Asesoría Legal del
Ministerio del Agua y Medio Ambiente,
y concluye que habiendo transitado el
proceso de licitación pública dentro del
marco legal correspondiente, realizando
las debidas publicaciones asegurando que
adjudique la presente Licitación a la
firma CONCAMER DE OSCAR RENE
CAMERANESI;
Que el Tribunal de Cuentas interviene y
a través de dictamen en fecha 06 de Julio
de 2.017, su Comisión de Estudio
advierte que la empresa deberá adjuntar
la documentación correspondiente a
"certificado MiPyme" como así también
el detalle de los pagos correspondientes
al plan de pagos de fecha de
consolidación 28/09/16;
Que la Comisión de Preadjudicación le
solicita a la Empresa la documentación
indicada por el organismo de contralor,
que es verificado con posterioridad a
través de su Dictamen Nº 425/17 por lo
que puede continuar el trámite para su
aprobación definitiva;
Que Fiscalía de Estado mediante
dictamen Nº 1.564 del 15 de Agosto de
2.017, entiende que "Por lo expuesto, se
considera que puede dictarse el acto
administrativo que, en base a lo
dictaminado por la Comisión de
Preadjudicación, adjudique la obra
pública del rubro a la Empresa
CONCAMER  d e  Oscar  René
Cameranesi, por un monto total de
contratación de Tres Millones
Doscientos Sesenta y Dos Mil
Novecientos Setenta y Ocho con
Veinticuatro Centavos ($3.262.978,24) lo
que representa un 19,76% en más del
respecto del Presupuesto Oficial";
Por ello y conforme a la Ley 2.092 y
Decreto 0.53/11;
LA SEÑORA GOBERNADORA DE 
LA PROVINCIA
DECRETA:
ART. 1º .- APROBAR la Licitación
Pública y Escrita Nº 09/17 llevada a cabo
para el: "REACONDICIONAMIENTO
DE CANALES Y TRABAJOS EN
BORDOS DE DEFENSA EN LOS
DEPARTAMENTOS AVELLANEDA,
SALAVINA Y TABOADA" y
ADJUDÍCASE la Licitación Pública a la
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Empresa CONCAMER DE OSCAR
RENE CAMERANESI por la suma de
$3.262.978,24 (Pesos Tres Millones
Doscientos Sesenta y Dos Mil
Novecientos Setenta y Ocho con
Veinticuatro Centavos) y un plazo de
ejecución de 60 (sesenta) días a partir del
primer replanteo, en base a los
considerandos vertidos precedentemente.
ART. 2º .- Autorizar al señor Presidente
Interventor de la Administración
Provincial de Recursos Hídricos para la
suscripción del contrato correspondiente.
ART. 3º .- El presente gasto se imputará
en la Jurisdicción 51, Programa 14,
Proyecto 03, A/O 51, Partida 421 -
Mantenimiento y Terraplenes.
ART. 4º .- Regístrese, comuníquese, dése
al Boletín Oficial y archívese.-
Dra. Claudia L. de Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez
Ing. Norma Isabel Fuentes 

DECRETO N/ 2.483/2.017
Santiago del Estero, 19 de Septiembre de
2.017
Ref. Expte. N/ 394 - Cod. 110 - Año
2017
VISTO: La Addenda N/ 7 al "Convenio
para la Administración, Operación y
Mantenimiento del Distrito de Riego
Robles del Sistema derivado a partir del
Dique Ing. Carlos Michaud (Los
Quiroga)", celebrado entre la Unidad
Ejecutora del Servicio de Riego del Río
Dulce y la Asociación de Productores
Agropecuarios del Sistema Los Romanos,
y;
CONSIDERANDO:
Que el mencionado Convenio fue
celebrado entre la Unidad Ejecutora del
Servicio de Riego del Río Dulce y la
referida Asociación de Productores
Agropecuarios del Sistema Los Romanos,
con fecha 26 de Julio de 2007 y aprobado
por Decreto N/ 865 de fecha 15 de Junio
de 2007;
Que con fecha 19 de octubre de 2007 se
suscribe la Addenda N/ 1, que tuvo como
objeto ampliar los alcances del Convenio,
debido al avanzado deterioro de las
compuertas de regulación y derivación
del Distrito de Riego que incluyen la de
la Barrera III del Canal Matriz y de toma
del canal A Los Romanos provocando
notorias dificultades en la operación y
distribución del agua para bebida y riego
del Distrito Robles y que fuera
Convalidada mediante Decreto N/ 0.603
de fecha 30 de abril del 2008;
Que asimismo, con fecha 11 de marzo de
2008 se rubrica la Addenda N/ 2 por la
que se acuerda la prórroga de la vigencia
del Convenio y su Addenda hasta el 31

de diciembre de 2008 y la renovación
automática a partir de los 01 de enero de
cada año calendario de no mediar la
denuncia de alguna de las partes, la
misma fue convalidada mediante Decreto
N/ 0.876 de fecha 12 de junio de 2008;
Que ante el estado de deterioro que
presenta el cauce y la zona de ocupación
del Canal Secundario "A Los Romano" y
que los montos asignados no son
suficientes la UER por lo que suscribe la
Addenda N/ 3 con fecha 20 de octubre de
2.010 que fuera convalidada mediante
Decreto N/ 1.974 de fecha 02 de
diciembre de 2.010;
Que con el propósito de modificar la
cláusula que permita realizar anticipos de
fondos a cuenta para ejecutar obras
pública e incrementar los recursos
económicos asignados para llevar a cabo
los trabajos previstos, se suscribió la
Addenda N/ 4 con fecha 16 de abril de
2.015 que fuera aprobada mediante
Decreto N/ 1.047 de fecha 19/05/15;
Que resulta de interés público continuar
durante el año 2.015 con los trabajos de
Remodelación y Revestimiento del Canal
Secundario a Los Romano, en el marco
del proyecto de mejora de la
infraestructura y gestión del Distrito de
Riego Robles, esto es completar el
trabajo iniciado a partir de la Addenda N/
4 completando los 520 m de
revestimiento del Canal, y que fuera
homologada mediante Decreto N/ 2.879
de fecha 19 de diciembre de 2.016;
Que el 25 de agosto de 2.015 las partes
signatarias firman la Addenda N/ 5
acordando completar los trabajos de
revestimiento del canal A Los Romano y
que fuera homologada mediante Decreto
N/ 2.879 de fecha 09 de diciembre de
2.016 suscriben la Addenda N/ 6 a los
fines de aumentar el monto de aporte
para alcanzar mayor superficie revestida
del canal y que fuera convalidada
mediante Decreto N/ 2.757 de fecha 22
de diciembre de 2.016;
Que resulta imperioso continuar con los
trabajos de revestimiento del Canal Los
Romano en el trayecto comprendido
entre la ruta provincial N/ 51 y el puente
siguiente en una longitud de 2.335
metros por lo que se requiere un
incremento de $27.238.357,39 del aporte
anual a los fines de alcanzar dichas
metas;
Que mediante Decreto N/ 2.077/17, se ha
dispuesto la Modificación del
P r e s u p u e s t o  Ge n e r a l  d e  l a
Administración Pública que contempla
dichas obras de mantenimiento debido al
interés público en la ejecución de los
trabajos;

Que la Asesoría Legal del organismo de
origen, en su dictamen manifiesta que no
tiene objeción legal alguna que realizar y
aconseja el dictado del acto
administrativo correspondiente;
Que asimismo dictamina la Dirección de
Asuntos Jurídicos del Ministerio del
Agua y Medio Ambiente y concluye, que
teniendo en cuenta que la Constitución
Provincial en su Art. N/ 111 estimula
estas convenciones y por el otro lo
normado por el Código de Aguas de la
Provincia por el que faculta a asociarse
en consorcios para la mantención,
conservación y colaboración en la
administración de Agua, Canales, lagos u
obras hidráulicas, se hace necesario el
dictado del acto administrativo por parte
del Poder Ejecutivo;
Que toma conocimiento Tribunal de
Cuentas de la Provincia por el que a
través de su dictamen N/ 506/17
concluye visto y analizados los
antecedentes, actuaciones y opiniones
obrantes, por lo que puede proseguir el
trámite hasta el dictado del acto
administrativo pertinente;
Que Fiscalía de Estado en su Dictamen
N/ 1.825 de fecha 15 de septiembre de
2.017, concluye: "La Addenda en estudio
encuentra su fundamento en el Art. 04
del Convenio el cual impone a la Unidad
Ejecutora de Riego la determinación de
la planificación operativa del sistema de
riego y la ejecución del Poder de Policía
y la confección del Plan de Trabajos y
Obras, quedando en consecuencia bajo
su responsabilidad la sustentabilidad
fáctica de lo plasmado en la Addenda";
Por ello;
LA SEÑORA GOBERNADORA DE 
LA PROVINCIA
DECRETA:
Art. 1/.- HOMOLÓGASE la ADDENDA
N/ 7 de fecha 29 de agosto de 2017, y
que forma parte integrante del Convenio
para la Administración, Operación y
Mantenimiento del Distrito de Riego
Robles del Sistema derivado a partir del
Dique Ing. Carlos Michaud (Los
Quiroga), mediante la cual la Unidad
Ejecutora de Riego del Río Dulce y la
A s o c i a c i ó n  d e  P r o d u c t o r e s
Agropecuarios del Sistema Los Romano
acuerdan la presente ADDENDA en los
siguientes término:
Artículo Primero: "La unidad Ejecutora
aportará Pesos Veintisiete Millones
Doscientos Treinta y Ocho Mil
Trescientos Cincuenta y Ocho
($27.238.358) con cargo a la cuenta
Jurisdicción 56, Programa 11 - Servicio
de Riego del Río Dulce - Partida 421 -
Trabajos Públicos, Proyecto 02 - mejora
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de infraestructura de Riego del Distrito
Robles, Convenio U.E.R. - Asociación de
Productores del Sistema Los Romanos,
Obra 59.
Art. 2/.- El gasto que demande la
presente erogación será imputado a
Jurisdicción 56, Programa 11, Proyecto
02 - Servicio de Riego del Río Dulce,
Obra 59, Partida 421 - Trabajos Públicos
- Addenda N/ 07 A.P.A.S. Los
Romanos..
Art. 3/.- Regístrese, publíquese al Boletín
Oficial y archivar.-
Dra. Claudia L. de Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez
Ing. Norma Isabel Fuentes 

DECRETO N/ 2.484/2.017
Santiago del Estero, 19 de Septiembre de
2.017
VISTO, el Expediente N/ 1.774 - Cód.
29 - Año 2017 del registro de la
Dirección General de Energía y el
Decreto N/ 1844 de fecha 18/07/2017, y;
CONSIDERANDO:
Que por el mismo se aprueba el Pliego de
Condiciones y la Documentación Técnica
para la ejecución de la Obra: "LÍNEA 33
KV. DE ESTACIÓN ATAMISQUI -
MEDELLÍN Y SETNE 2X2,5 MVA EN
MEDELLÍN - PROVISIÓN DE
ENERGÍA ELÉCTRICA A VECINOS
DE SIMBOL PAMPA Y EL DORADO
- RUTA PROVINCIAL N/ 1 - DPTO.
ATAMISQUI - PCIA. DE SANTIAGO
DEL ESTERO" y se autoriza a la
Dirección General de la Energía a
efectuar el llamado a Licitación Pública
y Escrita N/ 04/2017 de la obra de que se
trata, con un Presupuesto Oficial de
$67.001.230,13 y un plazo de ejecución
de 720 días corridos.
Que el acto de apertura  se realizó el día
04/08/2017 con la presencia de
representantes de Tribunal de Cuentas de
la Provincia, Contaduría General de la
Provincia, Dirección General de Rentas,
Escribanía de Gobierno y Organismo:
- Primer Oferente: ING. DANIEL A.
PRIVITERA de Daniel Alberto Privitera:
En principio cumple con los requisitos
exigidos en el Pliego y demás
documentación exigida en el mismo. La
Documentación está presentada en
original, duplicado y triplicado.
Acompaña como garantía de oferta recibo
de Tesorería Gral. de la Provincia
mediante Póliza N/ 82.796 de
INTEGRITY SEGUROS ARGENTINA
S.A. Cotiza por la suma de
$77.319.288,45; que representa un
15,39% en más. Cumple con el sellado de
ley.
- Segundo Oferente: Empresa

COMINTEL S.A. En principio cumple
con los requisitos exigidos en el Pliego y
demás documentación exigida en el
mismo. La Documentación está
presentada en original, duplicado y
triplicado. Acompaña como garantía de
oferta recibo de Tesorería Gral. de la
Provincia mediante Póliza N/ MTRZ -
0000001506  de  HAMBURGO
COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. Cotiza
por la suma de $73.366.222,58; que
representa un 9,49% en más con respecto
al Presupuesto Oficial. Cumple con el
sellado de ley.
Que la Comisión de Preadjudicación a fs.
1059/1061, teniendo en cuenta la
documentación presentada y la oferta
económica realizada,  aconseja
preadjudicar, salvo mayor criterio de la
superioridad, la Licitación de la obra de
que se trata a la Empresa COMINTEL
S.A., por la suma de $73.366.222,58
(pesos setenta y tres millones trescientos
sesenta y seis mil doscientos veintidós
con cincuenta y ocho centavos); lo que
representa un 9,49% en más con respecto
al Presupuesto Oficial.
Que el Tribunal de Cuentas de la
Provincia por Dictamen N/ 501 del
05/09/2017, estima correspondiente la
prosecución del trámite; criterio que es
compartido por Fiscalía de Estado por
Dictamen N/ 1785 del 12/09/2017.
Por ello,
LA SEÑORA GOBERNADORA DE 
LA PROVINCIA 
DECRETA:
Art. 1/.- APRUÉBASE la Licitación
Pública y Escrita N/ 04/2017 para la
realización de la Obra: "LÍNEA 33 KV.
DE ESTACIÓN ATAMISQUI -
MEDELLÍN Y SETNE 2X2,5 MVA EN
MEDELLÍN - PROVISIÓN DE
ENERGÍA ELÉCTRICA A VECINOS
DE SIMBOL PAMPA Y EL DORADO
- RUTA PROVINCIAL N/ 1 - DPTO.
ATAMISQUI - PCIA. DE SANTIAGO
DEL ESTERO" y ADJUDÍCASE la
misma a la Empresa COMINTEL S.A.,
por la suma de $73.366.222,58 (pesos
setenta y tres millones trescientos sesenta
y seis mil doscientos veintidós con
cincuenta y ocho centavos); lo que
representa un 9,49% en más con respecto
al Presupuesto Oficial y un plazo de
ejecución de 720 (setecientos veinte) días
corridos.-
Art. 2/.- AUTORÍZASE al Sr. Ministro
de Obras y Servicios Públicos, a la firma
del Contrato respectivo.-
Art. 3/.- El gasto que demande su
cumplimiento se imputará en la
Jurisdicción 17 - Prog. 23 - Subp. 00 -
Proyecto 02 - A/O 70 - Partida 421 -

Trabajos Públicos - Financiamiento 10 -
Rentas Generales. $50.000.000 Ejercicio
2017 y el saldo restante 2018 y 2019.-
Art. 4/.- El presente Decreto será también
refrendado por el Sr. Ministro de
Economía por tratarse de un Proyecto
Plurianual.-
Art. 5/.- Comuníquese, publíquese y
archívese.-
Dra. Claudia L. de Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez
Arq. Daniel Agustín Brue
C.P.N. Atilio Chara

DECRETO N/ 2.485/2.017
Santiago del Estero, 19 de Septiembre de
2.017
VISTO, el Expediente N/ 1840 - Cód. 29
- Año 2017 del registro de la Dirección
General de Energía y el Decreto N/ 1845
de fecha 18/05/2017, y;
CONSIDERANDO:
Que por el mismo se aprueba el Pliego de
Condiciones y la Documentación Técnica
para la ejecución de la Obra: "LÍNEA 33
KV. POZO HONDO - EL BOBADAL Y
SETNE 33/13,2 KV - 2X2,5 MVA EN
EL BOBADAL Y LÍNEA DE 13,2 KV
ENTRE C.T. N/ 1835 HASTA EL
BAGUAL - DPTO. JIMENEZ -
PROVINCIA DE SANTIAGO DEL
ESTERO" y se autoriza a la Dirección
General de la Energía a efectuar el
llamado a Licitación Pública y Escrita N/
05/2017 de la obra de que se trata, con un
Presupuesto Oficial de $102.358.123,38
y un plazo de ejecución de 720 días
corridos.
Que el acto de apertura  se realizó el día
07/08/2017 con la presencia de
representantes de Tribunal de Cuentas de
la Provincia, Dirección General de
Rentas, Escribanía de Gobierno y del
Organismo con el siguiente resultado:
- Primer Oferente: INDUSTRIAS
PRIMONTI S.R.L. En principio cumple
con los requisitos exigidos en el Pliego y
demás documentación exigida en el
mismo. La Documentación está
presentada en original, duplicado y
triplicado. Acompaña como garantía de
oferta recibo de Tesorería Gral. de la
Provincia mediante Póliza N/ 82.681 de
INTEGRITY SEGUROS ARGENTINA
S.A. Cotiza por la suma de
$117.251.230,34; que representa un
14,55% en más con respecto  al
Presupuesto Oficial. Cumple con el
sellado de ley.
- Segundo Oferente: Empresa
COMINTEL S.A. En principio cumple
con los requisitos exigidos en el Pliego y
demás documentación exigida en el
mismo. La Documentación está
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presentada en original, duplicado y
triplicado. Acompaña como garantía de
oferta recibo de Tesorería Gral. de la
Provincia mediante Póliza N/ MTRZ -
0 0 0 0 001505  de  HAMBURGO
COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. Cotiza
por la suma de $112.389.199,10; que
representa un 9,79% en más con respecto
al Presupuesto Oficial. Cumple con el
sellado de ley.
Que la Comisión de Preadjudicación a fs.
1129/1131, teniendo en cuenta la
documentación presentada y la oferta
económica realizada, aconseja
preadjudicar, salvo mejor criterio de la
superioridad, la Licitación de la obra de
que se trata a la Empresa COMINTEL
S.A., por la suma de $112.389.199,10
(pesos ciento doce millones trescientos
ochenta y nueve mil ciento noventa y
nueve con diez centavos); lo que
representa un 9,79% en más con respecto
al Presupuesto Oficial.
Que el Tribunal de Cuentas de la
Provincia por Dictamen N/ 479 del
01/09/2017, estima correspondiente la
prosecución del trámite; criterio que es
compartido por Fiscalía de Estado por
Dictamen N/ 1756 del 07/09/2017.
Por ello,
LA SEÑORA GOBERNADORA DE 
LA PROVINCIA 
DECRETA:
Art. 1/.- APRUÉBASE la Licitación
Pública y Escrita N/ 05/2017 para la
realización de la Obra:"LÍNEA 33 KV.
POZO HONDO - EL BOBADAL Y
SETNE 33/13,2 KV - 2X2,5 MVA EN
EL BOBADAL Y LÍNEA DE 13,2 KV
ENTRE C.T. N/ 1835 HASTA EL
BAGUAL - DPTO. JIMENEZ -
PROVINCIA DE SANTIAGO DEL
ESTERO" y ADJUDÍCASE la misma a
la Empresa COMINTEL S.A., por la
suma de $112.389.199,10 (pesos ciento
doce millones trescientos ochenta y
nueve mil ciento noventa y nueve con
diez centavos); lo que representa un
9,79% en más con respecto al
Presupuesto Oficial.; lo que representa un
9,49% en más con respecto al
Presupuesto Oficial y un plazo de
ejecución de 720 (setecientos veinte) días
corridos.-
Art. 2/.- AUTORÍZASE al Sr. Ministro
de Obras y Servicios Públicos, a la firma
del Contrato respectivo.-
Art. 3/.- El gasto que demande su
cumplimiento se imputará en la
Jurisdicción 17 - Prog. 23 - Subp. 00 -
Proyecto 05 - A/O 68 - Partida 421 -
Trabajos Públicos - Financiamiento 10 -
Rentas Generales. $70.000.000 Ejercicio
2017 y el saldo restante en los Ejercicios

2018 y 2019.-
Art. 4/.- El presente Decreto será también
refrendado por el Sr. Ministro de
Economía por tratarse de un Proyecto
Plurianual.-
Art. 5/.- Comuníquese, publíquese y
archívese.-
Dra. Claudia L. de Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez
Arq. Daniel Agustín Brue
C.P.N. Atilio Chara

DECRETO N/ 2.487/2.017
Santiago del Estero, 19 de Septiembre de
2.017
VISTO, el Expediente N/ 242 - Código
045 - Año 2017 de la Dirección de Obras
Sanitarias de Santiago del Estero, y;
CONSIDERANDO:
Que por el mismo la Gerencia de Obras
por Administración y Mantenimiento de
la Dirección de Obras Sanitarias eleva la
Documentación Técnica que regirá la
" A D Q U I S I C I Ó N  D E  U N A
ECTROBOMBA CENTRIFUGA
VERTICAL, REPARACIÓN DE DOS
ELECTROBOMBAS VERTICALES
P A R A  L A  P L A N T A
P O T A B I L I Z A D O R A  D E  L A
LOCALIDAD DE AÑATUYA - DPTO.
TABOADA, ADQUISICIÓN DE UNA
ELECTROBOMBA DE ALTA
PRESIÓN A PISTÓN PARA LA
PLANTA POTABILIZADORA DE LA
LOCALIDAD DE EL CUADRADO -
DEPARTAMENTO JUAN F. IBARRA;
A D Q U I S I C I Ó N  D E  U N A
ELECTROBOMBA DE ALTA
PRESIÓN A PISTÓN PARA LA
PLANTA POTABILIZADORA DE
G U A R D I A  E S C O L T A  -
DEPARTAMENTO BELGRANO,
PARA TAREAS DE CONSERVACIÓN
Y MANTENIMIENTO DE LOS
SERVICIOS DE AGUA POTABLE DE
ESTAS LOCALIDADES DONDE LA
DIOSSE PRESTA SERVICIOS" con un
Presupuesto Oficial de $1.701.280 (Pesos
Un Millón Setecientos Un Mil
Doscientos Ochenta);
Que surge la necesidad de realizar tareas
de conservación, montaje y tareas de
mantenimiento de los servicios que opera
la Diosse, relacionados a la reparación,
conservación y mantenimiento en Plantas
Potabilizadoras por Osmosis Inversa que
abastecen numerosas familias de las
localidades de El Cuadrado y Guardia
Escolta que actualmente se encuentran
fuera de servicio y la de Añatuya que está
funcionando en forma precaria; 
Que esta adquisición dotará de seguridad
en el funcionamiento de las Plantas
Potabilizadoras instaladas en la localidad

de Añatuya, que son dos líneas de
producción por osmosis inversa con un
rendimiento de 50 m3/h cada una, ante la
salida de servicio por falla de una
podamos contar con la otra para su
reemplazo y mantener la continuidad de
producción de agua potable atento a que
tiene una población de 24.000 habitantes;
Que el Departamento Contable ha
realizado la correspondiente afectación
preventiva del gasto, en la Jurisdicción
N/ 52, Programa 11, Subprograma 00,
Proyecto 01, A/O 51, Partida 421 -
Conservación y Ampliación Obras de
Agua y Cloaca, del monto que constituye
el Presupuesto Oficial;
Que la Asesoría Legal del organismo de
origen dictamina que la documentación
para adquirir el objeto de la presente
dentro de lo normado por la Ley de
Obras Públicas y asimismo el Decreto
053/11 que establece los límites y niveles
de jerarquía para autorizar y aprobar las
contrataciones del Estado prescribe que
el presente debe ser autorizado y
aprobado por el Poder Ejecutivo;
Que la Asesoría Legal del Ministerio del
Agua y Medio Ambiente concluye que la
medida propuesta tiene el sustento
normativo que torna lícito y
jurídicamente posible el objeto del acto,
el que por otro lado se ajusta a la
normativa específica que gobierna la obra
pública. A su vez se encuentran reunidos
los elementos causa y motivación y han
intervenido las áreas técnicas y jurídicas
competentes;
Que interviene el Tribunal de Cuentas de
la Provincia y en su Dictamen N/ 407/17
luego de analizados los antecedentes
obrantes y compartiendo el informe
producido por la Comisión de Estudio, en
cuanto a la fecha de pago de las
Obligaciones Impositivas y Previsionales
deben ser anterior a la Apertura de la
Licitación, cumplido, puede proseguir el
trámite hasta la aprobación definitiva por
Acto Administrativo pertinente;
Que Fiscalía de Estado en su Dictamen
N/ 1.504 de fecha 09 de Agosto de 2.017
y concluye que: "Analizadas las
actuaciones esta Fiscalía no encuentra
reparos de índole legal a la continuidad
del trámite, ya que la documentación
agregada se encuadra en la normativa
vigente… Por ello, teniendo en cuenta lo
manifestado y una vez subsanadas las
observaciones formuladas por el H.
Tribunal de Cuentas, puede dictarse el
acto administrativo pertinente…";
Que la DiOSSE, introduce las
modificaciones indicadas por el H.
Tribunal de Cuentas, en los Pliegos de
Bases y Condiciones por lo que puede
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continuar el trámite;
Por ello, y conforme a las Leyes 2.092 y
Decreto 053/11;
LA SEÑORA GOBERNADORA DE 
LA PROVINCIA
DECRETA:
Art. 1/.- APROBAR los Pliegos de
C o n d i c i o n e s  G e n e r a l e s ,  d e
Especificaciones Técnicas para la:
" A D Q U I S I C I Ó N  D E  U N A
ECTROBOMBA CENTRIFUGA
VERTICAL, REPARACIÓN DE DOS
ELECTROBOMBAS VERTICALES
P A R A  L A  P L A N T A
P O T A B I L I Z A D O R A  D E  L A
LOCALIDAD DE AÑATUYA - DPTO.
TABOADA, ADQUISICIÓN DE UNA
ELECTROBOMBA DE ALTA
PRESIÓN A PISTÓN PARA LA
PLANTA POTABILIZADORA DE LA
LOCALIDAD DE EL CUADRADO -
DEPARTAMENTO JUAN F. IBARRA;
A D Q U I S I C I Ó N  D E  U N A
ELECTROBOMBA DE ALTA
PRESIÓN A PISTÓN PARA LA
PLANTA POTABILIZADORA DE
G U A R D I A  E S C O L T A  -
DEPARTAMENTO BELGRANO,
PARA TAREAS DE CONSERVACIÓN
Y MANTENIMIENTO DE LOS
SERVICIOS DE AGUA POTABLE DE
ESTAS LOCALIDADES DONDE LA
DIOSSE PRESTA SERVICIOS" y
AUTORIZAR a la Dirección de Obras
Sanitarias de Santiago del Estero, a
realizar el llamado a Licitación Pública y
Escrita con un Presupuesto Oficial de
$1.701.280 (Pesos Un Millón
Setecientos  Un Mil Doscientos
Ochenta); en un todo de acuerdo a las
c o n s i d e r a c i o n e s  v e r t i d a s
precedentemente.
Art. 2/.- El gasto que demande la
ejecución de la presente se imputará en la
Jurisdicción N/ 52, Programa 11,
Subprograma 00, Proyecto 01, A/O 51,
Partida 421 - Conservación y Ampliación
Obras de Agua y Cloaca.
Art. 3/.- Comuníquese, regístrese, dése al
Boletín Oficial y archívese.-
Dra. Claudia L. de Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez
Ing. Norma Isabel Fuentes

DECRETO Nº 2489/2017
Santiago del Estero, 19 de Septiembre de
2017
VISTO: el Expediente N/ 809-302-2017,
iniciado por la Subsecretaría de Turismo,
y;
CONSIDERANDO:
Que mediante la gestión de referencia la
Subsecretario de Turismo, y en atención
a la realización del evento "ExpoCasa",

en las instalaciones del Nodo
Tecnológico, se solicita autorización para
contratar los servicios consignados en
nota de fs. 03 de autos, permitiendo así la
participación del Organismo en tan
importante evento;
Que en autos obran presupuestos,
provistos por las firmas por los servicios
que dicho Organismo deberá contratar,
en el marco de la participación en el
evento mencionado, los que deben ser
abonados de manera anticipada a la fecha
de realización del mismo;
Que dichas erogaciones serán afrontadas
con recursos de la Subsecretaría de
Turismo, Jurisdicción 10, Programa 25,
Actividad 02 "Promoción de la Actividad
Turística - P.p. 399 "Otros Servicios
Varios";
Que siendo la promoción turística de la
provincia una política de Estado impuesta
por esta gestión de gobierno en el
convencimiento de que constituye una
importantísima fuente de recursos con
gran potencial, se ha merítuado la
conveniencia de contratar los servicios a
los fines de la realización de los
mencionados eventos;
Por ello;
LA SEÑORA GOBERNADORA DE 
LA PROVINCIA 
DECRETA:
ART 1/.- AUTORIZASE a la
Subsecretaría de Turismo de la Provincia,
dependiente de Jefatura de Gabinete, a
contratar directamente los servicios
consignados en autos, con las firmas
detalladas en el marco de la participación
del Organismo en el evento "ExpoCasa",
en un todo de acuerdo a los
considerandos de lapresente.-
ART 2/.- El presente será imputado en la
Jurisdicción 10-Programa 25- Actividad
02 "Promoción de la Actividad Turística"
- P.p. 399 "Otros Servicios Varios",
debiéndose efectuar el pago por
adelantado, para lo cual se gestionará
ante el Ministerio de Economía dichos
fondos.-
ART 3/.- Comuníquese, regístrese, pase
a Contaduría General de la Provincia y
dése al Boletín Oficial.- 
Dra. Claudia L. de Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez

DECRETO Nº 2490/2017
Santiago del Estero, 19 de Septiembre de
2017
VISTO: el Expediente N/ 330-130-2017,
iniciado por la Subsecretaría de Cultura,
y;
CONSIDERANDO:
Que mediante la gestión de referencia, la
titular de la Subsecretaría de Cultura de

la Provincia de Santiago del Estero,
solicita autorización para contratar
directamente los servicios necesario para
la organización de un evento artístico
cultural denominado "7/ Festival del
Monte Nativo", a desarrollarse en la
ciudad de Campo Gallo, eldía 30 de
Septiembre del corriente año;
Que la realización de dicha actividad
tiene singular importancia, en la faz
cultural y turística, ya que desde hace seis
años, y en forma consecutiva, este
encuentro se realiza y cobra
trascendencia nacional, impulsando y
promoviendo nuestro folclore,
afianzando nuestras raíces y tradición;
Que en autos obran presupuestos
provistos por los proveedores, en
conceptos de servicios que dicho
organismo deberá afrontar, en el marco
de la organización del evento
mencionado, los que deberán ser
abonados de manera anticipada a la fecha
derealización del mismo;
Que las erogaciones serán afrontadas con
recursos de la Subsecretaria de Cultura,
Jurisdicción 10 Programa 15,- P.p. 399 y
329;
Que siendo la difusión cultural de la
provincia una política de Estado impuesta
por esta gestión de gobierno, se ha
merituado la conveniencia de realizar
dichoevento;
Por ello;
LA SEÑORA GOBERNADORA DE 
LA PROVINCIA 
DECRETA:
ART 1 / . -  AUTORIZASEa la
Subsecretaria de Cultura de la
Provincia,dependiente de Jefatura de
Gabinete, a contratar directamente los
servicios necesarios a fin de organizar y
llevar a cabo el mencionado evento, de
acuerdo a los considerandos de la
presente.-
ART 2/.- El presente gasto será imputado
en la Jurisdicción 10- Programa 15 -P.p.
399 y 329, debiéndose efectuar el pago
por adelantado, para locual se gestiona
ante el Ministerio de Economía dichos
fondos.-
ART 3/.-Comuníquese, regístrese, pase a
contaduría General de la Provincia ydése
al Boletín Oficial.-
Dra. Claudia L. de Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez

DECRETO Nº 2491/2017
Santiago del Estero, 19 de Septiembre de
2017
V I S T O :  e l  E x p e d i e n t e  N /
1618-127-2017, y la Resolución N/
2607, defecha 07 de Septiembre de 2017,
y;
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CONSIDERANDO:
Que por conducto del Expediente
precitado se gestionó un Anticipo de
Fondos, destinado a la cobertura de
gastos que demando la organización del
evento Martin Fierro Federal, realizado
en la ciudad de Las Termas de Rio
Hondo;
Que en ese sentido, observándose la
acreditación de los pasos exigidos en
relación al procedimiento administrativo
utilizado, Jefatura de Gabinete emitió la
Resolución N/2607, de fecha 07 de
Septiembre de 2017, acto administrativo
que dispone en su parte resolutiva,
aprobar ad-referéndum del Poder
Ejecutivo la rendición del Anticipo de
Fondos, otorgado oportunamente por el
Ministerio de Economía;
Que de acuerdo a lo estipulado en el Art.
1/ de la Resolución N/ 2607/2017, el
Poder Ejecutivo Provincial deberá
Homologar la disposición adoptada, para
lo cual corresponde emitir el Acto
Administrativo pertinente;
Por ello;
LA SEÑORA GOBERNADORA DE 
LA PROVINCIA 
DECRETA:
ART 1/.-Homologar la Resolución N/
2607, de fecha 07 de Septiembre de
2017, emitida por la Jefatura de Gabinete
de Ministros, en un todo de acuerdo a los
considerandos de la presente.-
ART 2º.- Comuníquese, regístrese,dése a
Boletín Oficial y cumplido archívese-
Dra. Claudia L. de Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez

DECRETO Nº 2492/2017
Santiago del Estero, 19 de Septiembre de
2017
V I S T O :  e l  E x p e d i e n t e  N /
1697-127-2017, iniciado por Jefatura de
Gabinete, y la Resolución N/ 2420, de
fecha 24 de Agosto de 2.017, y;
CONSIDERANDO:
Que por conducto del Expediente
precitado se gestiona el pago de la
contratación directa, efectuada en el
marco del Convenio de Ejecución del
Ministerio de Desarrollo Social de la
Nación N/ 1096/2014, por el cual se
ejecuta la obra "Hogar de Protección
integral para Mujeres en situación de
Violencia;
Que en ese sentido, observándose la
acreditación de los pasos exigidos en
relación al procedimiento administrativo
utilizado, Jefatura de Gabinete emitió la
Resolución N/ 2420, de fecha 24 de
Agosto de 2.017, acto administrativo que
dispone en su parte resolutiva, aprobar la
prestación de los servicios brindados en

el marco de la ejecución de la obra
mencionada y autorizar el pago a la firma
Bunker Construcciones, en dicho
concepto,
Que por tales razones, constituida una
consistente situación administrativa en el
marco legal, se hace pertinente proceder
a homologar la Resolución N/ 2420/2017
mediante el dictado del presente Decreto;
Por ello;
LA SEÑORA GOBERNADORA DE 
LA PROVINCIA 
DECRETA:
ART 1/.- Homologar la Resolución N/
2420, emitida por Jefatura de Gabinete en
fecha 24 de Agosto de 2017, de
conformidad a los argumentosexpuestos,
cuya copia pasa a formar parte integrante
como anexo del presente Decreto.-
ART 2/.- Comuníquese, regístrese, dése
al Boletín Oficial y cumplidoarchívese.-
Dra. Claudia L. de Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez

DECRETO Nº 2493/2017
Santiago del Estero, 19 de Septiembre de
2017
V I S T O :  e l  E x p e d i e n t e  N /
1962-127-2017, y la Resolución N/
2615, de fecha 11 de Septiembre de
2.017, y;
CONSIDERANDO:
Que por la gestión de referencia y
mediante el Acto Administrativo
precitado, Jefatura de Gabinete de
Ministros, otorgo un subsidio en especie
con el objeto de posibilitar la
participación y concurrencia de alumnos
del Nivel Secundario en el evento "Creo
Santiago", desarrollado en el Nodo
Tecnológico;
Que de acuerdo a lo estipulado en el Art.
1/ de la Resolución N/ 2615/2017, el
Poder Ejecutivo Provincial deberá
Homologar la disposición adoptada, para
lo cual corresponde emitir el Acto
Administrativo pertinente;
Por ello;
LA SEÑORA GOBERNADORA DE 
LA PROVINCIA 
DECRETA:
ART 1º.- Homologar la Resolución N/
2615, de fecha 11 de Septiembre
de2.017, emitida por Jefatura de Gabinete
de Ministros, en un todo de acuerdo a los
considerandos de la presente. -
ART 2/.- Comuníquese, regístrese,dése al
Boletín Oficial y cumplidoarchívese.
Dra. Claudia L. de Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez

DECRETO Nº 2494/2017
Santiago del Estero, 19 de Septiembre de
2017

V I S T O :  e l  E x p e d i e n t e  N /
2107-127-2017, y la Resolución N/
2614, de fecha 11 de Septiembre de
2.017, y;
CONSIDERANDO:
Que por la gestión de referencia y
mediante el Acto Administrativo
precitado, Jefatura de Gabinete de
Ministros, otorgo un subsidio en especie
con el objeto de posibilitar la
participación y concurrencia de alumnos
del Nivel Secundario en el evento"Creo
Santiago", desarrollado en el Nodo
Tecnológico;
Que de acuerdo a lo estipulado en el Art.
1/ de la Resolución N/ 2614/2017, el
Poder Ejecutivo Provincial deberá
Homologar la disposición adoptada, para
lo cual corresponde emitir el Acto
Administrativo pertinente;
Por ello;
LA SEÑORA GOBERNADORA DE 
LA PROVINCIA 
DECRETA:
ART 1/.- Homologar la Resolución N/
2614, de fecha 11 de Septiembre de
2.017, emitida por Jefatura de Gabinete
de Ministros, en un todo de acuerdo a los
considerandos de la presente.-
ART 2/.- Comuníquese, regístrese, dése
al Boletín Oficial y cumplido archívese.-
Dra. Claudia L. de Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez

DECRETO Nº 2500/2017
Santiago del Estero, 19 de Septiembre de
2017
EXPEDIENTE N/ 12246 - CÓDIGO
33 - AÑO 2017.
VISTO: Que por las presentes
actuaciones se solicita la Homologación
de la Resolución Ministerial N/ 4.159/17,
y;
CONSIDERANDO:
Que mediante la misma, se aprueba la
Rendición deCuentas por la suma de
Pesos: Quinientos Veinte mil ($
520.000,00), correspondiente al Anticipo
de Fondos otorgado mediante Resolución
Ministerial Serie "B" N/ 1925/17 del 2 de
Mayo 2.017, destinado al pago de tubo
de rayos X marca VARIAN modelo
G2092, foco 0.6/1.2, en su calota original
y provisión de sistema de refrigeración de
aceite modelo H320, marca VARIAN
origen USA con destino al Hospital
Regional Dr. Ramón Carrillo.-
Por Ello; 
LA SEÑORA GOBERNADORA DE 
LA PROVINCIA
DECRETA:
ART 1/.- Homológuese Resolución
Ministerial N/ 4.159/17 de 18 de Julio
del 2,017 cuya copia certificada como
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anexo pasa a integrar el presente decreto,
mediante la cual se aprueba la Rendición
de Cuentas por la suma de Pesos:
Quinientos Veinte mil ($ 520.000,00),
correspondiente al Anticipo de Fondos
otorgado mediante Resolución
Ministerial Serie "B" N/ 1925/17 del 2 de
Mayo 2.017, destinado al pago de tubo
de rayos X marca VARÍAN modelo
G2092, foco 0.6/1.2, en su calota original
y provisión de sistema de refrigeración de
aceite modelo H320, marca VARÍAN
origen USA con destino al Hospital
Regional Dr. Ramón Carrillo.
ART 2/.- Regístrese, comuníquese a
quienes corresponda, y oportunamente
archívese.-
Dra. Claudia L. de Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez
Dr. Luis Cesar Martínez

DECRETO Nº 2506/2017
Santiago del Estero, 19 de Septiembre de
2017
VISTO, el Expediente "P" N/ 1826-
Código 4- Año 2.017, del registro de la
Secretaria de Seguridad de la Provincia;
y,
CONSIDERANDO:
Que a Fs. 03 obra Factura Tipo "B" N/
0009-0000310 del 06 deJulio de 2.017,
c o r r e s p o n d i e n t e  a  l a  f i r m a
"INGENIERÍA DEL NOA S.R.L", por
un importe total de $193.000,00 (Pesos
ciento noventa y tres mil con cero
c e n t a v o s ) ,  e n  c o n c e p t o  d e
Reconocimiento de gastos por Hecho
consumado durante los meses de Mayo y
Junio 2017, por el mantenimiento del
Servicio de Internet en la ciudad de
Santiago del Estero, Frías y Loreto.
Que obra Parte de Imputación
Presupuestaria por parte de Delegación
Contable., en la Jurisdicción 24, Prog.
12, Subp. 00, Proy. 00, Act. 01,Part 314
"Telé fo n o s ,  t e l es ,  t e l e fax  y
Comunicaciones" por un importe de
$193.000,00 (Pesos ciento noventa y tres
mil con cero centavos), en concepto por
lo detallado en la Factura de la firma
"INGENIERÍA DEL NOA S.R.L", del 17
de Agosto de 2.017.
Que la Asesoría Legal de la Secretaria de
Seguridad, estima que no existe
impedimento legal alguno para solicitar
el dictado del Decreto correspondiente
que autorice al pago de la factura
anexada, conforme a lo establecido por
Decreto N/ 077/09, debiéndose dictar el
acto administrativo que así lo disponga.
Por ello,
LA SEÑORA GOBERNADORA DE 
LA PROVINCIA

DECRETA:
ART 1/.- APRUÉBASE la gestión
realizada por la Jefatura de Policía de la
Provincia, referente al pago de la Factura
Tipo "B" N/ 0009-0000310 del 06 de
Julio de 2.017, correspondiente a la firma
"INGENIERÍA DEL NOA S.R.L", por
un importe total de $193.000,00 (Pesos
ciento noventa y tres mil con cero
c e n t a v o s ) ,  e n  c o n c e p t o  d e
Reconocimiento de gastos por Hecho
consumado durante los meses de Mayo y
Junio de 2017, por el mantenimiento del
Servicio de Internet en la ciudad de
Santiago del Estero, Frías y Loreto, que
no fueron posible pagarlas por el Fondo
Permanente.
ART 2/.- Autorízase a Contaduría
General de la Provincia a emitir la
correspondiente Orden de Pago por la
suma de $193.000,00 (PESOS CIENTO
NOVENTA Y TRES MIL CON CERO
CENTAVOS), con imputación a la
Jurisdicción 24, Prog. 12, Subp. 00,
Proy. 00, Act. 01, Part 314 "Teléfonos,
teles, telefax y Comunicaciones".-
ART 3/.- Una vez concluido el trámite de
pago, remítase las presentes actuaciones
al Honorable Tribunal de Cuentas, en
Cumplimiento de las acordadas 09 y 14
del 2005.   
ART 4º.- Regístrese, notifíquese,
comuníquese a los Organismos
competentes a sus efectos.- 
Dra. Claudia L. de Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez
Sr. David Marcelo H. Pato

DECRETO Nº 2507/2017
Santiago del Estero, 19 de Septiembre de
2017
VISTO, el Expediente N/ 1.586 -Código
4- Año 2.017 (S.S. N/ 1.300/17), Sum.
Adm. DJ. N/ 108/15, del registro de la
Jefatura de Policía de la Provincia; y
CONSIDERANDO:
Que el Sr. Jefe de Policía de la Provincia,
solicita la homologación de la Resolución
D.G R.R.H.H. N/ 1.218/17 de fecha 29
de Mayo de 2.017, por medio de la cual
Resuelve: Art.  1ro.: Dar por
ACREDITADA la falta administrativa
estipulada en el Art.190 inc. 1/ y 13/ del
Reglamento de Ley 4794, al Cabo Rafael
Alejandro NAZAR, y Art. 2do:
IMPONER la sanción de CESANTÍA DE
LAS FILAS POLICIALES (estipulada en
Art.43 inc. d de la Ley 4.794), por Inf.
Art. 190 Inc.l0 y 13/del Reglamento a la
Ley 4.794, al Cabo Rafael Alejandro
NAZAR, Leg. Pers. N/ 1.467, D.N.I. N/
29.486.557, medida que deberá ser
considera a partir de 1.a fecha del dictado
del presente acto Resolutivo;
Que la Asesoría Legal de la Secretaría de

Seguridad de laProvincia, en su dictamen
de fecha de 13 de Julio de 2.017, estima
que no existiendo planteos en contra la
Resolución aludida, corresponde el
dictado del acto administrativo que
homologue la Resolución D.G.R.R.H.H.
N/ 1.218/2.017, emitido por Jefatura de
Policía, en fecha 26 de Mayo de 2.017;
Que Fiscalía de Estado en su Dictamen
N/ 1.652 de fecha 24 deAgosto de 2.017.
se verifica que estas actuaciones
sumariales, se ha resguardado todas las
garantías y derechos constitucionales de
defensa en juicio, como así mismo se ha
respetado el proceso sumarial instaurado
por el Reglamento de la Ley 4.794, y la
sanción aplicada guarda responsabilidad
con el hecho acreditado, por lo que a
nuestro criterio puede convalidarse la
Resolución D.G.RR.HH N/ 1.218/17, de
fecha 29/05/17, emitida por el Sr. Jefe de
Policía, mediante la cual se dispone
aplicar la sanción de CESANTIA de las
filas policiales, al Cabo de Policía Rafael
Alejandro Nazar, D.N.I. N/ 29.486.557.
L.P. N/ 1.467, todo ello en virtud de lo
establecido en el Art. 190 inc. 1º y 13º
del Reglamento de la Ley 4.794;
Que se adjunta Sumario Administrativo
identificado como D.J.N/ 108/15, con un
total de 108 fojas útiles.
Atento a ello:
LA SEÑORA GOBERNADORA DE 
LA PROVINCIA 
DECRETA:
ART 1º.- HOMOLOGASE en todas sus
partes la Resolución D.G.R.R.H.H. Nº
1.218/17 de fecha 29 de Mayo de 2.017,
por medio de la cual el Sr. Jefe de Policía
de laProvincia, Resuelve: Art. 1ro.: Dar
p o r  AC R E D I TADA l a  f a l t a
administrativa estipulada en el Art.190
inc. 1/ y 13/ del Reglamento de Ley
4794, al Cabo Rafael Alejandro NAZAR,
y Art.2 do: IMPONER la sanción de
CESANTÍA DE LAS FILAS
POLICIALES (estipulada en Art.43 inc.
d de la Ley 4.794). por Inf. Art. 190
Inc.1º Y 13/ del Reglamento a la Ley
4.794, al Cabo Rafael Alejandro
NAZAR, Leg. Pers. N/ 1.467, D.N.I. N/
29.486.557, medida que deberá ser
considera a partir del 26 de Mayo de
2.017, cuyo texto pasará a formar
integrante como ANEXO del
presenteDecreto, conforme los
considerandos del presente acto
administrativo.   
ART 2º.-Comuniqúese, publíquese, dése
al Boletín Oficial y cúrsese copia a los
organismos competentes, a sus efectos.-
Dra. Claudia L. de Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez
Sr. David Marcelo H. Pato
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DECRETO Nº 2508/2017
Santiago del Estero, 19 de Septiembre de
2017
VISTO, el expediente N/ 99 Código 03
Año 2017, del registro de Fiscalía de
Estado de la Provincia, y,
CONSIDERANDO:
Que por el expediente mencionado en el
visto, se tramita laAutorización para
contratación directa del Servicio de
Suscripción On Line por el período
Enero-Diciembre/2017 de la Revista
Jurídica "LA LEY", material de consulta
permanente tanto para el área Jurídica,
Administrativa, como así también
Contable de dicha Fiscalía de Estado.-
Que la necesidad de contar con el
servicio, cuyo únicoseditores y
distribuidores es la firma mencionada,
amerita el medio de contratación directa
por vía de excepción prevista en Ley de
Contabilidad apartado "h" del Art.26 Inc.
3, solicitado por Fiscalía de Estado ante
la necesidad de contar con dicho
servicio.-
Que corren agregada formulario 1 y parte
de  imputación  presupuestar ia
correspondiente.-
Que ha tomado debida intervención
Asesoría Legal deSecretaría General de la
Gobernación, sin realizar objeción legal
para continuidad del  trámite,
correspondiendo así autorización por
parte del Poder Ejecutivo Provincial.-
Por ello,
LA SEÑORA GOBERNADORA DE 
LA PROVINCIA 

DECRETA:
ART 1/.- Autorizase a Fiscalía de Estado,
a realizar Contratación Directa, por vía
de excepción prevista en el Art.26 Inc. 3
apartado "h" de Ley de Contabilidad, con
la Firma La Ley S.A. Editora e
Impresora, correspondiente al Servicio de
Suscripción On Line por el período
Enero-Diciembre/2017, por el monto
total de $ 495.600 (Pesos Cuatrocientos
Noventa y Cinco Mil Seiscientos), en
atención a lo expuesto en los
considerándoos del presente, con cargo
de Jurisd. 04 - Prog.11-00-00-01 - Part.
399.-
ART 2/.- Comuníquese, publíquese, dése
al Boletín Oficial.-

Dra. Claudia L. de Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez
Dra. Matilde O'Mill

DECRETO Nº 2.510/2017
Santiago del Estero, 20 de Septiembre de
2017

VISTO, el Expediente N/ 4724 - Código
39 - Año 2017 del registro del Instituto
Provincial de Vivienda y Urbanismo y el
Decreto N/ 887 de fecha 04/05/2017; y
CONSIDERANDO,
Que por dicho acto administrativo se
autoriza al Instituto Provincial de
Vivienda y Urbanismo el Llamado a
Licitaciones Públicas y Escritas N/606 a
621/2016 correspondientes a la Obra:
" C O N S T R U C C I Ó N  D E  7 3 8
VIVIENDAS INDIVIDUALES EN LA
CIUDAD DE SANTIAGO DEL
ESTERO -DPTO. CAPITAL -
PROVINCIA DE SANTIAGO DEL
ESTERO", con un Presupuesto Oficial de
$650.247.732,13.
Que entre las mismas se encuentra la
Obra: "PROYECTO N/049168 - LIC. N/
615/2016 - CONSTRUCCIÓN DE 42
(CUARENTA Y DOS) VIVIENDAS
INDIVIDUALES EN CIUDAD DE
SANTIAGO DEL ESTERO - DPTO.
CAPITAL", con un Presupuesto Oficial
de $ 36.981.748,73 y un plazo de
ejecución de 8 meses.
Que el acto de apertura del Sobre N/ 01
se realizó el 27 de Junio de 2017 con la
presencia de representantes de Escribanía
de Gobierno, Tribunal de Cuentas de la
Provincia, Dirección General de Rentas y
del Organismo con el siguiente resultado:
P r i m e r  P r o p o n e n t e : J . L . F .
CONSTRUCCIONES S.R.L.  la
documentaciónesta presentada en
original, duplicado y Pliego. La comisión
manifiesta quelos requisitos requeridos
en el Art.16, carpeta I ítem 8, 11, 18 y 19
fueronpresentados en la Licitación N/
606/16. Presenta como garantía de
mantenimiento de la oferta Seguro de
Caución de la firma COSENA
SEGUROS S.A.bajo el N/ 213.044.
Cumple con el sellado de ley.
Segundo Proponente:SEGUNDO
B O L Z O N  E M P R E S A  D E
CONSTRUCCIONES S.R.L. la
documentación esta presentada en
original, duplicado yPliego. La comisión
manifiesta que los requisitos requeridos
en el Art.16,carpeta I ítem 8, 11, 18 y 19
fueron presentados en la Licitación N/
609/16.
Presenta como garantía de mantenimiento
de la oferta Seguro de Caución de la
firma LA CONSTRUCCIÓN S.A.
COMPAÑÍA ARGENTINA DE
SEGUROS bajo el N/ 299.697. Cumple
con el sellado de ley.
Que el acto de apertura del Sobre N/ 2 se
realizó el 06 de Julio de 2017 con la

presencia de representantes de Escribanía
de Gobierno, Tribunal de Cuentas de la
Provincia; Dirección General de Rentas y
del Organismo con el siguiente resultado:
Primer Proponente;  SEGUNDO
B O L Z O N  E M P R E S A  D E
CONSTRUCCIONES S.R.L. Cumple
con los requisitos exigidos en el Pliego.
Cotiza por lasuma de $ 38.565.026,78,
que representa un 4,28 % en más con
respecto alpresupuesto oficial. Cumple
con Sellado de Ley.
S e g u n d o  P r o p o n e n t e :  J . L . F .
CONSTRUCCIONES S.R.L. Cumple
con losrequisitos exigidos en el Pliego.
Cotiza por la suma de $ 38.087.514,67,
querepresenta un 2,99 % en más con
respecto al presupuesto oficial. Cumple
conSellado de Ley.
Que la Comisión de Preadjudicación a
fs.495/497 est ima conveniente
preadjudicar la Licitación Pública N/
615/2016 de la obra de que se trata a la
firma J.L.F. CONSTRUCCIONES
S.R.L., por un monto total de
contratación de $38.087.514,67 (pesos
treinta y ocho millones ochenta y siete
mil quinientos
Catorce con sesenta y siete centavos), a
Mayo/2017.
Que el Tribunal de Cuentas de la
Provincia interviene por Dictamen N/
413 de fecha 02/08/2017, indica que
puede proseguir hasta su aprobación
definitiva por Acto administrativo
pertinente; criterio que es compartido por
Fiscalía de Estado en Dictamen N/1727
de fecha 04/09/2017.
Por ello,
LA SEÑORA GOBERNADORA DE 
LA PROVINCIA

DECRETA:
ART 1/.- APRUÉBASE la Licitación
Pública y Escrita N/ 615/2016 para la
Obra: "PROYECTO N/ 049168 -
CONSTRUCCIÓN DE 42 (CUARENTA
Y DOS) VIVIENDAS INDIVIDÚALES
ENCIUDAD DE SANTIAGO DEL
ESTERO - DPTO. CAPITAL y
ADJUDICASE la misma a la Empresa
J.L.F. CONSTRUCCIONES S.R.L., por
un monto total de contratación de
$38.087.514,67 (pesos treinta y ocho
millones ochenta y siete mil quinientos
catorce con sesenta y siete centavos) y un
plazo de ejecución de 8 (ocho) meses.-
ART 2/.- AUTORIZASE al Sr. Ministro
de Obras y Servicios Públicos a la firma
del contrato respectivo.-
ART 3/.- El gasto que demande el
cumplimiento de la presente se imputará
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en la Jurisdicción 53 - Prog. 11 - Subp.00
- Pyto.01 - A/O 54 -Part.421 - Programas
Locales de Construcción de Viviendas -
Financiamiento 10 - Rentas Generales -
Ejercicios 2017 y 2018.-
ART 4/.- El presente Decreto deberá ser
refrendado también por el Sr. Ministro de
Economía por tratarse de un Proyecto
Plurianual.-
ART 5/.- Comuníquese, publíquese y
archívese.-

Dra. Claudia L. de Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez
Arq. Daniel Agustín Brue
C.P.N. Atilio Chara

DECRETO Nº 2511/2017
Santiago del Estero, 20 de Septiembre de
2017
VISTO, el Expediente N/4777 - Código
39 - Año 2017 del registro del Instituto
Provincial de Vivienda y Urbanismo y el
Decreto N/887 de fecha 04/05/2017; y
CONSIDERANDO,
Que por dicho acto administrativo se
autoriza al Instituto Provincial de
Vivienda y Urbanismo el Llamado a
Licitaciones Públicas y Escritas N/606 a
621/2016 correspondientes a la Obra:
" C O N S T R U C C I Ó N  D E  7 3 8
VIVIENDAS INDIVIDUALES EN LA
CIUDAD DE SANTIAGO DEL
ESTERO -DPTO. CAPITAL -
PROVINCIA DE SANTIAGO DEL
ESTERO", con un Presupuesto Oficial de
$650.247.732,13.
Que entre las mismas se encuentra la
Obra: "PROYECTO N/048.164 - LIC.
N/614/2016 - CONSTRUCCIÓN DE 24
(VEINTICUATRO) VIVIENDAS
INDIVIDUALES EN CIUDAD DE
SANTIAGO DEL ESTERO -DPTO.
CAPITAL", con un Presupuesto Oficial
de $21.132.427,85 y un plazo de
ejecución de 8 (ocho) meses.
Que el acto de apertura del Sobre N/ 01
se realizó el 27 de Junio de 2017 con la
presencia de representantes de Escribanía
de Gobierno, Tribunal de Cuentas de la
Provincia, Dirección General de Rentas y
del Organismo con el siguiente resultado:
Primer Proponente: TEC - CON S.R.L.
La Documentación esta presentada
enOriginal, Duplicado y Pliego. La
comisión observa que deberá acreditar
los comprobantes de pago de los aportes
previsionales correspondiente al
periodoAbril/2017, otorgándole un plazo
de 3 (tres) días hábiles para su
presentación. Presenta como garantía de
mantenimiento de la oferta Seguro de

Caución de la firmaAseguradores de
Cauciones S.A. Compañía de Seguros,
bajo el Nº 1.058.196. Cumple con el
sellado de ley.
Segundo P roponente:  BEULA
CONSTRUCCIONES de Carlos
VíctorAriel Paz. La Documentación esta
presentada en Original, Duplicado y
Pliego. La comisión observa que falta
comprobante de pago de Aporte de
Seguridad Social del per iodo
Marzo/2017, comprobante de pago DDJJ
de IVA periodo Abril/2017 y los estados
contables cerrados al 31/12/2016;
otorgándole un plazo de 3 (tres) días
hábiles para su presentación. Presenta
como garantía de mantenimiento de la
oferta Seguro de Caución de la firma
Alba Compañía Argentina de Seguros
S.A., bajo elN/802.767.
Que el acto de apertura del Sobre N/ 2 se
realizó el 07 de Julio de 2017 con la
presencia de representantes de Escribanía
de Gobierno, Tribunal de Cuentas de la
Provincia; Dirección General de Rentas y
del Organismo con el siguiente resultado:
- Primer y Único Proponente
seleccionado; TEC - CON S.R.L. Cumple
con los requisitos exigidos en el Pliego.
Cumple con Sellado de Ley. Presenta
Plan de Trabajos, Curva de Inversiones y
Análisis de Precios. La Comisión observa
que no hay coincidencia entre la oferta
total ($21.132.425,00) y el detalle de los
resultados que consta en el cuadro "E"
($21.766.400,00). El apoderado de la
Empresa manifiesta que se consignó
erróneamente el monto de la oferta,
siendo el correcto $21.132.425,00.
Que la Comisión de Preadjudicación a
fs.504/505 luego de analizada la
propuesta, indica que reúne las
condiciones de legalidad y legitimidad de
acuerdo a las normas vigentes por lo que
estima que se puede preadjudicar la obra
de que se trata a la firma TEC-CON
S.R.L., por un monto de $21.132.425,00
(pesos veintiún millones ciento treinta y
dos mil cuatrocientos veinticinco), a
mayo/2017.
Que el Tribunal de Cuentas de la
Provincia interviene por Dictamen N/479
de fecha 18/08/2017, indica que puede
proseguir hasta su aprobación definitiva
por Acto administrativo pertinente;
criterio que es compartido por Fiscalía de
Estado en Dictamen N/1719 de fecha
31/08/2017.
Por ello,
LA SEÑORA GOBERNADORA DE 
LA PROVINCIA

DECRETA:
ART 1/.- APRUÉBASE la Licitación
Pública y Escrita N/ 614/2016 para la
Obra: "PROYECTO N/ 048.164 -
C O N S T R U C C I Ó N  D E
24(VEINTICUATRO) VIVIENDAS
INDIVIDUALES EN CIUDAD DE
SANTIAGODEL ESTERO - DPTO.
CAPITAL" y ADJUDICASE la misma a
la Empresa TEC- CON S.R.L., por un
monto total de contratación de
$21.132.425,00 (pesos veintiún millones
ciento treinta y dos mil cuatrocientos
veinticinco) y un plazo de ejecución de 8
(ocho) meses.-
ART 2/.- AUTORIZASE al Sr. Ministro
de Obras y Servicios Públicos a la firma
del contrato respectivo.-
ART 3/.- El gasto que demande el
cumplimiento de la presente se imputará
en la Jurisdicción 53 - Prog.11 - Subp.00
- Pyto.01 - A/O 54 -Part.421 - Programas
Locales de Construcción de Viviendas -
Financiamiento 10 Rentas Generales -
Ejercicios 2017 y 2018.-
ART 4/.- El presente Decreto deberá ser
refrendado también por el Sr. Ministro de
Economía por tratarse de un Proyecto
Plurianual.-
ART 5/.- Comuníquese, publíquese y
archívese.-

Dra. Claudia L. de Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez
Arq. Daniel Agustín Brue
C.P.N. Atilio Chara

DECRETO Nº 2512/2017
Santiago del Estero, 20 de Septiembre de
2017
VISTO, el Expediente N/ 4725 - Código
39 - Año 2017 del registro del Instituto
Provincial de Vivienda y Urbanismo y el
Decreto N/887 de fecha 04/05/2017; y
CONSIDERANDO,
Que por dicho acto administrativo se
autoriza al Instituto Provincial de
Vivienda y Urbanismo el Llamado a
Licitaciones Públicas y Escritas N/ 606 a
621/2016 correspondientes a la Obra:
" C O N S T R U C C I Ó N  D E  7 3 8
VIVIENDAS INDIVIDUALES EN LA
CIUDAD DE SANTIAGO DEL
ESTERO - DPTO. CAPITAL -
PROVINCIA DE SANTIAGO DEL
ESTERO", con un Presupuesto Oficial de
$650.247.732,13.
Que entre las mismas se encuentra la
Obra: "PROYECTO N/ 050164 - LIC.
N/ 616/2016 - CONSTRUCCIÓN DE 24
(VEINTICUATRO) VIVIENDAS
INDIVIDUALES EN CIUDAD DE
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SANTIAGO DEL ESTERO -DPTO.
CAPITAL", con un Presupuesto Oficial
de $21.132.427,85 y un plazo de
ejecución de 8 (ocho) meses.
Que el acto de apertura del Sobre N/ 01
se realizó el 27 de Junio de 2017 con la
presencia de representantes de Escribanía
de Gobierno, Tribunal de Cuentas de la
Provincia, Dirección General de Rentas y
del Organismo con el siguiente resultado:
Primer Proponente: CONCRETO S.R.L.
En principio cumple con losrequisitos
exigidos en el Pliego de Condiciones.
Presenta como garantía demantenimiento
de la oferta Seguro de Caución de la
firma Compañía deSeguros El Norte
S.A., bajo el N/ 5310. Cumple con el
sellado de ley.
Segundo Proponente:  LINEAS
ELÉCTRICAS S.A. En principio
cumplecon los requisitos exigidos en el
Pliego de Condiciones. Presenta
comogarantía de mantenimiento de la
oferta Seguro de Caución de la firma
ASSEKURANSA Compañía de Seguros
S.A., bajo el N/5412. La comisión realiza
observaciones y resuelve Rechazar la
propuesta debido a que laCarpeta
Duplicado se encuentra sin las firmas del
representante legal. De acuerdo con el
ART.- 15 del Pliego de Bases y
Condiciones, que establece que, la misma
es causal de rechazo automático,
quedando el Sobre N/2 cerrado en
resguardo del organismo.
Que el acto de apertura del Sobre N/ 2 se
realizó el 06 de Julio de 2017 con la
presencia de representantes de Escribanía
de Gobierno, Tribunal de Cuentas de la
Provincia; Dirección General de Rentas y
del Organismo con el siguiente resultado:
- Primer y Único Proponente
seleccionado: CONCRETO S.R.L.
Cumple con los requisitos exigidos en el
Pliego. Cotiza por la suma de
$21.766.395,00; lo que representa el 3%
en más sobre el presupuesto oficial.
Cumple con Sellado de Ley.
Que la Comisión de Preadjudicación a
fs .512/514 estima conveniente
preadjudicar la Licitación Pública N/
616/2016 de la obra de que se trata a la
firma CONCRETO S.R.L., por un monto
total de contratación de $21.766.395,00
(pesos veintiún millones setecientos
sesenta y seis mil trescientos noventa y
cinco), a mayo/2017; lo que representa el
3% en más sobre el Presupuesto Oficial.
Que el Tribunal de Cuentas de la
Provincia interviene por Dictamen N/416
de fecha 02/08/2017, indica que puede

proseguir hasta su aprobación definitiva
por Acto administrativo pertinente;
criterio que es compartido por Fiscalía de
Estado en Dictamen N/1728 de fecha
04/09/2017.
Por ello,
LA SEÑORA GOBERNADORA DE 
LA PROVINCIA

DECRETA:
ART 1/.- APRUÉBASE la Licitación
Pública y Escrita N/ 616/2016 para la
Obra: "PROYECTO N/ 050164 -
C O N S T R U C C I Ó N  D E  2 4
(VEINTICUATRO) VIVIENDAS
INDIVIDUALES EN CIUDAD DE
SANTIAGO DEL ESTERO - DPTO.
CAPITAL" y ADJUDICASE la misma a
la Empresa CONCRETO S.R.L., por un
Amonto total de contratación de
$21.766.395,00 (pesos veintiún millones
setecientos sesenta y seis mil trescientos
noventa y cinco),  a mayo/2017;  lo que
representa el 3% en más sobre el
Presupuesto Oficial y un plazo de
ejecución de 8 (ocho) meses.-
ART 2/.- AUTORIZASE al Sr. Ministro
de Obras y Servicios Públicos a la firma
del contrato respectivo.-
ART 3/.- El gasto que demande el
cumplimiento de la presente se imputará
en la Jurisdicción 53 - Prog. 11 - Subp.00
- Pyto.01 - A/O 54 -Part.421 - Programas
Locales de Construcción de Viviendas -
Financiamiento 10 - Rentas Generales -
Ejercicios 2017 y 2018.-
ART 4/.- El presente Decreto deberá ser
refrendado también por el Sr. Ministro de
Economía por tratarse de un Proyecto
Plurianual.-
ART 5/.- Comuníquese, publíquese y
archívese.-

Dra. Claudia L. de Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez
Arq. Daniel Agustín Brue
C.P.N. Atilio Chara

DECRETO Nº 2513/2017
Santiago del Estero, 20 de Septiembre de
2017
VISTO el Expte. N/ 2791 - Código 39 -
Año 2017 y glosados del registro del
Instituto Provincial de Vivienda y
Urbanismo y el Decreto N/ 1363 de fecha
02/06/2017; y
CONSIDERANDO,
Que por el mencionado acto
administrativo se Autoriza al Instituto
Provincial de Vivienda y Urbanismo a
realizar el llamado a Licitación Pública y
Escrita N/ 107/2017 para la Obra:
"PROYECTO N/ 605171 - PROVISIÓN

DE AGUA POTABLE PARA 300
MÓDULOS HABITACIONALES EN
EL BARRIO DON BOSCO EN LA
CIUDAD DE SANTIAGO DEL
ESTERO - DPTO. CAPITAL -
PROVINCIA DE SANTIAGO DEL
ESTERO" con un Presupuesto Oficial de
$11.996.134,77 y un plazo de ejecución
de 150 (ciento cincuenta) días.
Que el acto de apertura de los Sobres N/
1 y N/ 2 se realizó el día 21/06/2017 con
la presencia de representantes de la
Dirección General de Rentas, Tribunal de
Cuentas de la Provincia, Escribanía de
Gobierno y del Organismo con el
siguiente resultado:
- PRIMER Y ÚNICO PROPONENTE:
Empresa NEXUS CONSTRUCTORA de
Luis Edgardo Nieto. La documentación
esta presentada en original, duplicado y
pliego. La comisión observa que debe
presentar DDJJ de IVA periodo 3/17 y
pago si correspondiere, presentar plan de
pago de Impuesto de Ganancias
correspondiente al Periodo 2015,
concediéndole un plazo de 72 horas para
su presentación. Presenta como garantía
de oferta Póliza de Seguro de Caución de
la firma ASSEKURANSA Compañía de
Seguros S.A., bajo el N/ 5457. Cumple
con el Sellado de Ley. Cotiza por la suma
de $ 11.995.359,66.
Que la Comisión de Apertura,
Precalificación y Preadjudicación
(fs.346/349) estima conveniente
preadjudicar la obra a la firma NEXUS
CONSTRUCTORA de Luis Edgardo
Nieto, por la suma total $ 11.995.359,66
(pesos once millones novecientos
noventa y cinco mil trescientos cincuenta
y nueve con sesenta y seis centavos) a
mayo 2017.
Que el Tribunal de Cuentas de la
Provincia mediante Dictamen Nº 434 de
fecha 04/08/2017 considera que puede
dar prosecución al trámite, al no formular
observaciones; criterio que es compartido
por Fiscalía de Estado en Dictamen N/
1663 de fecha 25/08/2017.
Por ello,
LA SEÑORA GOBERNADORA DE 
LA PROVINCIA

DECRETA:
ART 1/: APRUÉBASE la Licitación
Pública y Escrita N/ 107/2017 para la
Obra: "PROYECTO N/ 605171 -
PROVISIÓN DE AGUA POTABLE
P A R A  3 0 0  M Ó D U L O S
HABITACIONALES EN EL BARRIO
DON BOSCO EN LA CIUDAD DE
SANTIAGO DEL ESTERO - DPTO.
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CAPITAL - PROVINCIA DE
SANTIAGO DEL ESTERO" y
ADJUDÍCASE la misma a la firma
NEXUS CONSTRUCTORA de Luis
Edgardo Nieto, por un monto total de
$11.995.359,66 (pesos once millones
novecientos noventa y cinco mil
trescientos cincuenta y nueve con sesenta
y seis centavos) monto menor al
presupuesto oficial y con un plazo de
ejecución de 150 (ciento cincuenta) días.-
ART 2/.- AUTORIZASE al Sr. Ministro
de Obras y Servicios Públicos, a lafirma
del Contrato respectivo.-
ART 3/.- El gasto que demande del
presen te se  impu ta rá  en  la
cuentaJurisdicción 53 - Prog. 11 -
Subp.00 - Py.01 - A/O 55 - Part.421-
Obras de Nexo e Infraestructura-10 -
Rentas Generales - Ejercicios 2017 y
2018.-
ART 4/.- El presente Decreto deberá ser
refrendado también por el Sr. Ministro de
Economía por tratarse de un Proyecto
Plurianual.-
ART 5/.- Comuníquese, publíquese y
archívese.-

Dra. Claudia L. de Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez
Arq. Daniel Agustín Brue
C.P.N. Atilio Chara

DECRETO Nº 2514/2017
Santiago del Estero, 20 de Septiembre de
2017
VISTO el Expte. N/ 4935 - Código 39 -
Año 2017 del registro del Instituto
Provincial de Vivienda y Urbanismo; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, solicita
autorización para el llamado a Licitación
Pública y Escrita N/ 199/2017 - Proyecto
N/ 614172 para la obra: "BOULEVARD
PARA 1290 VIVIENDAS EN EL B/ 25
DE MAYO AMPLIACIÓN - CIUDAD
DE LA BANDA - PROVINCIA DE
SANTIAGO DEL ESTERO", con un
Presupuesto Oficial de $ 12.655.445,68
(pesos doce millones seiscientos
cincuenta y cinco mil cuatrocientos
cuarenta y cinco con sesenta y ocho
centavos) y un plazo de ejecución de 120
(ciento veinte) días corridos.
Que en la Memoria Descriptiva de la
presente obra (fs.03) se establecen las
características de la misma, con el
objetivo de agilizar el ingreso a la ciudad
desde el Complejo Habitacional, hoy
densamente poblado y demás trabajos
que se detallan en la misma.

Que el Tribunal de Cuentas de la
Provincia por Dictamen N/ 465 de fecha
14/08/2017, solicita intervención de
Jefatura de Gabinete, la que corre
agregada a fs.147; por lo demás estima
correspondiente la prosecución del
trámite; criterio que es compartido por
Fiscalía de Estado en Dictamen N/ 1641
de fecha 23/08/2017.
Por ello;
LA SEÑORA GOBERNADORA DE 
LA PROVINCIA

DECRETA:
A R T  1 / . -  A P R U É B A S E  l a
Documentación Técnica y el Pliego de
Condiciones Generales y Particulares
para la Obra: "BOULEVARD PARA
1290 VIVIENDAS EN EL B/ 25 DE
MAYO AMPLIACIÓN - CIUDAD DE
LA BANDA - PROVINCIA DE
SANTIAGO DEL ESTERO" y
AUTORIZASE al Instituto Provincial de
Vivienda y Urbanismo al llamado a
Licitación Pública y Escrita N/ 199/2017
- Proyecto N/ 614172, con un
Presupuesto Oficial de $12.655.445,68
(pesos doce millones seiscientos
cincuenta y cinco mil cuatrocientos
cuarenta y cinco con sesenta y ocho
centavos) y un plazo de ejecución de 120
(ciento veinte) días corridos.-
ART 2/.- El gasto que demande el
presente se imputará en Jurisdicción 53
-Prog.l 1 - Subp.00 - Proy.02 - A/O 55 -
Part.421 - Obras de Nexo e
infraestructura - 10 - Rentas Generales -
$ 10.504.019,91 - Ejercicio 2017 y el
saldo restante en el Ejercicio 2018.-
ART 3/.- El presente Decreto será
también refrendado por el Sr. Ministro de
Economía por tratarse de un proyecto
plurianual.-
ART 4/.- Regístrese, publíquese y
archívese.-

Dra. Claudia L. de Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez
Arq. Daniel Agustín Brue
C.P.N. Atilio Chara

DECRETO Nº 2515/2017
Santiago del Estero, 20 de Septiembre de
2017
VISTO el Expte. N/ 2792 - Código 39 -
Año 2017 y glosados del registro del
Instituto Provincial de Vivienda y
Urbanismo y el Decreto N/ 1362 de fecha
02/06/2017; y
CONSIDERANDO,
Que por el mencionado acto
administrativo se Autoriza al Instituto

Provincial de Vivienda y Urbanismo a
realizar el llamado a Licitación Pública y
Escrita N/ 106/2017 para la Obra:
"PROYECTO N/ 604176 - RED DE
AGUA POTABLE PARA 34 (TREINTA
Y  C U A T R O )  M Ó D U L O S
HABITACIONALES EN BARRIO EL
PARAISO - CIUDAD DE LA BANDA -
DPTO. BANDA - PROVINCIA DE
SANTIAGO DEL ESTERO" con un
Presupuesto Oficial de $792.018,34 y un
plazo de ejecución de 120 (ciento veinte)
días corridos.
Que el acto de apertura de los Sobres N/
1 y N/ 2 se realizó el día 29/06/2017 con
la presencia de representantes de la
Dirección General de Rentas, Tribunal de
Cuentas de la Provincia, Escribanía de
Gobierno y del Organismo con el
siguiente resultado:
-  P R I M E R  Y  Ú N I C O
PROPONENTE:Empresa MURATORE
JOSÉ LUIS de José Luis MURATORE.
La documentación esta presentada en
original, duplicado y pliego. La comisión
observa que debe presentar certificado
del Registro Público de Comercio con la
inscripción del cambio de domicilio y
presentar el Formulario 931 y Formulario
2002 de IVA las DDJJ, acuses de recibo
y pagos si correspondiere del periodo
marzo/17, concediéndole un plazo de 3
días hábiles para su presentación,
Presenta como garantía de oferta Póliza
de Seguro de Caución de la firma
Aseguradora de Créditos y Garantías
S.A., bajo el N/ 1.376.471. Cumple con
el Sellado de Ley. Cotiza por la suma de
$ 847.459,62, lo que representa el 6,99%
en más con respecto al presupuesto
oficial.
Que la Comisión de Apertura,
Precalificación y Preadjudicación
(fs.285/288) estima conveniente
preadjudicar la obra a la firma
MURATORE JOSÉ LUIS de José Luis
MURATORE, por la suma total $
847.459,62 (pesos ochocientos cuarenta
y siete mil cuatrocientos cincuenta y
nueve con sesenta y dos centavos) a
Mayo 2017.
Que el Tribunal de Cuentas de la
Provincia mediante Dictamen N/467 de
fecha 14/08/2017 considera que puede
dar prosecución al trámite, al no formular
observaciones; criterio que es compartido
por Fiscalía de Estado en su Dictamen N/
1672 de fecha 25/08/2017.
Por ello,
LA SEÑORA GOBERNADORA DE 
LA PROVINCIA 
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DECRETA:
ART 1/.- APRUÉBASE la Licitación
Pública y Escrita N/ 106/2017 para la
Obra: "PROYECTO N/ 604176 - RED
DE AGUA POTABLE PARA 34
(TREINTA Y CUATRO) MÓDULOS
HABITACIONALES EN BARRIO EL
PARAÍISO - CIUDAD DELA BANDA
- DPTO. BANDA - PROVINCIA DE
S A N T I AGO  D ELE S TE RO "  y
ADJUDÍCASE la misma a la Empresa
MURATORE JOSÉ LUIS de JoséLuis
MURATORE, por un monto total de
$847.459,62 (pesos ochocientos cuarenta
y siete mil cuatrocientos cincuenta y
nueve con sesenta y dos centavos) y con
un plazo de ejecución de 120 (ciento
veinte) días.-
ART 2/.- AUTORIZASE al Sr. Ministro
de Obras y Servicios Públicos, a la firma
del Contrato respectivo. -
ART 3/.- El gasto que demande del
presente se imputará en la cuenta
Jurisdicción 53 - Prog.l 1 - Subp.00 -
Py.02 - A/O 55 - Parl.421 - Obras de
Nexo e Infraestructura - 11411 -
FONAVI LEY N/ 24130 - Ejercicios
2017 y 2018.-
ART 4/.- El presente Decreto deberá ser
refrendado también por el Sr. Ministro de
Economía por tratarse de un proyecto
Plurianual.-
ART 5/.- Comuníquese, publíquese y
archívese.-

Dra. Claudia L. de Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez
Arq. Daniel Agustín Brue
C.P.N. Atilio Chara

DECRETO Nº 2520/2017
Santiago del Estero, 20 de Septiembre de
2017
VISTO, el Expediente N/2433 - Código
27 - Año 2015 del registro de la
Dirección General de Arquitectura; y
CONSIDERANDO,
Que por el mismo se eleva el Pliego de
Condiciones Generales y Especiales y la
Documentación Técnica, para la
ejecución de la Obra: "DEMOLICIÓN,
REFACCIÓN Y AMPLIACIÓN DE LA
ESCUELA N/1217 - UBICACIÓN:
LOC. LA SALAMANCA - DPTO.
TABOADA - PROVINCIA DE
SANTIAGO DEL ESTERO", con un
Presupuesto Oficial de $1.653.353,71 y
un plazo de ejecución de 180 (ciento
ochenta) días corridos.
Que la presente tiene por objeto lograr un
adecuado funcionamiento educativo para
lo que se realizaran los trabajos;

tratándose de un antiguo edificio que
sufrió con el tiempo distintas
intervenciones por cooperadora, la
ampliación consiste en la construcción de
galería, sanitarios, cocina comedor; según
se detalla en la Memoria Descriptiva de
fs.04.
Que atento a lo establecido la Resolución
1268/07, interviene Jefatura de Gabinete
a fs.96.
Que el Tribunal de Cuentas de la
Provincia mediante Dictamen N/503 de
fecha 04/10/2016, realiza observaciones;
que fueron subsanadas por el organismo
licitante a fojas subsiguientes.
Que Fiscalía de Estado interviene con
fecha 04/11/2016 aconsejando la
continuidad de la presente gestión.
Que toma nueva intervención la
Dirección General de Arquitectura
actualizando la Afectación Preventiva del
Gasto.
Que giradas nuevamente las actuaciones
al Tribunal de Cuentas de la Provincia,
emite Dictamen N/296 de fecha
09/06/2017 y en concordancia con su
Comisión de Estudio, estima pertinente el
dictado del acto administrativo; criterio
que es compartido por Fiscalía de Estado
en Dictamen N/1681 de fecha
28/08/2017.
Por ello,
LA SEÑORA GOBERNADORA DE 
LA PROVINCIA

DECRETA:
ART 1/.- APRUÉBASE el Pliego de
Condiciones Generales y Especiales y la
Documentación Técnica para la ejecución
de la Obra:  "DEMOLICIÓN,
REFACCIÓN Y AMPLIACIÓN DE LA
ESCUELA N/ 1217 - UBICACIÓN:
LOC. LA SALAMANCA - DPTO.
TABOADA - PROVINCIA DE
SANTIAGO DEL ESTERO -
PROVINCIA DE SANTIAGO DEL
ESTERO" y AUTORIZASE a la
Dirección General de Arquitectura a
realizar el Llamado a Licitación Pública
y Escrita con un Presupuesto Oficial de
$1.653.353,71 y un plazo de ejecución de
180 (ciento ochenta) días corridos.-
ART 2/.- El gasto que demande el
presente se imputará en Jurisdicción 17 -
Prog.22 - Subp.00 - Proy.15 - A/O 58 -
Part.421 - Financiamiento 10 - Rentas
Generales - Ejercicios 2017 y 2018.-
ART 3/.- El presente Decreto será
también refrendado por el Sr. Ministro de
Economía, por tratarse de un proyecto
plurianual.-
ART 4/.- Comuníquese, publíquese y

archívese.-

Dra. Claudia L. de Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez
Arq. Daniel Agustín Brue
C.P.N. Atilio Chara

DECRETO Nº 2526/2017
Santiago del Estero, 20 de Septiembre de
2017
V I S T O :  e l  E x p e d i e n t e  N /
2752-127-2017, y la Resolución N/
2734, de fecha 19 de Septiembre de
2017, y;
CONSIDERANDO:
Que por conducto de las actuaciones
administrativas tramitadas en el citado
expediente se otorgó una ayuda
económica con fin social, y observándose
la acreditación de los pasos exigidos en
relación al procedimiento administrativo
utilizado, Jefatura de Gabinete emitió el
acto administrativo indicado en el visto;
Que la Delegación Contable de la
C o n t a d u r í a  G e n e r a l  d e  l a
Provincia,realizara la correspondiente
afectación preventiva del gasto, y por
tales razones,constituida una consistente
situación administrativa en el marco
legal, se hace pertinenteproceder a
homologar la Resolución N/ 2734/2017
mediante el dictado del presenteDecreto;
Por ello;
LA SEÑORA GOBERNADORA DE LA
PROVINCIA 
DECRETA:
ART 1/.- Homologar la Resolución N/
2734, emitida por Jefatura de Gabinete,
en fecha 19 de Septiembre de 2017, de
conformidad a los argumentos expuestos,
cuya copia pasa a formar parte integrante
como anexo del presente Decreto.-
ART 2º.- El presente gasto será imputado
en la  Entidad 10 - Programa 01 -
Acciones Centrales de la Jefatura de
Gabinete - A/O 03 - Partida 517 - 001
"Transferencias a otras Instituciones
Culturales y Sociales sin fines de lucro.-
ART 3º.- Comuníquese, regístrese, pase
a Contaduría General de la Provincia y
cumplido archívese.- 

Dra. Claudia L. de Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez

DECRETO Nº 2528/2017
Santiago del Estero, 19 de Septiembre de
2017

Expediente N/ 591-Código 12-Año
2.017.-
VISTO: El expediente de la referencia,
mediante el cual el Sr. Ministro de la
Producción, Recursos Naturales,
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Forestación y Tierras, solicita
Autorización para adquirir mediante
Licitación Pública y Escrita, Diez (10)
Palas de Arrastre y Cinco (5) Rastras de
24 discos con destino a esta Cartera de
Gobierno, y;
CONSIDERANDO:
Que obra Formulario 01, mediante el cual
se solicita autorización paraadquirir Un
(1) vehículo automotor cuyas
características son: Diez (10) Palas de
Arrastre de 3 mts3 de capacidad con
sistema hidráulico, largo total 4700 mm
(mínimo) con ancho de corte de 1800mm
(mínimo), Peso total aproximado 1500
Kg. (mínimo) y llantas de 20" y Cinco (5)
Rastras de tiro excéntrico de 24 discos de
26" de 6 bancadas de 2,70 mts. con
espacio entre discos 235 mm (máximo),
chasis construido en tubos de 180x100
mm y 6,35 de espesor (mínimo) con
sistema hidráulico y llantas de 750 x 16"
máximo; con un Presupuesto Total
estimado en $ 3.058.500,00 (Pesos Tres
Millones Cincuenta y Ocho Mil
Quinientos c/00/100);
Que han tomado debida intervención la
Asesoría Legal del Ministerio de la
Producción, Recursos Naturales,
Forestación y Tierras, Jefatura de
Gabinete, Tribunal de Cuentas de la
Provincia y Fiscalía de Estado
respectivamente, considerando que no
existen obstáculos legales para el dictado
del acto administrativo pertinente de
Aprobación de la documentación técnica
y el Llamado a Licitación Pública, en
concordancia a la Ley 3.742 de
Contabilidad y conforme a los límites y
niveles de jerarquía establecidos en el
Decreto N/ 077/2009;
Que el gasto a realizar se imputará a la
Jurisdicción 13 - Programa 11"Acciones
de la Dirección General de Agricultura y
Ganadería" SubProy. 00 Proy. 00 A/O 01
Partida 431 "Maquinarias y Equipos de
Producción" por la suma de $
3.058.500,00 (Pesos Tres Millones
Cincuenta y Ocho Mil Quinientos
c/00/100);
Por ello, atento al régimen de
contrataciones vigente,
LA SEÑORA GOBERNADORA DE 
LA PROVINCIA
DE SANTIAGO DEL ESTERO

DECRETA:
ART 1º.- APROBAR el Pliego de Bases
y Condiciones y AUTORIZAR el
Llamado a Licitación Pública y Escrita
N/ 02/2017 tendiente a la adquisición de
Diez (10) Palas de Arrastre de 3 mts3 de

capacidad con sistema hidráulico, largo
total 4700 mm (mínimo) con ancho de
corte de 1800mm (mínimo), Peso total
aproximado 1500 Kg. (mínimo) y llantas
de 20" y Cinco (5) Rastras de tiro
excéntrico de 24 discos de 26" de 6
bancadas de 2,70 mts. con espacio entre
discos 235 mm (máximo), chasis
construido en tubos de 180x100 mm y
6,35 de espesor (mínimo) con sistema
hidráulico y llantas de 750 x 16"
máximo; con un Presupuesto Total
estimado en $ 3.058.500,00 (Pesos Tres
Millones Cincuenta y Ocho Mil
Quinientos c/00/100).-
ART 2º.-El gasto que demande el
cumplimiento del presente Decreto será
imputado a la
Jurisdicción 13 - Programa 11 "Acciones
Centrales de la Dirección General
deAgricultura y Ganadería" - SubProy.
00/Proy. 00 A/O 01 Partida 431
"Maquinarias y Equipos deProducción".-
ART 3º.-Registrar, comunicar. Cumplido
Archivar.-

Dra. Claudia L. de Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez
Ing. Luis Fernando Gelid

DECRETO Nº 2.531/2017
Santiago del Estero, 20 de Septiembre de
2017
VISTO; El Expediente N/ 407-05-2017 y
el  P resupuesto  Generalde la
Administración Pública Provincial -
Ejercicio 2017; y
CONSIDERANDO;
Que Jefatura de Gabinete solicita en la
Jurisdicción 57, Programa 11, incremento
de crédito presupuestarlo en la Partida
Parcial: 399 - "Otros Servicios Varios",
financiado con
Rentas Generales;
Que, lo peticionado posibilitará contar
con créditos presupuestariosnecesarios
para atender sus actuales exigencias
operativas, lo que responde a la solicitud
expresa del organismo recurrente y
refiere sólo a la formulación
presupuestaria, sin entrar a considerar la
ap l icación final  del  créd i to ,
responsabilidad exclusiva y excluyente
del contratante;
Que la modificación presupuestaria
solicitada, no implicaincremento en el
Total de Gastos previstos en el presente
Ejercicio, por afectarse a tales fines,
partidas existentes en el Ministerio de
Economía;
Que el presente Decreto se encuadra en
lo establecido en elArtículo 9/ de la Ley

N/ 7.223 - Presupuesto General de la
Administración Pública Provincial
-Ejercicio 2017;
Por ello, 
LA SEÑORA GOBERNADORA DE 
LA PROVINCIA

DECRETA:
ART 1/.- Modificase el Presupuesto
General de la Administración Pública
Provincial - Ejercicio 2017, de
conformidad con el detalle obrante en
Planillas Anexas, que forman parte
integrante del presente Decreto y bajo las
condiciones expresadas en el párrafo
segundo delConsiderando.-
ART 2º.- El presente Decreto será
también refrendado por el Señor Jefe de
Gabinete.-
ART 3º.- Comuníquese, publíquese, dése
al Boletín Oficial y archívese.-

Dra. Claudia L. de Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez
C.P.N. Atilio Chara

DECRETO Nº 2549/2017
Santiago del Estero, 25 de Septiembre de
2017
VISTO: el Expediente N/ 137 - Código
125 - Año 2017 del Ministerio de Justicia
y Derechos Humanos, El Decreto N/
2.129 del día 5 de octubre de 2016, y;
CONSIDERANDO;
Que mediante Decreto N/ 2.129 de fecha
5 de octubre de 2016 se adjudicó a la
firma G.M.A. CONSTRUCCIONES de
Gisela Magali Arce la ejecución de la
O b r a  " R E F A C C I Ó N  Y
REFUNCIONALIZACION DEL
EDIFICIO DEL PODER JUDICIAL DE
L A  C I U D A D  D E  M O N T E
QUEMADO", por un monto de $
5.685.041,74 (pesos cinco millones
seiscientos ochenta y cinco mil cuarenta
y uno c/74/100 ctvos);
Que mediante expediente  N/ 137
códigos 125 año 2017 se solicita la
Aprobación como Adicional de la Obra:
R E F A C C I Ó N  Y
REFUNCIONALIZACION DEL
EDIFICIO DEL, PODER JUDICIAL DE
L A  C I U D A D  D E  M O N T E
QUEMADO", la "AMPLIACIÓN DE
SANITARIOS Y OFICINAS PARA EL
MINISTERIO FISCAL".
Que ha tomado  in te rvención
favorablemente el Tribunal de Cuentas de
la Provincia mediante Informe N/
201/2017 y la Fiscalía de Estado
mediante Dictamen N/ 1.753, no
encontrando reparo alguno de índole
legal para la continuidad del trámite.



Boletín Oficial Nº 21.021               Jueves 12 de Octubre de 2017
 

17

Que en consecuencia corresponde se
dicte el acto administrativo que apruebe
el acto, para perfeccionar el trámite
respectivo.
Por ello,
LA SEÑORA GOBERNADORA DE 
LA PROVINCIA

DECRETA:
ART 1/.- APRUÉBESE como Adicional
de la Obra "REFACCIÓN Y
REFUNCIONALIZACION DEL
EDIFICIO DEL PODER JUDICIAL DE
L A  C I U D A D  D E  M O N T E
QUEMADO", la "AMPLIACIÓN DE
SANITARIOS Y OFICINAS PARA EL
MINISTERIO FISCAL", a favor de la
Empresa G.M.A. CONSTRUCCIONES
de Gisela Magali Arce, por un monto de
$ 1.960.750,48 (pesos: un millón
novecientos sesenta mil setecientos
cincuenta c/48/100 ctvos) que representa
el 37,41 % del monto contractual, el que
será liquidado con Certificado de Obra
correspondiente.
ART 2/.- El gasto que demande la
presente se imputara a la Partida N/ 421
"Trabajos Públicos", Proyecto N/ 2, Obra
58, del Programa 21, de la Jurisdicción
14 - Rentas Generales.
ART 3/.- Comuníquese, Publíquese y
dése al Boletín Oficial. 
Dra. Claudia L. de Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez
Dr. Ricardo D. Daives

DECRETO Nº 2.613/2017
Santiago del Estero, 26 de Septiembre de
2017
VISTO: El Expediente N/ l343-60-2017
y el Presupuesto General de la
Administración Pública Provincial -
Ejercicio 2017;
CONSIDERANDO:
Que, Jefatura de Gabinete requiere
incremento de créditopresupuestario,
asignado al Programa 11 - "Planificación,
Producción y Difusión de la Información
Pública", U.E.: Subsecretaría de Prensa y
Difusión, correspondiente a la Partida
Parcial: 361 -"Publicidad y Propaganda
Varias", financiado con Rentas
Generales;
Que, lo peticionado posibilitará contar,
entre otros, concréditos presupuestarios
necesarios para solventar gastos
programados por el Poder Ejecutivo, para
difusión de actos y obras del Gobierno, a
través de medios de comunicaciones
locales y nacionales y atender la
renovación de los convenios publicitarios
con clubes deportivos, lo que responde a

la solicitud expresa del organismo
recurrente y refiere sólo a la formulación
presupuestaria, sin entrar a considerar la
ap l icación f inal  del  créd i to ,
responsabilidad exclusiva y excluyente
del contratante;
Que la modificación presupuestaria
solicitada, no implica incremento en el
Total de Gastos previstos en el presente
Ejercicio, por afectarse a tales fines,
partidas existentes en el Ministerio de
Economía;
Que el presente Decreto se encuadra en
lo establecido en al Artículo 9/ de la Ley
N/ 7.223- Presupuesto General de la
Administración Pública Provincial
-Ejercicio 2017;
Por ello, 
LA SEÑORA  GOBERNADORA DE 
LA PROVINCIA

DECRETA: 
ART 1º.- Modificase el Presupuesto
General de la Administración Pública
P r o v in c ia lE j ercic io  2 0 1 7 ,  d e
conformidad con el detalle obrante en la
Planilla Anexa, que forma parte
integrante del presente Decreto y bajo las
condiciones expresadas en el párrafo
segundo del Considerando.-
ART 2/.-El presente Decreto será
también refrendado por el Señor Jefe de
Gabinete.-
ART 3.-Comuníquese, publíquese, dése
al Boletín Oficial y archívese.-

Dra. Claudia L. de Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez
C.P.N. Atilio Chara

DECRETO Nº 2.723/2017
Santiago del Estero, 02 de Octubre de
2017
VISTO: el Expediente N/3092 - Código
43 - Año 2017 del registro de Consejo
Provincial de Vialidad; y 
CONSIDERANDO:
Que por el mismo el Consejo Provincial
de Vialidad eleva la Documentación
Técnica para la ejecución de la Obra:
"LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO
ANUAL DE LA ZONA DE CAMINO
DE LA RUTA PROVINCIAL N/3 -
TRAMO SANTA CATALINA (RN
N/64) LA AGUADA (RN N/9) Y
ACCESO A VILLA RIO HONDO
DESDE RP N/3 - DPTO. GUASAYAN
Y RIO HONDO", con un Presupuesto
Oficial de $5.042.900,04 y un plazo de
ejecución de 360 (trescientos sesenta)
días corridos.
Que los trabajos a ejecutar consisten en:
desbosque, destronque en monte ralo y
rastrado en ambas márgenes de camino,

limpieza de especies arbóreas a conservar
y alambrados existentes, desmalezado de
banquinas, taludes y prestamos
incluyendo alcantarillas y zona de
barandas guarda rails; y demás trabajos
que sedetallan en la Memoria Descriptiva
de fs.04.
Que atento a lo establecido por la
Resolución N/ 1.268/2007, toma
intervención Jefatura de Gabinete a fs.82.
Que el Tribunal de Cuentas de la
Provincia mediante DictamenN/530 de
fecha 15/09/2017, estima pertinente dar
continuidad al trámite, al no formular
observaciones; criterio que es compartido
por Fiscalía de Estado en Dictamen
N/l879 de fecha 22/09/2017.
Por ello,
LA SEÑORA GOBERNADORA DE 
LA PROVINCIA
DECRETA:
ART.  1 /  -  APRUEBASE la
Documentación Técnica y el Pliego de
Bases yCondiciones para la ejecución de
l a  O b r a :  " L I M P I E Z A   Y
MANTENIMIENTO  ANUAL  DE  LA
ZONA  DE  CAMINO  DE LA
RUTAPROVINCIAL N/3 - TRAMO
SANTA CATALINA (RN N/64) LA
AGUADA (RN 9) Y ACCESO A VILLA
RIO HONDO DESDE RP Nº 3 - DPTO.
GUASAYAN Y RIO HONDO" y
AUTORIZASEal Consejo Provincial de
Vialidad a realizar elLlamado a
Licitación Pública y Escrita con un
Presupuesto Oficial de $ 5.042.900,04
(pesos cinco millones cuarenta y dos mil
novecientos con cuatro centavos) y un
plazo de ejecución de 360 (trescientos
sesenta) días corridos.-
ART. 2/ - El gasto que demande su
cumplimiento se imputara en la cuenta:
Ley N/ 2.657 - Jurisdicción 54 - Prog. 11
- Desarrollo de la
Infraestructura - Obra: Limpieza y
mantenimiento anual de la zona de
camino de la Ruta Provincial N/3 - tramo
Santa Catalina - (RN N/64 - La Aguada
(RN N/9) y Acceso a Villa Rio Hondo
desde RP N/3 - Dptos. Guasayan y Rio
Hondo - Proyecto 04/88 -Rentas
Generales - $3.000.000,00 Ejercicio 2017
y el saldo restante en el Ejercicio 2018.-
ART. 3/ - El presente Decreto deberá ser
refrendado también por el Sr.Ministro de
Economía por tratarse de un Proyecto
Plurianual.-
ART. 4/ - Comuníquese, publíquese y
archívese.-
Dra. Claudia L. de Zamora 
Sr. Elías Miguel Suárez 
C.P.N. Atilio Chara 
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DECRETO N/ 2.740/2017
Santiago del Estero, 03 de Octubre de
2017
VISTO: el Expediente N/ 127- Código 2-
Año 2.017, del registro del Ministerio de
Gobierno; y,
CONSIDERANDO:
Que por el mismo se gestiona el llamado
a Licitación Pública y Escrita, con el
objeto de adquirir 10 (diez) Niveladoras
de arrastre con las características técnicas
detalladas en el Formulario N/ 1, con
destino a distintas Intendencias y
Comisiones Municipales dependientes de
este Ministerio, por un importe total
aproximado de $ 2.035.000,00 (Pesos
dos millones treinta y cinco mil).
Que en su intervención pertinente
Jefatura de Gabinete remite el expediente
de marras para la continuidad del trámite
según corresponda, de acuerdo a la
normativa vigente.
Que a fs. 09 obra listado de las
Comisiones Municipales que serán
adjudicadas con las niveladoras de
arrastre.
Que la Asesoría Legal del Ministerio de
Gobierno en su dictamen N/ 321 del 21
de Febrero de 2.017, de la
documentación que se incorpora, observa
que se agregan estimaciones que reflejan
el costo por unidad de los vehículos que
se pretende adquirir, por lo que de
prosperar la presente iniciativa,
corresponderá optar por la propuesta más
ventajosa para los intereses del Estado.
Asimismo se anexa el Formulario N/ 1,
como así también advierte que ya ha
tomado intervención la Jefatura de
Gabinete (fs. 8). Deja constancia que no
le corresponde a este Organismo emitir
opinión sobre las cuestiones económicas
y de precios que se presentan en el caso,
por cuanto revisten función y
competencia del Tribunal de Cuentas de
la Provincia, ni tampoco opinar sobre las
razones de mérito, oportunidad y
conveniencia, que se encuentra reservado
al Poder Ejecutivo Provincial. En cuanto
a la ayuda económica gestionada y con la
salvedad efectuada, el señor Ministro se
encuentra facultado para acceder a lo
solicitado, atento la falta de
reglamentación en la materia lo que
implica el ejercicio de una facultad que le
es propia y ajena a la consideración de
ese servicio jurídico, el que deberá
canalizarse a través de la partida
presupuestaria específica, con arreglo a
las pautas fijadas por la Ley de
Contabilidad de la Provincia. Finalmente
y conforme lo prevé la Ley N/ 6.655
referente a las Contrataciones en el

ámbito de la Administración Pública
Provincial y lo dispuesto en el Decreto
N/ 077/09, estima que no existe objeción
para la prosecución del presente tramite,
sin perjuicio de resaltar que el
procedimiento a seguir deberá
enmarcarse en lo establecido en el
Decreto antes citado, correspondiendo en
consecuencia que el mismo sea ejecutado
mediante el procedimiento de Licitación
Pública y aprobada mediante Decreto del
Poder Ejecutivo.
Que obra Parte de Imputación
Presupuestaria de la Jurisdicción N/ 19.
Programa 01, Subp. 00, Proy. 00, Act.
01, Partida 432 "Equipos de transporte,
tracción y elevación", por un importe de
$ 2.035.000,00 (Pesos dos millones
treinta y cinco mil), del 02 de Junio de
2.017, en concepto de Licitación Pública
para la adquisición de 10 (diez)
niveladoras de arrastre con destino a
distintas Intendencias y Comisiones
Municipales.
Que el Tribunal de Cuentas de la
Provincia en relación al trámite
administrativo adjunta un nuevo
presupuesto a fs. 69 que corresponde al
proveedor  cuyamaquinaria fue
presupuestada por Héctor A. Fariña,
según surge de folleto adjunto a fs. 4. En
relación al pliego se adecuaron los puntos
a) y b) observado en intervención
anterior.Asimismo reitera que no se
expide sobre razones de precio dada la
incumbencia profesional de los firmantes.
Teniendo en cuenta que no existe en ese
Tribunal de Cuentas un Listado de
Precios de referencia, un Departamento
de Control de Precios ni cuenta con los
recursosnecesarios para realizar dicho
control, lo que impide emitir un dictamen
sobre larazonabilidad de los precios es
que sugiere a la superioridad el auxilio de
un OrganismoTécnico competente.
Aclara que la descripción de los bienes
contiene una serie deespecificaciones
técnicas sobre las cuales ese servicio no
puede expedirse, en este sentido,  solo
cabe aconsejar que las mismas sean las
mínimas esenciales y que no
correspondan a unbien en particular, de
tal modo que la concurrencia de oferentes
no se vea restringida. Por lodemás ese
Servicio no encuentra objeciones que
realizar sin dejar de remarcar que en
virtuddel Decreto N/ 077/2.009
corresponde la aprobación del Poder
Ejecutivo.
Que Fiscalía de Estado en su dictamen Nº
1.885 del 25 de Septiembre de 2.017,
analizadas las actuaciones cumplidas no
encuentra reparos de índole legal a la

continuidad del trámite, ya que se han
respetado la normativa vigente: Ley de
Contabilidad y sus disposiciones
modificatorias, complementarias y demás
l e g i s l a c i ó n  c o n c o r d a n t e ;
cumplimentándose los recaudos exigidos,
por lo que puede dictarse el acto
administrativo que apruebe la
documentación técnica presentada y
consecuente llamado a Licitación Pública
y Escrita para la adquisición de diez
niveladoras de arrastre con destino a
distintas Intendencias y Comisiones
Municipales mediante Licitación Pública
con un presupuesto de $ 2.035.000,00
(Pesos dos millones treinta y cinco mil).
La presente licitación deberá ser
aprobada según niveles de competencia
del Decreto N/ 077/09. Téngase presente
lo manifestado en cuanto a la descripción
de los bienes en cuanto a las
especificaciones. Por ultimo esa Fiscalía
no se expide sobre cuestiones técnicas ni
presupuestarias ni sobre calidades o
precios. Al ser cuestiones ajenas a su
na tu raleza de Organismo de
asesoramiento jurídico y sobre las que se
expidieron los organismos idóneos al
efecto, que precedieron su intervención.
Tampoco sobre las razones de mérito,
oportunidad y conveniencia de las
medidas a adoptar;
Por ello,
LA SEÑORA GOBERNADORA DE 
LA PROVINCIA
DECRETA:
ART. 1/.- AUTORIZASE a la Dirección
General de Administración del Ministerio
de Gobierno, para el llamado a Licitación
Pública y Escrita, y APRUEBASE el
Pliego de Bases y Condiciones
Particulares, que regirá en el
procedimiento  de contratación para la
adquisición de 10 (diez) niveladoras de
arrastre con las características  técnicas
detalladas en el Formulario N/ 1, con
destino a distintas Comisiones
Municipales dependientes de este
Ministerio, cuyo presupuesto oficial
asciende a la suma de $2.035.000,00
(PESOS DOS MILLONES TREINTA Y
CINCO MIL).-
ART. 2/.- El presente gasto será atendido
con los fondos pertenecientes a la
Jurisdicción N/ 19, Programa 01, Subp.
00, Proy. 00, Act. 01, Partida 432
"Equipos de transporte, tracción y
elevación".-
ART. 3/.-Comuníquese,  publíquese,
dése al Boletín Oficial.-
Dra. Claudia L. de Zamora 
Sr. Elías Miguel Suarez 
Dr. Carlos Silva Neder
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S E C C I O N  J U D I C I A L

EDICTO SUCESION
Juez de Paz Letrado de 4ta. Nom. en

autos:"MONTENEGRO ELVIRA

DEL CARMEN s/ SUCESION -

EXPTE. N/ 620.665", cita y emplaza a

herederos y a quienes se consideren con

derecho sobre los bienes de la causante

MONTENEGRO ELVIRA DEL

CARMEN, para que dentro del término

de TREINTA DIAS posteriores al

vencimiento de la última publicación,

comparezcan a hacer valer sus derechos

en el presente juicio bajo apercibimiento

de Ley.- 

Fdo. Dr. Juez DRA. PONCE DE

MERINO M.- Ante mí: Dra. TORRES B.

DE SANTUCHO MARIA I.-Secretaria.-

Santiago del Estero, de Octubre del

2017.-

NANCY JUDITH AVILA - Oficial Sup.

De Primera A/C Secretaria 

Nº 2418 - e. 10 oct. - v. 12 oct.- p. 80 - $

40,00.-

EDICTO SUCESION 

JUEZ CIVIL Y COMERCIAL DE

SEGUNDA NOM.-EN LOS AUTOS

C A R A T U L A D O :  " Y O C C A

M E R CE DE S  GR ACIEL A S /

SUCESION".-

Cítese y emplácese a los herederos y

acreedores para que en el término de

Treinta díasposteriores a la última

publicación, comparezcan a hacer valer

sus derechos.- 

PublíqueseEdictos por tres días en el

Boletín Oficial y otro periódico local de

mayor circulación. -

Fdo.Dr. Jozami José E., Juez.- 

Dra. Llebara Stella Maris - Secretaria 1º.-

Santiago del Estero, 09 de Agosto de

2.017.-

Dra. STELLA MARIS LLEBARA -

Secretaria 

Nº 2417 - e. 10 oct. - v. 12 oct. - p. 60 - $

25,00.-

EDICTO PRESCRIPCION
Juzgado Civil y Comercial de 2/
Nominación de La Banda, autos:
"NIEVA DARIO C/ CEJAS
S E G U N D O  Y / U  O T R O S
S/PRESCRIPCION ADQUISITIVA
VEINTEAÑAL  EXPTE. N/ 125.998.
Cítese por edictos a CEJAS SEGUNDO
Y/O QUIENES SE CONSIDEREN
CONDERECHO, para que dentro del

término de QUINCE DIAS,  desde la
última publicacióncomparezca, y conteste
bajo apercibimiento a lo dispuesto en art
62 del CPCC. Asimismo paraque
constituya domicilio procesal y ofrezca
las pruebas de las que, intente valerse
bajo apercibimiento de lo dispuesto por
los arts 350 y 360 del código de rito, bajo
apercibimiento de designar a la Sra.
Defensora para que lo represente en la
presente causa: "Fracción de terreno
designado como lote 4 parte Inmueble El
Suri- Departamento Robles, Provincia de
Santiago del Estero, Inscripto en el
registro general de la propiedad inmueble
con N/ 82, F/ 54 AÑO 1941". 
Dra. María Josefina Alegre Lugones -
Secretaria.
La Banda, 19 de Septiembre de 2017.
Dr. PEDRO CARLOS JURI - Juez 
Dra. MARIA JOSEFINA ALEGRE
LUGONES - Secretaria 2º 
Nº 2437 - e. 11 oct. - v. 12 oct. - p. 110 -
$ 50,00.-

EDICTO  PRESCRIPCION 
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil

y Comercial de la Ciudad de Añatuya,

Provincia de Santiago del Estero, a

cargodel Dr. Alvaro Rafael Mansilla,

Juez, en los autos: EXPTE. N/

30.040.-AÑO: 2.015.- "PONCE, LUIS

FERNANDO C/ ODDONE, HECTOR;

CREMADES DE ODDONE, MARIA

DE LA PAZ; CAMISASSA, OFELIO

Y OTROS S/ PRESCRIPCION

ADQUISITIVA VEINTEAÑAL", cita

y emplaza a: LUIS CREMADES;

HECTOR BERNARDO ODDONE;

GABRIEL ARTURO ODDONE;

OFELIO FRANCISCO CAMISASSA;

MARIA DE LA PAZ CREMADE DE

ODDONE; EDGARDO LUIS ARREGUI

y ANTONIO MEUCCI O SUS

HEREDEROS Y/O SUS SUCESORES

Y/O A QUIEN SE CONSIDEREN CON

DERECHO SOBRE EL SIGUIENTE

INMUEBLE: Ubicado en los

Departamentos Aguirre y Rivadavia de la

provincia de Santiago del Estero, en el

P a r a j e  d e n o m i n a d o  " L A

PROVIDENCIA", con todo lo edificado,

plantado y clavado, que tiene los

siguientes linderos: AL NORTE: con

inmueble denominado "La Agustina",

perteneciente a Jorge Grillo, en extensión

de seis mil doscientos noventa y dos con

noventa y siete metros (6.292,97 mts.), de

Este a oeste, al llegar a este punto,

quiebra hacia el Sur en una distancia de

ciento noventa y cuatro con noventa y un

metro (194,91 mts.) y luego quiebra hacia

el Oeste en una distancia de cien con

ochenta y un metros (100,81 mts.), para

quebrar hacia el Sur.- AL OESTE:

Conlinda con "Colonia La Providencia",

en una extensión, de tres mil ochocientos

setenta y siete con veintidós metros

(3.877,22); Lote 3 de Oddone y

Camisassa (Departamento Mitre) en dos

mil setecientos treinta y uno con

cincuenta y nueve metros (2.731,59 mts.)

y con Jorge Rubén Leiva en extensión de

dos mil ciento cuarenta y seis con

diecinueve metros ( 2.146,19), DE Norte

a Sur, al llegar a este punto , quiebra

hacia el Este en una distancia de

seiscientos ochenta con ochenta y nueve

metros (680,89 mts.) y luego quiebra

hacia el Sur en una distancia de mil

trescientos cincuenta y seis con cuatro

metros (1.356,04 mts.) para quebrar hacia

el Este.- AL SUR: Linda con parte de la

Suerte 55 en una distancia de cinco mil

quinientos ochenta con ochenta metros

(5.580,80).- AL ESTE: Linda con parte

de la Suerte 55 en una distancia de seis

mil doscientos sesenta y siete con

ochenta y ocho metros (6.267,88) y con

parte del Lote 2 "El Porvenir" de G. Sosa

en una extensión de cuatro mil treinta y

dos con cuarenta y cinco metros

(4.032,45); todo hace una superficie total

de 6.429 Has.; 64 As.; 14,06 Cas.-

Padrón: 02-0-0206 (Pte. Suerte 55);

02-0-0265 (Pte. Suerte 55) y 02-0-0327

(Pte. Suerte 55)-Resto sin Padrón y cuyo

dominio en M.F.R. N/ 01-0197 (1.982)

Parte Este; M.F.R. N/ 01-0198 (1.964)

Parte Oeste; N/ 33 Folio 112, Año: 1.973

Dpto. Aguirre (Pte. Suerte 55); N/ 2

Folio 1 vta., Año: 1.927 Dpto. Aguirre

(Parte Suerte 55) y N/ 1 F/ 1 Año: 1.927

Dpto. Aguirre (Pte. Suerte 55), para que

en el término de CINCO DIAS

comparezcan a hacer valer sus derechos

en la presente causa, bajo apercibimiento

de designar a la DEFENSORA OFICIAL

DE AUSENTES para que los represente.-

Fdo. Dr. Alvaro R. Mansilla, Juez. Ante

mi Dra. Paola Fioretti - Secretaria.-

Secretaría, 04de Octubre del 2.017.-

Dra. PAOLA ALEJANDRA FIORETTI

- Secretaria 2º

Nº 2432 - e. 11 oct. - v. 12 oct. - p. 500 -

$ 235,00.-
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S E C C I O N  A V I S O S  V A R I O S   

ASOCIACION DE 
FOMENTO  CENTRO DE

PARTICIPACION  SOLIDARIA
SANTIAGO DEL ESTERO

Se invita a la Asamblea de la  Asociación
de Fomento Centro de Participación
Solidaria  el día 18 de Octubre  de 2017
a las 18 horas en la sede ubicada en calle
4 Nº 145 con el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
1º - Designación  de Dos Asociados.
2º - Lectura de la Memoria y Balance
2015 y 2016 votación de la memoria y
balance.-
Se iniciara la asamblea con media hora
de tolerancia de la hora establecida.-
La Banda, Lunes 09 de Octubre de 2017.
VICTOR MARCELO BELLIDO -
Presidente 
Nº 2413 - e. 10 oct. - v. 12 oct. - p. 60 - $
25,00.-
  

MINISTERIO DE
 EDUCACION 

GOBIERNO DE 
LA PROVINCIA 

SANTIAGO DEL ESTERO 
REF.:Exp. N/ 4899/58/2017
Licitación Pública y Escrita 

Nº  06/2017- 
PLAN PLOMER  II

Obra: "Construcción del Edificio
Escolar Del Colegio Secundario
República de Venezuela"- Loc.
Herrera-Dpto. Avellaneda
Organismo Licitante: Ministerio de
Educación de la Provincia de Sgo. del
Estero,- U.C.P.
Objeto:   "Construcción  del  Edificio
Escolar  del  Colegio   Secundario
República  deVenezuela" Loc.
Herrera-Dpto. Avellaneda
Licitación Pública N/ 06/2017
Presupuesto  Oficial: $ 33.598.841,00
Fecha de Apertura de Sobres: 25 de
Octubre de 2017
Hora: 10:00 Hs.
Lugar: Ministerio de Educación de la
Prov. de Santiago del Estero - 24 de
SeptiembreN/151-12/Piso.
Valor del Pliego: $ 16.800
Lugar de Adquisición del Pliego:
Minist. de Educ. dela Prov. de Santiago
del Estero 24 deSeptiembre N/ 151-12/
Piso.
Plazo de Entrega: 450 días corridos.
Dra. MARIELA NASSIF - Ministra de
Educación 
e. 28 sep. - v. 12 oct. - 

 
SUPERIOR 

GOBIERNO DE LA
PROVINCIA DE 

SANTIAGO DEL ESTERO
MINISTERIO DEL AGUA.-

DIRECCION DE 
OBRAS SANITARIAS DE

SANTIAGO DEL ESTERO.-
 LICITACION PUBLICA Y

ESCRITA Nº 10/2.017.-
(Autorizado mediante 

Decreto Nº 2566 de 
fecha 25 de Septiembre de 2.017).-

OBJETO:"ADQUISICION DE ROPA
DE TRABAJO PARA PERSONAL DE
LA Di.O.S.S.E".-
FECHA Y HORA DE APERTURA DE
LA LICITACION: 19 de Octubre de
2.017, a las 10,00 horas, o el subsiguiente
día hábil si aquel resultare feriado, a la
misma hora.-
LUGAR DE APERTURA DE LA
LICITACION: DIRECCION DE
OBRAS SANITARIAS DE SANTIAGO
DEL ESTERO - Av. Belgrano (S) Nº
1.820 - Ciudad Capital - Santiago del
Estero.-
P R E S U P U E S T O  O F I C I AL : $
576.300,00(PESOS QUINIENTOS
SETENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS
CON CERO CTVS).-
DEPOSITO DE GARANTIA: 5 %
(CINCO POR CIENTO) de la oferta.-
P R E C I O  D E L  P L I E G O : $
10.000,00(PESOS DIEZ MIL).-
CONSULTA Y VENTA DEL
PLIEGO: Dirección de Obras Sanitarias
de Santiago del Estero - Avenida
Belgrano (S) Nº 1.820 - Santiago del
Estero - Desde el 12 de Octubre hasta el
día 17 de Octubre de 2.017.-
DIRECCION DE OBRAS SANITARIAS
DE SANTIAGO DEL ESTERO, 09 DE
OCTUBRE  de 2017.-
Lic. JORGE EDGARDO BRAO -
Director DioSSE
MAXIMO RAUL BARROS - Jefe Div.
Contratación y Suministros DioSSE
e. 10 oct. - v. 12 oct. - 

MUNICIPALIDAD DE 
LA CAPITAL 

SANTIAGO DEL ESTERO 
DIRECCION DE 

COMPRAS, SUMINISTROS 
Y BIENES PATRIMONIALES 

LICITACION PUBLICA 
Nº 144/17

OBJETO: Llamado a Licitación Pública
N/ 144/17, Expediente N/ 494-2-2.017-

Aprobada mediante Decreto Acuerdo N/
483 "P", de fecha 15-09-2.017, con
destino a la obra: "Pavimento de
Hormigón Simple en calles del Barrio
Los Flores Segunda Etapa -calles El
Mistol (e) El Vinal y Las Moras; El
Quebrachal (e) Las Moras y Cordón
Cuneta existente; Las Moras (e) El
Quebrachal y Cordón Cuneta
existente; El Pacará (e) El Jacaranda y
Av. Los Olmos; El Guayacán (e) El
Vinal y Las Moras; El Sauce (e) El
Vinal y Las Moras; Calle S/Nº  (e) El
Vinal y Las Moras; Av. Los Olmos (e)
El Pacará y Las Moras; Las Moras (e)
Av. Los Olmos y Las Acacias; Las
Acacias (e) Las Moras yEIVinal".-
PRESUPUESTO OFICIAL:  $
9.510.355,40.- (Pesos: Nueve Millones
Quinientos Diez Mil Trescientos
Cincuenta y Cinco con 40/100).-
DESTINO: Pavimento de Hormigón
Simple en calles del Barrio los Flores
Segunda Etapa - calles El Mistol (e) El
Vinal y Las Moras; El Quebrachal (e) Las
Moras y Cordón Cuneta existente; Las
Moras (e) El Quebrachal y Cordón
Cuneta existente; El Pacará (e) El
Jacaranda y Av. Los Olmos; El Guayacán
(e) El Vinal y Las Moras; El Sauce (e) El
Vinal y Las Moras; Calle S/Nº  (e) El
Vinal y Las Moras; Av. Los Olmos (e) El
Pacará y Las Moras; Las Moras (e) Av.
Los Olmos y Las Acacias; Las Acacias
(e) Las Moras y El Vinal.-
APERTURA: 25-10-2017    HORAS.
10:00.-
PLAZO DE ENTREGA:   (60) Sesenta
días corridos.-
VALOR DEL PLIEGO: $ 9.500,00.-
(Pesos: Nueve Mil Quinientos con
00/100).-
LUGAR DE APERTURA: Dirección de
Compras, Suministros y Bienes
Patrimoniales, Ciudad.-
CONSULTA DE PLIEGOS: Dirección
de Estudios y Proyectos de la
Municipalidad de la Ciudad de Santiago
del Estero, sito en calle 12 de Octubre N/
579 Barrio Primera Junta de esta
Ciudad.-
COMPRA DE PLIEGOS: Hasta el día
23-10-17, en la Dirección de Compras,
Suministros y Bienes Patrimoniales,
Avellaneda N/ 376 Planta Alta, ciudad,
Tel-0385-4219738.-
Santiago del Estero, 05 de Octubre de
2.017.-
Nº 2390 - e. 11 oct. - v. 12 oct.- p. 160 -
$ 85,00.-
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CONSEJO 

PROVINCIAL DE 

VIALIDAD 

COMUNICADO

FE DE ERRATAS
El Consejo Provincial de Vialidad

informa que se detectó un error

involuntario en el número de la Ruta de

la Obra, en el aviso de llamado a

Licitación Pública y Escrita Nº 30/17,

Autorizada por Decreto Nº 2.647/17 para

l a  e j e c u c i ó n  d e  l a  O b r a :

"MEJORAMIENTO DEL CAMINO

TACAÑITAS - HUACHANA TRAMO

RUTA Nº 117 - DPTO. ALBERDI,

donde el NOMBRE CORRECTO de la

Obra es: MEJORAMIENTO DEL

C A M I N O  T A C A Ñ I T A S  -

HUACHANA TRAMO RUTA Nº 177

- DPTO. ALBERDI.-
Santiago del Estero; 10/10/2017.-

Ing. JOSE FELIX ALFANO - Presidente

- C.P.V. 

e. 11 oct. - v. 12 oct. - 

GOBIERNO DE LA 

PROVINCIA DE 

SANTIAGO DEL ESTERO

MINISTERIO DE 

OBRAS Y 

SERVICIOS PUBLICOS

CONSEJO PROVINCIAL 

DE VIALIDAD

Licitación Pública y Escrita 

Nº 31/2.017

(Autorizada por 

Decreto Nº 2.725/17)

Obra:"RECONSTRUCCION R.P. Nº

130 POZO HONDO LIMITE CON

TUCUMAN - LAS CEJAS"    

UBICACION:DPTO. JIMENEZ

Presupuesto Oficial: $ 271.778.199,52

(Pesos Doscientos Setenta y Un Millones

Setecientos Setenta y Ocho Mil Ciento

Noventa y Nueve C/52/100)

Fecha de Apertura:26 de Octubre de

2.017 a horas 09:30 o el subsiguiente día

hábil si aquel resultare feriado, a la

misma hora -

Lugar: Consejo Provincial de Vialidad -

Avda. Belgrano (N) Nº 496, Ciudad.

Plazo de ejecución: 540 (Quinientos

Cuarenta) días corridos.

Precio del Pliego: $ 271.780,00 (Pesos

Doscientos Setenta  y Uno Mil

Setecientos  Ochenta Pesos).-

Venta de Pliegos: Hasta el 18 de Octubre

de 2.017.-

Fecha de vencimiento Solicitud

Certificado de Capacidad Libre de

Contratación Anual: 18 de Octubre de

2.017.

Datos e informes en el Dpto.

Administrativo del Consejo Provincial de

Vialidad, sito en Avda. Belgrano (N) Nº

496 de esta ciudad.

Santiago del Estero, 10 de Octubre de

2017.-

Ing. JOSE FELIX ALFANO - 

e. 11 oct. - v. 13oct. - 

GOBIERNO DE LA 

PROVINCIA DE 

SANTIAGO DEL ESTERO

MINISTERIO DE 

OBRAS Y 

SERVICIOS PUBLICOS

CONSEJO PROVINCIAL 

DE VIALIDAD

Licitación Pública y Escrita 

Nº 32/2.017

(Autorizada por 

Decreto Nº 2.722/17)

Obra:"MEJORAMIEN TO  D EL

CAMINO PROVINCIAL QUE UNE

LAS LOCALIDADES DE EL

CHURQUI - TORO POZO - PACARA -

EL BAGUAL - 2º ETAPA" 

Ubicación:DPTO. JIMENEZ

Presupuesto Oficial: $ 13.687.245,00

(Pesos Trece Millones Seiscientos

Ochenta y Siete Mil Doscientos Cuarenta

y Cinco)

Fecha de Apertura: 26 de Octubre de

2.017 a horas 10:30 o el subsiguiente día

hábil si aquel resultare feriado, a la

misma hora -

Lugar: Consejo Provincial de Vialidad -

Avda. Belgrano (N) Nº 496, Ciudad.

Plazo de ejecución: 240 (Doscientos

Cuarenta) días corridos.

Precio del Pliego: $ 13.687,00 (Pesos

Trece Mil Seiscientos Ochenta y Siete).-

Venta de Pliegos: Hasta el 18 de Octubre

de 2.017.-

Fecha de vencimiento Solicitud

Certificado de Capacidad Libre de

Contratación Anual: 18 de Octubre de

2.017.

Datos e informes en el Dpto.

Administrativo del Consejo Provincial de

Vialidad, sito en Avda. Belgrano (N) Nº

496 de esta ciudad.

Santiago del Estero, 10 de Octubre de

2017.-

Ing. JOSE FELIX ALFANO - 

e. 11 oct. - v. 13oct. - 

GOBIERNO DE 
LA  PROVINCIA DE

 SANTIAGO DEL ESTERO
MINISTERIO DE 

OBRAS Y 
SERVICIOS PUBLICOS

DIRECCION GENERAL DE
ARQUITECTURA

LICITACION  PÚBLICA  
Nº  67/2017

OBJETO: Obra "DEMOLICION,
REFACCION Y AMPLIACION DE LA
ESCUELA N/ 1217 - LOC. LA
SALAMANCA - DPTO. TABOADA -
PROVINCIA DE SANTIAGO DEL
ESTERO". 

AUTORIZADA POR: Decreto Nº 2520
de fecha 20/09/2.017

PRESUPUESTO OFICIAL:  $
1.653.353,71 (Pesos: Un millón
seiscientos cincuenta y tres mil
trescientos cincuenta y tres  c/71/100).

FECHA DE APERTURA: 09 de
Noviembre de 2017 - Horas 10:00. O el
subsiguiente día  hábil si aquel resultare
feriado, a la misma hora.

LUGAR: Dirección General de
Arquitectura de la  Provincia - Anexo en
Absalón Rojas Nº 237, Ciudad Capital de
Santiago del Estero.

PRECIO DEL PLIEGO: $ 1.700,00
(Pesos: Mil setecientos c/00/100).

PLAZO DE ENTREGA: 180 (Ciento
Ochenta) días corridos.

LUGAR DE CONSULTA Y VENTA
DEL PLIEGO: Dirección General de
Arquitectura, Avda. Belgrano (S) Nº 222,
Ciudad Capital de Santiago del Estero.-
Arq. GABRIEL E. LECUONA - Director
e. 11 oct. - v. 13oct. - 

GOBIERNO DE LA  
PROVINCIA DE

 SANTIAGO DEL ESTERO
MINISTERIO DE 

OBRAS Y 
SERVICIOS PUBLICOS

DIRECCION GENERAL DE
ARQUITECTURA

LICITACION  PUBLICA  
Nº  68/2017

OBJETO: Obra "CONSTRUCCION DE
JARDIN DE INFANTES DE DOS (2)
SALAS, (COCINA, DIRECCION, B/
DOCENTE) N/ 152 - ANEXO A LA
ESCUELA N/ 201 - LOC. FRIAS -
DPTO. CHOYA - PROVINCIA DE
SANTIAGO DEL ESTERO". 

AUTORIZADA POR: Decreto Nº 2646
de fecha 27/09/2.017

PRESUPUESTO OFICIAL: $
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1.751.227,76 (Pesos: Un millón
setecientos cincuenta y un mil doscientos
veintisiete  c/76/100).

FECHA DE APERTURA: 9 de
Noviembre de 2017 - Horas 11:00. O el
subsiguiente día  hábil si aquel resultare
feriado, a la misma hora.

LUGAR: Dirección General de
Arquitectura de la  Provincia - Anexo en
Absalón Rojas Nº 237, Ciudad Capital de
Santiago del Estero.

PRECIO DEL PLIEGO: $ 1.800,00
(Pesos: Mil ochocientos c/00/100).

PLAZO DE ENTREGA: 120 (Ciento
Veinte) días corridos.

LUGAR DE CONSULTA Y VENTA
DEL PLIEGO: Dirección General de
Arquitectura, Avda. Belgrano (S) Nº 222,
Ciudad Capital de Santiago del Estero.-
Arq. GABRIEL E. LECUONA - Director
e. 11 oct. - v. 13oct. - 

GOBIERNO DE LA  
PROVINCIA DE

 SANTIAGO DEL ESTERO
MINISTERIO DE 

OBRAS Y 
SERVICIOS PUBLICOS

DIRECCION GENERAL DE
ARQUITECTURA

LICITACION  PUBLICA  
Nº  69/2017

OBJETO: Obra "DEMOLICION Y
CONSTRUCCION DE COMEDOR Y
ARREGLOS EN GENERAL EN LA
ESCUELA N/ 515 - LOC. VILLA
CAROLINA - DPTO. GRAL.
TABOADA - PROVINCIA DE
SANTIAGO DEL ESTERO". 

AUTORIZADA POR: Decreto Nº 2649
de fecha 27/09/2.017

PRESUPUESTO OFICIAL: $
1.605.374,67 (Pesos: Un millón
seiscientos cinco mil trescientos setenta y
cuatro con c/67/100).

FECHA DE APERTURA: 14 de
Noviembre de 2017 - Horas 10:00. O el
subsiguiente día  hábil si aquel resultare
feriado, a la misma hora.

LUGAR: Dirección General de

Arquitectura de la  Provincia - Anexo en
Absalón Rojas Nº 237, Ciudad Capital de
Santiago del Estero.

PRECIO DEL PLIEGO: $ 1.650,00
(Pesos: Mil seiscientos cincuenta
c/00/100).

PLAZO DE ENTREGA: 120 (Ciento
Veinte) días corridos.

LUGAR DE CONSULTA Y VENTA
DEL PLIEGO: Dirección General de
Arquitectura, Avda. Belgrano (S) Nº 222,
Ciudad Capital de Santiago del Estero.-
Arq. GABRIEL E. LECUONA - Director
e. 11 oct. - v. 13oct. - 

GOBIERNO DE LA  
PROVINCIA DE

 SANTIAGO DEL ESTERO
MINISTERIO DE 

OBRAS Y 
SERVICIOS PUBLICOS

DIRECCION GENERAL DE
ARQUITECTURA

LICITACION  PUBLICA  
Nº  70/2017

OBJETO: Obra "CONSTRUCCION
OBRA NUEVA ESCUELA DE
CAPACITACION N/ 28 - UBICACION:
PINTO - DPTO. AGUIRRE -
PROVINCIA DE SANTIAGO DEL
ESTERO". 

AUTORIZADA POR: Decreto Nº 2721
de fecha 02/10/2.017

PRESUPUESTO OFICIAL: $
15.691.024,73 (Pesos: Quince millones
seiscientos noventa y un mil  veinticuatro
c/73/100).

FECHA DE APERTURA: 14 de
Noviembre de 2017 - Horas 11:00. O el
subsiguiente día  hábil si aquel resultare
feriado, a la misma hora.

LUGAR: Dirección General de
Arquitectura de la  Provincia - Anexo en
Absalón Rojas Nº 237, Ciudad Capital de
Santiago del Estero.

PRECIO DEL PLIEGO: $ 15.700,00
(Pesos: Quince mil setecientos).

PLAZO DE ENTREGA: 420
(Cuatrocientos Veinte) días corridos.

LUGAR DE CONSULTA Y VENTA
DEL PLIEGO: Dirección General de
Arquitectura, Avda. Belgrano (S) Nº 222,
Ciudad Capital de Santiago del Estero.-
Arq. GABRIEL E. LECUONA - Director
e. 11 oct. - v. 13oct. - 

GOBIERNO DE LA  
PROVINCIA DE

 SANTIAGO DEL ESTERO
MINISTERIO DE 

OBRAS Y 
SERVICIOS PUBLICOS

DIRECCION GENERAL DE
ARQUITECTURA

LICITACION  PUBLICA  
Nº  71/2017

OBJETO: Obra "CONSTRUCCION DE
COMISARIA SECCIONAL N/ 21 -
LOC. BANDERA - DPTO. BELGRANO
- PROVINCIA DE SANTIAGO DEL
ESTERO". 

AUTORIZADA POR: Decreto Nº 2651
de fecha 27/09/2.017

PRESUPUESTO OFICIAL: $
7.673.738,84 (Pesos: Siete millones
seiscientos setenta y tres mil setecientos
treinta y ocho con ochenta y cuatro
centavos).
FECHA DE APERTURA: 16 de
Noviembre de 2017 - Horas 10:00. O el
subsiguiente día  hábil si aquel resultare
feriado, a la misma hora.

LUGAR: Dirección General de
Arquitectura de la  Provincia - Anexo en
Absalón  Rojas Nº 237, Ciudad Capital
de Santiago del Estero.

PRECIO DEL PLIEGO: $ 5.300,00
(Pesos: Cinco mil trescientos).

PLAZO DE ENTREGA: 180 (Ciento
ochenta) días corridos.

LUGAR DE CONSULTA Y VENTA
DEL PLIEGO: Dirección General de
Arquitectura, Avda. Belgrano (S) Nº 222,
Ciudad Capital de Santiago del Estero.-
Arq. GABRIEL E. LECUONA - Director
e. 11 oct. - v. 13oct. - 
 

SECCION  JUSTICIA  DE  PAZ  LETRADA

JUSTICIA DE PAZ LETRADA 

EDICTO SUCESION 
Juez Paz Letrado  de  Cuarta

Nominación, en los autos caratulados

"SEQUEIRA JOAQUIN HECTOR

ALFREDO S  /  SUCESION

AB-INTESTATO"  EXPTE. 618.401

AÑO 2017, cita y emplaza por el termino

de TREINTA (30) DIAS a acreedores y

herederos, etc. de JOAQUIN ALFREDO

SEQUEIRA para que comparezcan a

hacer valer sus derechos, bajo

apercibimiento de Ley.- 

Dra. M. PONCE DE MERINO, (Juez)

ante mí: Dra. MARIA I. TORRES B. DE

SANTUCHO, Secretaria.

Secretaría, 06/10/2017.

NANCY JUDITH AVILA - Oficial Sup.

De Primera A/C Secretaría 

Nº 2410 - e. 10 oct. - v.  12 oct. - p. 60 -

$ 40,00.- 
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S E C C I O N  A V I S O S  D E  H O Y

EDICTO SUCESION 
Juez en lo Civil y Comercial, Primera
Nominación, de La Banda, en los autos

caratulados: "JUAREZ OTILIA Y

GONZALEZ FLORENTINO ANIBAL
s/SUCESION", Expte. 127231, cita y
emplaza por el término de treinta días, a
herederos y acreedores de JUAREZ
OTILIA Y GONZALEZ FLORENTINO
ANIBAL, bajo apercibimiento de Ley.
Secretaría, 5 de Octubre de 2017.-
Dra. LILA JOSEFINA PERRACINI -
Secretaria.
Nº 2461 - e. 12 oct - v. 13 oct - p. 60 - $
25,00.-

EDICTO SUCESION 
Sr. Juez Civil y Comercial de 5º

Nominación, autos: "Expte. Nº 610744:

ARIAS LILIA FANNY S/SUCESION
TESTAMENTARIA", cita y emplaza
por TREINTA DIAS, a herederos,
acreedores y/o quienes se consideren con
derecho sobre los bienes dejados por la
causante, para hacerlos valer, bajo
apercibimiento de Ley.
Secretaría, 13 de Septiembre de 2017.
Fdo. Dr. Luis Ricardo Macías, Juez. 
Ante mí: Dra. Mónica Patricia Abate,
Secretaria (2).
Secretaría, 05/10/2017.-
MONICA A. DE CASTILLO SOLA -
Secretaría 2º.
Nº 2460 - e. 12 oct - v. 17 oct - p. 60 - $
25,00.-

EDICTO SUCESION 
Juez en lo Civil y Comercial de 1º
Nominación de La Banda, en autos

caratulados: "DONOFRIO ARMANDA

Y ALMARAZ DERMIDIO DEL
JESUS S/SUCESION", Expte.
127.186/17. 
Cita y emplaza a herederos y acreedores
por el término de treinta días, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos,
bajo apercibimiento de Ley. Ante mí:
Secretaria María Silvia Grand de Fares.
La Banda, 13 de Septiembre del 2017.-
Dra. MARIA SILVIA GRAND -
Secretaria.
Nº 2458 - e. 12 oct - v. 12 oct - p. 60 - $
25,00.-

EDICTO SUCESION
Juez Civil de 1º Nominación, Dr. Andrés
Muratore, Secretaría a cargo de la Dra.
Irma Teresita Rojas, en autos:

"GONZALEZ RANULFO Y
CONCHA PIA S/SUCESION", Expte.
Nº 588.559 cita y emplaza a acreedores
y herederos del Sr. RANULFO
GONZALEZ y/o RANULFO E.
GONZALEZ y PIA CONCHA, para que
en el plazo de treinta días desde la última
publicación, comparezcan a hacer valer
sus derechos.
Secretaría, 7 de Septiembre de 2017.-
Dra. IRMA TERESITA ROJAS -
Secretaria.
Nº 2453 - e. 12 oct - v. 17 oct - p. 70 - $
40,00.-

EDICTO SUCESION 
Juez en lo Civil y Comercial de Tercera
Nominación de esta Ciudad de Santiago
del Estero, en autos caratulados:

"EXPTE. Nº 619287 - MOLINA JOSE
ANTONIO Y JIMENEZ AMANDA
A M E R I C A  S / S U C E S I O N
AB-INTESTATO". Cita y emplaza por
TREINTA DIAS, posteriores a la última
publicación, a herederos, acreedores y/o
quienes se consideren con derecho sobre
los bienes dejados por los causantes,
bajo apercibimiento de Ley.
Secretaría, 05 de Octubre del 2017.-
Dra. DELCIA MUJICA PAZ -
Secretaria.
Nº 2446 - e. 12 oct - v. 12 oct - p. 60 - $
25,00.- 

EDICTO SUCESION 
Juez en lo Civil y Comercial de 2da.
Nominación, Jurisdicción Banda, en

autos: "GUTIERREZ CHAMORRO

ERICK FRANCIS S/SUCESION
AB-INTESTATO". Cítese y emplácese
a herederos y acreedores por el término
de Treinta Días, comparezcan a hacer
valer sus derechos, bajo apercibimiento
de Ley, mediante edictos que se
publicarán por UN DIA en el Boletín
Oficial y Diario de mayor circulación a
sus efectos (Art. 2340 2º Párr. del C.C.).
Santiago del  Estero, 28 de Mayo de
2017. 
Dr. Pedro  Carlos Juri, Juez. Dra.
Mónica Teresita Sánchez - Secretaria.
La Banda, 09 de Octubre de 2017.-
Dr. PEDRO CARLOS JURI - Juez. 
Dra. MARIA JOSEFINA ALEGRE
LUGONES - Secretaria 2º.
Nº 2445 - e. 12 oct - v. 12 oct - p. 80 - $
40,00.- 

E D I C T O   C O N C U R S O
PREVENTIVO
Juez Concursal, Societario y Registral,
Dr. Fernando Drube, hace saber que en
los autos caratulados: "LA LUCIANA
SRL S/ CONCURSO PREVENTIVO,
Expte. Nº 548212, se ha dictado la
siguiente resolución: 
"Santiago del Estero, 5 de Abril de 2017.
Y VISTOS:… Y CONSIDERANDO:…

RESUELVO: 
1) TENER POR CONCLUIDO EL
CONCURSO PREVENTIVO DE "LA
LUCIANA SRL". 
3) Publíquese esta Resolución por una
(1) vez en el Boletín Oficial y en un
diario de amplia circulación.
Fdo. Dr. Fernando Drube, Juez, ante mí:
Dra. Alejandra Barbesino, Secretaria.
Secretaría, 09 de Octubre de 2017.-
Dra. ALEJANDRA I. R. BARBESINO -
Secretaria.
Nº 2449 - e. 12 oct - v. 12 oct - p. 60 - $
25,00.- 

EDICTO PRESCRIPCION 
Juez en lo Civil y Comercial de Añatuya,
Santiago del Estero, Dr. Alvaro Rafael
Mansilla, Secretaria Dra. Paola Fioretti,
en autos N/ 30.904/16 "PACHILLA,
MARIA CAROLINA c/ ROSSO
PICOT MANUEL ALBINO, ROSSO
PICOT HORACIO JOSE Y OTROS s/
PRESCRIPCION ADQUISITIVA".
Cita y emplaza a Manuel Albino
RossoPicot; Horacio José RossoPicot,
Edgardo Carlos Melchor RossoPicot y
Campomar, Lucrecia Elena Palenzuelos
de Achrieder, Dania RossoPicot de
Saadia y/o quien se considere con
derecho sobre el inmueble que se
pretende prescribir, para que dentro del
término de CINCO DIAS, comparezcan
a hacer valer sus derechos, bajo
apercibimiento de designar a la
Defensora Oficial de Ausentes para que
los represente. Se trata de DOS
INMUEBLES CONTIGUOS, uno de
ellos individualizado como Fracción
parte del Lote 1 - Plano 2 de la División
s/t o parte de los Lotes "o", "m", y "r" de
la manzana 144 de la propiedad de
RossoPicotHnos, compuesto de una
superficie total según plano de 798,83
m2. El inmueble descripto se encuentra
inscripto en el Registro de la Propiedad
Inmueble en el Tomo N/ 163, Fº 117 vto.
del año 1954; Tomo N/ 165 F/ 123 vto.
año 1954; Tomo N/ 52 F/ 118 Año 1970
y Tomo N/ 13 F/ 57 vto. año 1971 todos
del Departamento General Taboada;
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padrón inmobiliario N/ 27-0-20198 (lote
O), N/ 27-0-20516 (lote M), y N/
27-0-20517 (lote R). El otro inmueble
está individualizado como Fracción parte
del Lote 1 del Plano 2 de la División de la
Primera reserva según títulos o Parte de
los Lotes "o", "s", y "t" de la manzana
144, o parte de las parcelas 10, 11, y 12
según antecedente catastral, de la
propiedad de RossoPicotHnos, compuesto
de una superficie total según plano de
408,00 m2. Ambos se encuentran
ubicados sobre calle Aristóbulo del Valle,
de Barrio La Merced de la ciudad de
Añatuya. El inmueble descripto se
encuentra inscripto por ante el Registro de
la Propiedad Inmueble en el Tomo N/
163, Fº117 vto. del año 1954; Tomo N/
165 F/123 vto. año 1954; Tomo N/ 52
F/118 Año 1970 y Tomo N/ 13 F/ 57 vto.
año 1971 todos del Departamento General
Taboada; padrón inmobiliario N/
27-0-20198 (lote O), N/ 27-0-20199 (lote
T) y N/ 27-0-20200 (lote R).
Añatuya, Santiago del Estero, 04 de
Octubre de 2017.
Dra. PAOLA  ALEJANDRA  FIORETTI
- Secretaría II
Nº 2448 - e. 12 oct. - v. 13 oct. - p. 300 -
$ 123,00.-

E D I C T O  P R E S C R I P C I O N
ADQUISITIVA 
JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL DE
4/ NOMINACION DE LA CIUDAD DE
SANTIAGO DEL ESTERO; EXPTE. N/
612867 - "MORLIO CARLOS
ALBERTO contra TABOADA
VALENTIN sobre PRESCRIPCION
ADQUISITIVA -BENEFICIO DE
LITIGAR SIN GASTOS", se ha dictado
el siguiente decreto:
Santiago del Estero, doce de Septiembre
del 2017. -
Por iniciada formal demanda sobre
PRESCRIPCION ADQUISITIVA
VEINTEAÑAL en contra de VALENTIN
TABOADA Y/O HEREDEROS DE
VALENTIN TABOADA Y/O QUIENES
SE CONSIDEREN CON DERECHO, del
Inmueble que se describe a continuación,
FRACCION DE TERRENO PARTE DE
MAL PASO, ubicada en el DPTO.
CAPITAL, siendo la superficie a
prescribir de 5 Has. 81 As. 83.63 Cas.,
sobre una superficie total de 2624 Has
8.460 m2 denominada "Mal Paso " a
nombre de Valentín Taboada bajo
inscripción en el Registro General de la
Propiedad Inmueble N/ 591, F/ 430 del
año 1946. Fracción a prescribir por el Sr.
Carlos Alberto Morlio consiste en el
polígono 1-2-3-4-1, el cual encierra una
superficie de 5 Has. 81 As., 83.63. Cas,

dicha fracción de terreno tiene como
Linderos:al Noroeste linda con Fracción
de Terreno parte de Mal Paso de la
Sucesión Suárez; al Noreste con
Fracción de Terreno parte de Mal Paso
de vendedores; al Sudeste Linda con
Ruta Provincial N/ 208; y al Sudoeste
Linda con Fracción de Terreno parte de
Mal Paso de la Familia Filipa. La que se
admite en cuanto por derecho
procediere. Sígase el trámite de JUICIO
ORDINARIO. Córrase traslado de la
demanda a los demandados para que en
el término de QUINCE DIAS
comparezca, constituya domicilio legal y
la conteste bajo apercibimiento de lo
dispuesto por los Arts. 41, 59 y 348 del
C.P.C. y C. Cítese aVALENTIN
TABOADA Y/O HEREDEROS DE
V ALE NTI N TAB O A D A  Y/ O
QUIENES SE CONSIDEREN CON
DERECHO a estar a derecho en la
presente causa, constituya domicilió
procesal dentro del radio de Juzgado, por
el término de QUINCE días, bajo
apercibimiento de designársele al Sr.
Defensor de Ausentes como su
representante legal, si dejare de
comparecer sin justa causa. A sus
efectos, publíquese por Tres Veces en el
Boletín Oficial y un diario local.
Téngase presente las pruebas ofrecidas,
resérvese por Secretaría en Caja de
Seguridad del Juzgado dejándose copia
certificada en autos. Atento lo dispuesto
por el Art 1905 del C.C., ordenase la
Anotación de Litis sobre el inmueble
objeto de la litis. 
A sus efectos, ofíciese al Registro de la
Propiedad Inmueble. Martes y Viernes
para notificaciones en la Oficina.-
Fdo. Por: Juez DR. SANTOS SERGIO
JAVIER, Secretaria DRA. AUSAR
MARTA DANIELA.-
Secretaría, 04 de Octubre de 2017
Dra. MARTA DANIELA AUSAR -
Secretaria  Primera 
Nº 2451 - e. 12 oct. - v. 17 oct. - p. 360
- $ 180,00.-
 
EDICTO NOTIFICACION
Juzgado Civil y Comercial de Sexta
Nominación, "PONTI MARCO
RAFAEL c/CELIZ DE CELIZ
C O R I NA  s / P RE S C R IP CI O N
ADQUISITIVA VEINTEAÑAL.
EXPTE. Nº 612.035", notifíquese a
CORINA CELIZ DE CELIS,  y/o sus
herederos y/o quienes se consideren con
derecho al bien inmueble: Parte de
Chacra 11, que a su vez es parte del Lote
36, ubicado entre la Ruta Provincial Nº
116 y calle Moreno S/Nº de la Ciudad de
Quimilí, Dpto. Moreno, constante de una

superficie de 1 Ha. 46 As. 53 Cas.; RGPI
Protocolo Nº 83, Folio 76, Año 1946. El
parte catastral consigna como linderos al
Norte con calle Moreno; al Sur Parte
Chacra 11 y Lote 36 - A. Rodríguez: al
Este Parte Chacra 12 - Ternaski y al
Oeste Ruta 116, Padrón Nº 16-9-00407,
para que en el término de QUINCE
DIAS, comparezca constituya domicilio
legal y la conteste bajo apercibimiento de
designar al Señor Defensor de Ausentes.
Fdo. por: Juez Dra. Sonia A. Infante del
Castaño, Secretaria Dra. Jimena
Riccobelli, Oficial A/C Secretaría.
Dra. JIMENA ALINA RICCOBELLI -
Oficial a cargo de Secretaría.
Nº 2452 - e. 12 oct - v. 13 oct - p. 130 - $
50,00.-

EDICTO  CONCLUSION DE
QUIEBRA
Juez Concursal, Societario y Registral,
Dr. Fernando Drube, hace saber que en
los autos caratulados: "GARAT
E Z E Q U I E L  S / P E Q U E Ñ O
CONCURSO PREVENTIVO - HOY
QUIEBRA",  se ha dictado la siguiente
resolución: 
"Santiago del Estero, 22 de Octubre de
2015. 
Y VISTOS:… Y CONSIDERANDO:…

RESUELVO: 
1) Disponer la Conclusión de la Quiebra
del Sr. EZEQUIEL GARAT por pago
total a los acreedores verificados. 
2) Ordenar las inscripciones necesarias y
levantamiento de las inhibiciones
generales de bienes librándose los oficios
a tales fines a los Registros
correspondientes… 
3) Por Secretaría tómese razón de la
presente Resolución. 
Fdo. Dr. Fernando Drube, Juez, ante mí:
Dra. Alejandra Barbesino, Secretaria.
Secretaría, 28 de Agosto de 2017.-
Dra. ALEJANDRA I. R. BARBESINO -
Secretaria.
Nº 2450 - e. 12 oct - v. 12 oct - p. 80 - $
40,00.-
  

(A.M.U.QUIM.)
ASOCIACION MUTUAL DE

ASOCIADOS Y ADHERENTES
DEL CLUB QUIMSA 

SANTIAGO DEL ESTERO 
Convocatoria a 

Asamblea General Ordinaria 
La Honorable Comisión Directiva de la
AS O C I AC I ON M UTUAL  D E
ASOCIADOS Y ADHERENTES DEL
CLUB QUIMSA (A.M.U.QUIM.)
CONVOCA a sus Asociados a
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA,
a llevarsea cabo en su Sede Social de
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Calle Catamarca Nº 242 -Barrio Centro de
esta Ciudad, el próximo día 08 de
Noviembre de 2017, a las15.30horas, a
efectos del tratamiento del siguiente:

ORDEN DEL DIA
1.  Designación de 2 (dos) socios para la
firma del acta.-
2.  Informe  de  la Junta Fiscalizadora
correspondiente al Ejercicio Económico
N/ 12 cerrado el 30/06/2017.
3.  informe de Auditoría correspondiente
al ejercicio Económico N/ 12 cerrado el
30/06/2017.-
4.   Consideración de la Memoria Anual,
Estado de Situación Patrimonial, Estado
de Resultados, Inventarios y cuadros
anexos  correspondientes alEjercicio
Económico N/12 cerrados el 30/06/2017.-
5.   Consideración del Proyecto de
D i s t r i b u c i ó n  d e  E x c e d e n t e s
correspondientes al Ejercicio N/ 12,
cerrado el 30/06/2017.-
6.  RenovaciónTotal de la Honorable
Comisión Directiva por vencimiento   de
 sus   mandatos.-   Elección    de   un   (1)
Presidente;  un  (1)  Tesorero;  un  (1)
Secretario;  tres  (3) Vocales titulares; y
tres (3) Vocales Suplentes.-
7.  Renovación Total de la Junta
Fiscalizadora.- Elección de tres (3)
miembros titulares y dos (2) miembros
suplentes.-
FRANKLIN SAUL JUAREZ - Presidente
JUAN ALBERTO LEGUIZAMON -
Secretario 
NOTA: En defecto de la primera
Convocatoria que se llevará a cabo con la
presencia de la mitad más uno de los
asociados con derecho a voto, la
Asamblea sesionará válidamente 30'
(treinta minutos) más tarde, con los
asociados presentes.-
Nº 2389 - e. 12 oct. - v. 13 oct.- p. 200 - $
100,00.-

ASOCIACION CIVIL DE
FOMENTO VECINAL 

"LA GRAN ESPERANZA 
DE CLODOMIRA"

- Clodomira - 
SANTIAGO DEL ESTERO

Convocatoria a los Asociados a
Asamblea General Extraordinaria

Se convoca a los Sres. Asociados a la
Asamblea General Extraordinaria a
celebrarse el día Lunes 23 de Octubre del
2017, a las 20 horas, en la Sede Social sita
en Av. Adeodato Herrera S/Nº Bº
Gutiérrez de la Ciudad de Clodomira, a
los fines tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA 
1. - Designación de dos Asociados para
firmar Actas.
2. - Lectura y consideración de la

Memoria, Estados contables e Informe
de Revisor de Cuentas de Ejercicios
vencidos (2014, 2015 y 2016).
3. - Elección de los Miembros de la
Comisión  Directiva y  Revisora de
Cuentas.
Santiago del Estero, 11 de Octubre de
2017.-
NILDA SOLEDAD VEGA - Presidente.
CESAR ALBERTO BONAHORA -
Tesorero.
Nº 2463 - e. 12 oct - v. 12 oct - p. 70 - $
40,00.-

"CENTRO DE 
JUBILADOS Y PENSIONADOS

SAN CAYETANO"
Termas de Río Hondo - 

SANTIAGO DEL ESTERO
Convocatoria a 

Asamblea General Ordinaria
Comunica a los Asociados a Asamblea
General Ordinaria a celebrarse el día
18/10/17, a las horas 9, con media hora
de tolerancia en la Sede Social, sito en
calle Los Alerces S/Nº Sector C. del
Barrio Villa Balnearia de la Ciudad de
Las Termas de Río Hondo, para tratar el
siguiente:

ORDEN DEL DIA 
1. - Celebración de asamblea fuera de los
términos estatutarios.
2. - Lectura de los Balances y Memorias
de los Años 2015 y 2016.
3. - Elección de Autoridades a Comisión
Directiva.
4. - Designación de dos Socios para
firmar el Acta.
NOEMI F. BRANDAN - Secretaria.
Nº 2457 - e. 12 oct - v. 17 oct - p. 70 - $
40,00.-

"CENTRO DE 
JUBILADOS Y PENSIONADOS

DEL REGIMEN NACIONAL 
DE PREVISION"

- Fernández - 
SANTIAGO DEL ESTERO

Convocatoria a 
Asamblea Anual Ordinaria

La Comisión  Directiva del "CENTRO
DE JUBILADOS Y PENSIONADOS
DEL REGIMEN NACIONAL DE
PREVISION", sito en calle Libertad 435
de la Ciudad de Fernández, de
conformidad con  los Artículos 33º, 35º
y 36º del Estatuto vigente, convoca a sus
Asociados a la Asamblea Anual
Ordinaria el día 19 de Octubre de 2017
a las 9:00 hs., con una (1) hora de
tolerancia en el Salón de Usos Múltiples
de la Casa del Jubilado.

ORDEN DEL DIA 
1. - Lectura del Acta de la Asamblea del

año 2016.
2. - Designación de tres (3) Miembros de
la Junta Escrutadora.
3. - Consideración de: Memoria Anual,
Inventario de Gastos y Recursos de
Ejercicio 2016.
4. - Renovación parcial de la Comisión
Directiva.
HUGO L. SANTILLAN - Presidente.
MARIA MABEL BLAZQUEZ -
Secretaria.
DORA A. CASTILLO - Tesorera.
Nº 2455 - e. 12 oct - v. 12 oct - p. 70 - $
25,00.-

(A.S.A.TO)
ASOCIACION 

SANTIAGUEÑA 
AMIGOS DEL TANGO

Convocatoria a 
Asamblea Extraordinaria 

Convoca a sus Asociados a la
ASAMBLEA EXTRAORDINARIA a
celebrarse el día 30 de Octubre a partir de
las 21:30 hs. en el domicilio de calle Dr.
José M. Corvalán N/ 2735 B/ Smata de la
ciudad Capital de Santiago del Estero a
los efectos de tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA
1 . C e l e b r a c i ó n  d e  A s a m b l e a
Extraordinaria fuera de término
estatutario.-
2.Elección de las autoridades de la
Asamblea.-
3.    Elección de dos socios para refrendar
el acta juntamente con Presidente y
Secretario.-
4.  Elección para Presidencia, Secretaría,
Tesorería, cuatro vocales titulares, cuatro
vocales suplentes y tres revisores titulares
de cuentas.
5.    Reforma integral de Estatuto.-
CRONOGRAMA ELECTORAL:
Los términos previstos en el presente son
de carácter perentorio e improrrogable.-
CUOTA SOCIAL: Para ser candidato y
votar los socios activos deberán tener
abonada hasta la cuota del mes de
octubre del 2017 la cual se cobrará en la
sede de la Institución sito en calle Dr.
José M. Corvalán N/ 2735 B/ Smata,
hasta las 17:30 hs. del día 19 de octubre.-
PADRON DE ASOCIADOS:
El padrón de asociados será exhibido
desde el día 21 de octubre del 2017 a
partir de las 9:00 hs. en calle Dr. José M.
Corvalán N/ 2735 B/ Smata. Para
plantearse objeciones al mismo hasta el
día 22 de octubre del 2017 hasta las
17:30 hs. las que serán resueltas hasta el
día 23 de octubre del 2017 a las 17:30
hs.-
LISTA DE CANDIDATOS.
Las listas de candidatos deberán ser
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presentadas en la sede de la Institución
sito en calle Dr. José M. Corvalán N/
2735 B/ Smata hasta el día 24 de Octubre
del 2017 a las 17:00 horas. Se notificará
observaciones a los representantes de las
listas hasta el 25 de octubre del 2017 a las
17:00 horas las que deberán subsanarse
hasta el día 26 de octubre del 2017 a las
17:00 horas. Se deberá asignar una
denominación a las listas consignando un
apoderado y dos fiscales (un titular, un
suplente) y firmar de conformidad todos
los candidatos. En caso de oficializarse
una sola lista se proclamará a la misma en
el acto y no se realizará los comicios.-
COMICIOS:
La votación será secreta. Los socios
deberán concurrir con documento y/o
carnet para poder emitir suvoto.-
El comicio cerrará a las 23:30 horas.-
ARTICULO 21/.- Las Asambleas
formaran quórum con la asistencia de la
mitad más uno de los socios con derecho
a voto, y transcurrida una hora de
tolerancia, con el número de estos socios
que concurran.-
MARIA ROSA DUARTE - Presidente 
MARIO CESAR AUGUSTO VENTURO
- Secretario
Nº 2447 - e. 12 oct. - v. 12 oct. - p. 180- $
75,00.-  

CLUB ATLETICO 
INDEPENDIENTE

SANTIAGO DEL ESTERO
Convocatoria a 

Asamblea General Extraordinaria 
Convocarse a los Asociados a Asamblea
Gral. Extraordinaria a celebrarse el día
20/10/2017, a las 20:30 horas, con una
hora de tolerancia, en la sede social sito
en calle Pública N/ 16 para tratar el
siguiente:

ORDEN DEL DIA
1)   Designación de dos socios para firmar
el Acta.-
2)   Informe de lo actuado por la comisión
Normalizadora.-
3)   Lectura y consideración de Estados
Contables vencidos (Ejercicios Años).
4)    Elección de Comisión Directica y
Comisión Revisora de Cuentas de carácter
titular.
Cronograma Electoral:
-Para ser candidato y votar, los socios
activos deberán tener abonada hasta la
cuota del mes de Octubre, la cual se
cobrará en la sede social hasta las 21:00
hs. Del día 15/10/2017.
Padrón de Asociados:
-El padrón de Socios será exhibido desde
el día, 15/10/2017 a las 20:00 hs.
En la C.D podrán plantearse objeciones al
mismo hasta el día 16/10/2017 a las 21:00

hs. Las que serán resueltas por la C.D
para su oficialización hasta el día
17/10/2017 a las 21:00 hs.
Lista de Candidatos:
.Las listas completas de candidatos
deberán ser presentadas ante la C.D para
su oficialización hasta el día 15/10/2017
alas 21:00 hs.
-La C.D notificara observaciones a los
representantes de lista hasta el día
16/10/2017 a las 20:00 hs las que
deberán subsanarse hasta el día
17/10/2017 a las 21:00 hs.-
-Se deberá asignar una denominación las
Listas, consignando un Apoderado y dos
fiscales(1 titular y 1 suplente), y firmar
de conformidad todos los candidatos. En
caso de oficializarse una sola lista, se
proclamará a la misma en el acto y no se
realizará los comicios.
Comicios:
-La votación será secreta. Los socios
deberán concurrir con documento y/o
cédula policial para poder emitir su
voto.-
-El comicio cerrará a las horas.
Comisión Normalizadora
MARCELO GUILLIN
WILLIAMS GUILLIN 
RUBEN TORRES
Nº 2454 - e. 12 oct. - v. 12 oct. - p. 180
- $ 75,00.-

ASOCIACION CIVIL
 "CLUB LOS ACOSTA",

COMUNICACION
COMPLEMENTARIA A
CONVOCATORIA DE

ASAMBLEA GENERAL
EXTRAORDINARIA 

EL INTERV ENTOR DE LA
ASOCIACION CIVIL "CLUB LOS
ACOSTA",COMUNICA a los Sres.
Socios de la Institución que el día 28 de
Octubre de 2017 a partir de las 09,00 Hs.
y con 30 minutos de tolerancia se llevará
a cabo la ASAMBLEA GENERAL
EXTRAORDINARIA, con el objeto de
normalizar la situación del Club, por lo
que se determina el siguiente
CRONOGRAMA:

ORDEN DEL DIA
1.-Designación de DOS Socios para la
firma del Acta
2.-informe de lo actuado por la
Intervención
3.-Lectura y Consideración de estados
contables
4.-Elección de Comisión Directiva y
Revisores de Cuenta
Por lo que se solicita a los Socios,
realizar el pago de la última cuota
societaria hasta el día 13 de Octubre
hasta las 13,00 Hs.

El Padrón de Socios será exhibido el día
13 a las 09,00 s. hasta el día 15 de
Octubre a las 21,00 Hs.
Las listas de Candidatos serán
presentadas desde el 16 al 20 de Octubre,
ante el Interventor a los fines de las
observaciones correspondientes, las que
de surgir, serán hechas hasta las 12,00
Hs. del último día.
Cada Lista de Candidatos deberá tener
una denominación (Nombre), Un
Apoderado y Dos Fiscales (UN titular y
un suplente) y firmar de conformidad
todos los candidatos.
En caso de oficializarse una sola Lista, se
proclamará a la misma en el acto y no se
realizará elcomicio.
El Comicio, se realizará el día sábado 28
de Octubre durante la Asamblea,
La Votación será secreta y los socios
deben concurrir con su D.N.I. y tener la
Cuota paga para poder sufragar.
EL ACTO SE CERRARA A LAS 13,00
HS.
NESTOR MIGUEL TREJO - Interventor
Nº 2464 - e. 12 oct. - v. 12 oct. - p. 180 -
$ 75,00.-

EDICTO NOTIFICACION
A todo evento y conforme a Resolución
Interna Nº 001 - DGC - 2017 de fecha
03-01-2017, notifico a interesados que en
la Dirección Gral. de Catastro, mediante
Expte. Nº 8191/28/17, se tramita la
registración del Plano de Levantamiento
Territorial para Prescripción Adquisitiva,
encomendada por LUCRECIA LILIAN
IBAÑEZ, en el inmueble denominado
Frac. Pte. de Terreno  Norte del Lote 8 de
la Mza. "LL", ubicado en Av. Adeodato
Herrera Nº 904, Clodomira, Dpto. Banda
y conforme a datos de la DGC, afecta al
título inscripto en el RGPI bajo el Nº 455
Fº 323, Año 1971, Dpto. Banda, a
nombre de Francisco Castillo y el Padrón
Inmobiliario Nº 06-1-6429. 
Sup. Afectada 425.00 m2.
Santiago del Estero, 05 de Octubre de
2017.-
CARLOS AGUILA - Ing. Agrim.
e. 12 oct - v. 12 oct. 

EDICTO NOTIFICACION
A todo evento y conforme a Resolución
Interna Nº 001 - DGC - 2017 de fecha
03-01-2017, comunico a los Sres.
interesados que en la Dirección Gral. de
Catastro, por Expte. 6927-28-17, de
fecha 29/06/17, se tramitan las
Operaciones de Levantamiento Territorial
para P rescripción Adquisit iva,
encomendado por el Sr. Carlos Ariel
Ferro, de Frac. Pte de Lote 7, ubicado en
calles Dr. Luis Lescano y Aerop. V.
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Almonacio del Barrio Borges, de la
Ciudad de Sgo. del Estero. Padrón
Inmobiliario Nº 01-01-154000. Dominio:
Nº 1198 Fº 3879 Aº 1972. 
Titular: Francisco R. Agüero Villalba.
Sup. Afectada: 798,32 m2. Punto de
arranque: Vértice F sobre calle Dr. Luis
Lescano. 
Santiago del Estero, 05 de Octubre de
2017.-
VICTOR DANIEL QUIROGA - Ing.
Agrim.
e. 12 oct - v. 12 oct. 

EDICTO NOTIFICACION
A todo evento y conforme a Resolución
Interna Nº 001 - DGC - 2017 de fecha
03-01-2017, comunico a los Sres.
interesados que en la Dirección Gral. de
Catastro, por Expte. 8207/28/17, se
tramitan registración de Levantamiento
Territorial para Prescripción Adquisitiva,
encomendado por María de Jesús Ibañez
y César Alfonso Robledo, poseedores del
inmueble identificado como Lote 42 -
Mza. 26 (s/Catastro), ubicado en Calle
Misiones Nº 379 Barrio Palermo, Dpto.
Banda, inscripto en el RGPI bajo el Nº
162 - Fº 102 - Tº 21 - Año 1931, cuyos
titulares son: Eustaquio Salvatierra y
Manuela Galván viuda de Salvatierra
respectivamente con Nº de Padrón
Inmobiliario 06-0103488 y la superficie
afectada según el plano mencionado es de
990 metros cuadrados.
Estableciendo  como  punto de arranque,
el esquinero N.O.
Santiago del Estero, 05 de Octubre de
2017.-
CARLOS EDUARDO BANCO - Ing.
Agrim.
e. 12 oct - v. 12 oct. 

EDICTO NOTIFICACION
A todo evento y conforme a Resolución
Interna Nº 001 - DGC - 2017
(03/01/2017), notifico a interesados, que
en la Dirección Gral. de Catastro, por
Expte. 7021.28-17, se tramita la
registración del plano de Levantamiento
Territorial para Prescripción Adquisitiva,
encomendado por el poseedor Antonio
Ceferino Zapata, en el inmueble Frac.
Parte Lotes 9 y 10, Mza. 61 (54), Sección
04, ubicado en Fleming S/Nº de Termas
de Río Hondo, en el Dpto. Río Hondo,
padrón inmobiliario 20-2-9675 y
20-2-9676, inscripción en el RGPI Nº 84
Folio 71, Año 1948, Nº 126, Folio 101,
Año 1962, Nº 322, Folio 798, Año 1973
y Nº 8, Folio 63, Año 1976 
Titulares: Pedro Pablo Demasi, Carlos
Eduardo Ledesma, Félix Enrique
Ledesma, Dora Ester Ledesma, Carmen

Mercedes Ledesam, Arturo Ramón
Sydow y María Elena Sydow de Llapur,
Sup. afectada: 431,40 m2.
Termas de Río Hondo, 05 de Octubre de
2017.-
ENRIQUE LOVAISA - Agrim.
e. 12 oct - v. 12 oct.

EDICTO NOTIFICACION
De acuerdo a lo dispuesto por
Resolución Interna Nº 001 - DGC - 2017
(16-01-17). El que suscribe Ing. Agrim.
Bonifacio Becker, Mat. Prof. Nº 910,
con domicilio legal en calle Suárez Nº
235 de la Ciudad de Sgo. del Estero,
informa a quienes tengan intereses
legítimos, que ha sido comisionado por
el Sr. Juan Alberto Herrera Cuil:
20-08.471.637-6, para realizar las Tareas
de Levantamiento Territorial para
Prescripción Adquisitiva, las cuales
fueron realizadas el día 05 de Julio del
2017 a horas 10,00 y presentado en la
DGC mediante Expte. Nº 7197-28-17,
con fecha 18-07-17, (PREVIA) en el
inmueble denominado Parte Soar b de la
Mza. 34, ubicado en la Ciudad de
Bandera, Dpto. Belgrano, inscripto en el
RPI en MFR Nº 06-2381 (16-12-08)
-Padrón Inmobiliario Nº 07-0-00383, a
nombre de Carlos Félix Paz,
estableciendo como punto de arranque el
esquinero (SE) de la propiedad.
Santiago del Estero, 09 de Octubre de
2017.-
BONIFACIO BECKER - Ing. Agrim.
e. 12 oct - v. 12 oct. 

EDICTO NOTIFICACION 
A todo evento y conforme a la
R E S O L U C I O N  I N T E R N A
Nº001-DGC-2017 de fecha 03/01/2017,
notifico a interesados o representantes.,
que en la DirecciónGeneral de Catastro,
mediante Expte. 7165/28/17, se tramita
la registración del Plano de
Levantamiento Territorial para
Prescripción Adquisitiva, encomendado
por la Sra. Eliana Soledad Veron         
23.592.872) y e l Sr .  Pablo
RosebelAranda (DNI 27.469.107),
Inmueble denominado Fracción de
Terreno Parte de Tres Pozos, ubicado en
La Localidad de Estación Atamisqui,
Departamento Atamisquí, Provincia de
Santiago del Estero, inscripción en el
R.G.P.I, bajo el Protocolo N/ 01 F/01
Año 1967 (Departamento Atamisqui),
Titular: SantillánAmérico. 
Padrón  04-0-0136, Superficie Afectada:
2.604,09  metros2; 
Estableciéndose como punto de arranque
el Vértice Noroeste.-
Santiago del Estero, 05 de Octubre de

2017.
JUAN JOSE  FRIAS - Ing. Agrimensor 
e. 12 oct. - v. 12 oct.

EDICTO NOTIFICACION 
A todo evento y conforme a la
RESOLUCION IN TER NA N /
001-DGC-2017 de 03/01/2017, notifico
a  interesados  o representantes, que en la
DirecciónGeneral de Catastro, mediante
Expte. 7490/28/17, se tramita la
registrador del Plano de Levantamiento
Territorial Prescripción Adquisitiva,
encomendado por la Sra. Irma Elena
Luna (DNI 10.927.108) y el Sr. Cipriano
de Jesús Santillán (DNI 7.157.172),
Inmueble denominado Fracción de
Terreno Parte de San Francisco, ubicado
en la Localidad de San Pedro,
Departamento Capital, Provincia de
Santiago del Estero, inscripción en el
R.G.P.I, bajo la MFR 7S-  2535 (FIR
19-03-1976), 
Titular: Camus WaessleLuis Alberto,
Padrón:01-3-1242, Superficie Afectada:
5Has 19As  26,06Cas, estableciéndose
como punto de arranque el Vértice
Noroeste.-
Santiago del Estero, 05 de Octubre de
2017.
JUAN JOSE  FRIAS - Ing. Agrimensor
e. 12 oct. - v. 12 oct.

EDICTO NOTIFICACION 
A todo evento y conforme a la
RESOLUCION INTERNA N /
001-DGC-2017 de fecha 03/01/2017,
notifico a interesados o representantes,
que en la Dirección General de Catastro,
mediante Expte. 6418/28/17, se tramita la
registración del Plano de Levantamiento
Territorial para Prescripción Adquisitiva,
encomendado por el Sr, Miguel Alberto
González (DNI 10.570,219), Inmueble
denominado Fracción de Terreno Parte
de Punta de Las Higuerillas, ubicado en
la Localidad de Villa La Punta,
Departamento Choya, Provincia de
Santiago del Estero inscripción en el
R.G.P.I, bajo el Protocolo N/198 F/475
Año  1967 (Departamento Choya),
Titular:  Sucesión de José Gómez y
Teresa Toloza.  
Padrón  08-3-618, Superficie Afectada:
117Has 32As. 25,46 Cas, 
Estableciéndose como punto de arranque
el Vértice Noroeste             
Santiago del Estero, 05 de Octubre de
2017.
JUAN JOSE  FRIAS - Ing. Agrimensor
e. 12 oct. - v. 12 oct.
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EDICTO NOTIFICACION 
A todo evento y conforme RESOLUCION
INTERNA N/ 001-DGC-2017 de fecha
03-01-17, notifico a interesado o
representantes, que en la Dirección
General de Catastro por Expte.
5599-28-17, se tramita la registración del
Plano de Levantamiento Territorial para
Prescripción Adquisitiva, encomendado
por: Poseedor: MONTES CLAUDIO
ALBERTOInmueble: FRACCION DE
TERRENO PARTE DE LA PARCELA
1A-PARTE DEL LOTE 1 Y PARTE A
SU VEZ DEL LOTE N/ 11  Ubicación:
Calle TIERRA DEL FUEGO Esq.
PELLEGRINI Departamento: BANDA
Inscripción  en  el  R.G.P.I.: MFR
05-9119.  
Titular: Covi Juárez Silvana Romina. 
Superficie afectada: 663,31 m2.
Establecido como punto de arranque el
esquinero Noreste. 
Santiago del Estero, 05 de Octubre de
2017.
RAMIRO E. LESCANO - Agrimensor
Nacional 
e. 12 oct. - v. 12 oct.

EDICTO NOTIFICACION 
A to d o  e v e n t o  y  c o n fo rme
RESOLUCION INTERNA N/ 001- DGC-
2017 de fecha 02/01/2017, notifico a
interesados o representantes, que en la
Dirección Gral, de Catastro por Expte.
7575/28/17.
Poseedor: Ninich María Celia D.N.I.
22.618.706.
Acuña Jorge Ricardo. D.N.I. 18.276.704.
Inmueble: Lote 20 de la Mza. 36. 
Ubicación: Comandante Córdoba N/ 441.
B/ Colon.
Antecedentes Dominiales: Inscripción en
R.G.P.I. N/ 847 - F/ 681 vto.- Año 1955.
Propietario: Ramón Fernando Bravo. 
Padrón: 01-01-5793 
Superficie a prescribir: 247,89 m2 
Punto de arranque: N.O.
Santiago del Estero, 06 de Octubre de
2017.
RAMIRO E. LESCANO - Agrimensor
Nacional 
e. 12 oct. - v. 12 oct.

EDICTO NOTIFICACION 
A todo evento y conforme RESOLUCION
INTERNA N/ 001-DGC-(03/01/2017),
notificoa interesados que en la Dirección
General de Catastro, mediante Expte. N/
6591-28-2017, se tramita la registración
del Plano de Levantamiento Territorial
p a r a P r e s c r i p c i ó n  A d q u i s i t i v a ,
encomendado por: Moyano Rene

Orlando, en el inmuebledenominado:
Lotes 4 y 5 Mza "C", Suncho Corral,
Dpto. J.F. Ibarra, Pcia Santiago del
Estero.
Propietario: Victoria Here de Chavez
(lote 4), Antonio Here (lote
5).Inscripción en el Registro General de
la Propiedad Inmueble:N/ 40, F/ 36 vto-
año:1953 (lote 4), N/ 35, F/34, Año
1953 (Lote 5) Padrón:N/ (sin Padrón)
Antecedente gráfico consultado: Plano
Loteo de Villa Elean Plano 214 D.G.C.
Sup. Afectada: 1180.00 m2.
Estableciendo como punto de arranque
el esquinero Nor-Este.-
Santiago del Estero, 06/10/2017.-
VICTOR ENRIQUE DE NAPOLI - Ing.
Civil 
e. 12 oct. - v. 12 oct.

EDICTO NOTIFICACION 
A todo  evento  y conforme
RESOLUCION INTERNA N/
001-DGC-(03/01/2017), notificoa
interesados que en la Dirección General
de Catastro, mediante Expte. N/
6910-28-2017, se tramita la registración
del Plano de Levantamiento Territorial
paraPresc r ipc ión  Adq u i s i t i va ,
encomendado por: Sandoval Rosaura del
Valle, en el inmueble
denominado:  Fracc. Pte.  Lote A 4, San
Agustín, San Martin, Pcia Santiago del
Estero.
Propietario: Tarquina S.R.L.
Inscripción en el Registro General de la
Propiedad Inmueble:M.F. Real. N/
24-0576
Padrón:N/ 24-0-01418
Antecedente gráfico consultado: Plano
M.P. N/ 155 Leg.24 D.G.C.
Sup. Afectada: 3 Has. 00 As. 98 Cas
Estableciendo como punto de arranque
el esquinero Nor- Este.-
Santiago del Estero, 06/10/2017.-
VICTOR ENRIQUE DE NAPOLI - Ing.
Civil 
e. 12 oct. - v. 12 oct.

EDICTO NOTIFICACION 
A todo  even to  y conforme
RESOLUCION INTERNA N/
001-DGC-2017 de fecha 03-01-17,
notifico a interesado o representantes,
que en la Dirección General de Catastro
por Expte. 7423-28-17, se tramita la
registración del Plano de Levantamiento
Territorial para Prescripción Adquisitiva,
encomendado por: Poseedor: MENA
MARTHA DEL VALLE
Inmueble: FRACCION DE TERRENO
PARTE DE LA QUINTA 49 Ubicación:

AVDA. PUBLICA S/N/ - SOL DE
JULIO Departamento: OJO DE AGUA
Inscripción en el R.G.P.I.: No registra
ARTICULO 236 DEL CODIGO CIVIL
Superficie afectada: 3487,50 m2.
Establecido como punto de arranque el
esquinero Noreste. 
Santiago del Estero, 09 de Octubre de
2017.
MARIO RICARDO ALVARADO - Ing.
Civil 
e. 12 oct. - v. 12 oct.

EDICTO NOTIFICACION 
A todo even to  y  co n fo rme
R ESOLUCION IN TERNA N /
001-DGC-2017 de fecha 03/01/2017,
notifico a  interesados o  representantes,
que en  la Dirección General de Catastro
por Expte.  5664/28/17 se tramitara  la
registración de la Operaciones   de
Levantamiento Territorial para
Prescripción Adquisitiva.
Poseedor: Castañares Tomas y Peralta de
Castañares Brígida.
Inmueble: Lote 3 Mza 2
Ubicación: Barrio Colon. Departamento:
Capital.
Antecedentes Catastrales:
Inscripción en el R.G.P.I.: M.F.R.:
7N-7118
Titular: Isabel Uardene.
Padrón N/01-01-16570
Antecedente Gráficos: Plano de Loteo,
propiedad de Condominio Taboada
Hermanos, archivado en Municipalidad
de la Capital.
Sup. afectada: 275.00 m2.
Las operaciones se iniciaran desde el
esquinero N.O.
Santiago del Estero, 09 de Octubre de
2017.
MARIO RICARDO ALVARADO - Ing.
Civil 
e. 12 oct. - v. 12 oct.

EDICTO NOTIFICACION 
A todo evento y conforme con la
Resolución Interna N/ 001-DGC 2017
(03/01/17), notifico a interesados, que en
la DIRECCION GENERAL DE
CATASTRO por EXPTE: 7737/28/17se
tramita la registración del plano de
Levantamiento Territorial para
Prescripción Adquisitiva, encomendado
por:
Poseedor: MAXIMO ESTEBAN
CORVALAN
Inmueble: Fracción de Terreno, Parte de
"EL POLEAR"
Ubicación: Calle servicio de Canal Esq.
Alsina prolongación
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Dpto.: Banda
Antecedentes Catastrales:
Inscripción en el RGPI: Sin Inscripción de
Dominio en el Registro de la Propiedad.-
Titular: Salomón Díaz, Ricardo Carvajal
y otros
Padrón: No Posee
Antecedente Gráficos: Duplicado N/ 63
del Dpto. Banda
Sup. Afectada: 21 Ha 24 as 43 cas
Establecido como punto de arranque el
esquinero N.O.
Santiago del Estero, 04-10-2017
LUIS RICARDO ARAUJO - Ing.
Agrimensor
e. 12 oct. - v. 12 oct.
 
 JUSTICIA DE PAZ LETRADA
EDICTO SUCESION
Juez de Paz Letrado de Cuarta
Nominación de esta Ciudad de Santiago
del Estero, en autos caratulados:
"EXPTE. Nº 618.398 - LLUGDAR
MARIA ANTONIA S/SUCESION
AB-INTESTATO", cita y emplaza a
herederos y acreedores del causante por
TREINTA DIAS, posteriores al
vencimiento de la última publicación, para
que comparezcan a hace valer sus
derechos en el presente juicio, bajo
apercibimiento de Ley.
Secretaría, 02 Octubre de 2017.-
Dra. MARIA TORRES B. DE
SANTUCHO - Secretaria.
Nº 2381 - e. 12 oct - v. 17 oct - p. 60 - $
25,00.- 

JUSTICIA DE PAZ LETRADA 
EDICTO SUCESION
Juzgado Paz Letrado de Primera
Nominación. En los autos caratulados:
"Expte. 619.580 TULLI CESAR
A L F R E D O  S / S U C E S I O N
AB-INTESTATO". Declárase abierto el
juicio sucesorio de TULLI CESAR
ALFREDO. Cita y emplaza a herederos,
acreedores, legatarios y a toda otra
persona que se considere con derechos
sobre los bienes de la Causante, para que
en el término de TREINTA DIAS,
comparezcan a hacer valer sus derechos,
bajo apercibimiento de Ley. 
Fdo. Dr. Alejandro Scarano, Juez. Ante
mí: Dra. Ludueña Mariela Teresa,
Secretaria.
Santiago del Estero,
Dra. MARIELA T. LUDUEÑA -
Secretaria.
Nº 2444 - e. 12 oct - v. 12 oct - p. 80 - $
40,00.- 

VIGIA S.R.L. 
CONVOCATORIA A 

ASAMBLEA 
MODIFICACION 

CONTRATO SOCIAL 
CAMBIO DE DOMICILIO

En la ciudad de Santiago del Estero, a
los 15 días del mes de abril de 2017,
entre las señoras Georgina María
D'Amico Pinto, Argentina, mayor de
edad, casada, escribana DNI 27.393.128
con domicilio en 24 de Septiembre Nº
818 y Magdalena María D'Amíco
Pinto, Argentina, casada, abogada, DNI
26.122.031, con domicilio en Dorrego
N/ 89, en su carácter de socias
integrantes de la razón social VIGIA
SRL, que fuera inscripta en el Registro
Público de Comercio bajo N/73, F/ 491
del Tomo de contratos sociales, con
fecha 19 de abril de 1996.
Acuerdan modificar el domicilio legal de
la sociedad:
1). La razón social VIGIA SRL,
modifica el domicilio legal fijado en la
modificación del contrato constitutivo de
fecha 01/03/15, dejándolo establecido
para los sucesivos actos en calle Güemes
N/ 432 de esta ciudad capital;
2). La razón social VIGIA SRL,
encomienda al socio gerente Georgina
María D'Amico Pinto, la realización de
todos los actos y trámites necesarios para
la inscripción de la modificación
establecida. -
Sin más que tratar, se cierra a presenta
acta.-
Dra. MAGDALENA M. D'Amico Pinto
- Abogada 
Nº 2462 - e. 12 oct. - v. 12 oct. - p. 160
- $ 65,00.-
 

HONORABLE CONCEJO
DELIBERANTE 

ORDENANZA Nº 44/2017
VISTO: Los Locales destinados a
explotación Comercial dentro de la
Terminal de Ómnibus, como así también
los que se encuentran sujetos a
concesión o alquiler dentro del Ejido
Municipal, por ser de propiedad de la
Municipalidad de esta Ciudad de Villa
Ojo de Agua, y        
CONSIDERANDO: 
Que es necesario que este Honorable
Concejo Deliberante, brinde el respaldo
legal, como instrumento indispensable a
todo acto de disposición de propiedad
municipal, es por ello que

EL HONORABLE CONCEJO
DELIBERANTE DE
 LA CIUDAD DE 

VILLA OJO DE AGUA 
EN USODE SUS FACULTADES

SANCIONACON 
 FUERZA DE

ORDENANZA
ARTICULO 1º: INSTRUMENTASE La
presente Ordenanza, que regirá la
administración de todos aquellos
inmuebles y/o locales, que siendo de
propiedad de la Municipalidad de Villa
Ojo de Agua, se encuentren sujetos a
concesión y/o alquiler por parte del
Municipio. -
ARTICULO 2º: DELEGASE la
administración de Locación y/o Alquiler,
de los locales e inmuebles de propiedad
de la Municipalidad de Villa Ojo de
Agua, a la Secretaría de Economía. -     
 ARTICULO 3º: DECLARASE caducos
todos los Contratos de Alquiler o
concesión de locales municipales que se
encuentre bajo Contrato de Locación o
concesión municipal, salvo aquellos que
hubieren sido autorizados por Ordenanza
ycuyo plazo se encuentrevigente. -
ARTICULO 4º: ESTABLECESE que la
contratación de Locales o Inmuebles, se
realizara por Licitación Pública,
debiendo ser adjudicados a aquellos
oferentes que propongan el mejor precio
y servicio para los fines que son
concedidos.-
ARTICULO 5º:  OTORGASE un
puntaje de preferencia, a los Contratantes
que hubieren cesado en virtud de la
presente, que le será asignado por la
reglamentación que se dicte.-
A R T I C U L O  6 º :  D E J A S E
ESTABLECIDO que la Concesión o el
Alquiler será otorgado, previa Licitación,
por Contratación suscripta por el
Departamento EjecutivoMunicipal.
ARTICULO 7º: FACULTASE al
Departamento Ejecutivo Municipal a
reglamentar la presente, a proceder a
llamar a Licitación, fijar el precio de base
y a  suscr ib ir  lo s  Contratos
correspondientes.-
ARTICULO 8º: De forma.-
S A L A D E  S E S I O N E S  D E L
H O N O R A B L E  C O N C E J O
DELIBERANTE. CIUDAD DE VILLA
OJO DE AGUA, Martes 06 de Junio de
2017.
Dra. MONICA S. BUSTAMANTE -
Presidenta
CARLOS F. HERRERA - Secretario
Legislativo 
MARIA DE LOS A. LO BRUNO -
Abogada 
Nº 2459 - e. 12 oct. - v. 12 oct. - p. 500 -
$ 100,00.-
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PROVINCIA DE 

SANTIAGO DEL ESTERO 

MINISTERIO DE GOBIERNO 

LICITACION PUBLICA Y

ESCRITA N/ 08/2017

DECRETO N/ 2.740/2017

DIRECCION GENERAL DE

ADMINISTRACION.

OBJETO: Adquisición de 10 (Diez)

Niveladoras de arrastre con destino a

distintas Intendencias y Comisiones

Municipales.

EXPEDIENTE Nº: 127-02-2017

PRESUPUESTO OFICIAL:  $

2.035.000,00 (PESOS DOS MILLONES

TREINTA Y CINCO MIL).

FECHA Y HORA DE APERTURA: 08

de Noviembre del 2017, a las 10:00 Hs, o

el siguiente día hábil si fuera decretado

feriado.

LUGAR: Dirección General de

Administración del Ministerio de

Gobierno, sita en

calle Av. Moreno (S) N/ 867, ciudad de

Santiago del Estero.

PLIEGO DE CONDICIONES: Podrán

consultarse en la citada repartición, donde

se encuentren a disposición de los

interesados.

VALOR DEL PLIEGO: $ 3.000,00

(Pesos Tres Mil c/00/100.-)

C.P. MARIANA E. ELJALL - Directora

Gral. de Administración Minist. De

Gobierno 

e. 12 oct. - v. 17 oct. 

GOBIERNO DE LA 

PROVINCIA DE 

SANTIAGO DEL ESTERO

MINISTERIO DE 

OBRAS Y 

SERVICIOS PUBLICOS

CONSEJO PROVINCIAL 

DE VIALIDAD 

Licitación Pública y Escrita 

N/ 33/2.017

(Autorizada por 

Decreto N/ 2723/17)

O b r a :  " L I M P I E Z A  Y

MANTENIMIENTO ANUAL DE LA

ZONA DE CAMINO DE LA RUTA

PROVINCIAL N/ 3 - TRAMO SANTA

CATALINA (R.N. N/ 64) LA AGUADA

(R.N. N/ 9) Y ACCESO A VILLA RIO

HONDO DESDE R.P. N/ 3"

UBICACION: DPTOS. GUASAYAN Y

RIO HONDO

Presupuesto Oficial: $ 5.042.900,04

(Pesos Cinco Millones Cuarenta y Dos

Mil Novecientos c/04/100).

Fecha de Apertura:27 de Octubre de

2.017 a horas 09:30 o el subsiguiente día

hábil si aquel resultare feriado, a la

misma hora -

Lugar: Consejo Provincial de Vialidad

- Avda. Belgrano (N) N/ 496, Ciudad.

Plazo de ejecución: 360 (Trescientos

Sesenta) días corridos. Precio del

Pliego:$ 5.100,00 (Pesos Cinco Mil

Cien).-

Venta de Pliegos: Hasta el 19 de

Octubre de 2.017.-

Fecha de vencimiento Solicitud

Certificado de Capacidad Libre de

Contratación Anual: 19 de Octubre de

2.017.

Datos e informes en el Dpto.

Administrativo del Consejo Provincial

de Vialidad, sito enAvda. Belgrano (N)

N/ 496 de esta ciudad.

Santiago del Estero, 12 de Octubre de

2017.-

Ing. JOSE FELIX ALFANO - Presidente

- C.P.V.

e. 12 oct. - v. 17 oct. -

 MUNICIPALIDAD DE

FERNANDEZ

SANTIAGO DEL ESTERO

LLAMADO A 

LICITACION PUBLICA 

Nº  01/17

AUTORIZADA POR

DECRETO-ACUERDO Nº 25/17

-EXPEDIENTE Nº 181.708.

OBJETO: OBRA: "PROYECTO Y

CONSTRUCCION DE NUEVA

TERMINAL DE OMNIBUS DE

FERNANDEZ"

U B I C A C I O N :  C I U D AD  D E

FERNANDEZ- SANTIAGO DEL

ESTERO

P R E S U P U E S T O  O F I C I A L :

$69.685.942,14 (Pesos: Sesenta y Nueve

Millones Seiscientos Ochenta y Cinco

Mil Novecientos Cuarenta y Dos con

14/100.)

FECHA Y HORA DE APERTURA: 3

de Noviembre de 2017 a las 10.00 horas,

o el siguiente día si fuera decretado

feriado, a la misma hora.

LUGAR: Salón de Acuerdos de la

Municipalidad de Fernández, sito en

Avda. San Martin y 9 de Julio- Ciudad

de Fernández- Provincia de Santiago del

Estero-

PLIEGO DE CONTRATACIONES:

Podrán consultarse en Sección

Recaudación de la Municipalidad de

Fernández, donde se encuentra a

disposición de los interesados, hasta el 27

de Octubre de 2017.

VALOR DEL PLIEGO: $69.500.-

(Pesos Sesenta y nueve mil quinientos.-)

PLAZO DE EJECUCION: 540

(Quinientos Cuarenta) días corridos.

ARIEL LUIS MATARAZZO -

Intendente 

Nº 2456 - e. 12 oct. - v. 17 oct.- p. 125 -

$ 55,00.-

MUNICIPALIDAD DE 

LA CIUDAD DE 

VILLA OJO DE AGUA 

SANTIAGO DEL ESTERO 

DECRETO N/ A0019/2017 

VISTO: La ordenanza N/ 44/2017

sancionada para regir la administración

de todos los inmuebles y/o locales que

operan en la Estación Terminal de

Ómnibus, que se encuentran sujetos a

concesión y/o alquiler por parte del

Municipio y

CONSIDERANDO:
Que, resulta de especial importancia

atender al servicio público y el interés

general de la ciudad en el espacio de la

terminal y el bar y restaurante, es uno de

los que debe ser contemplado como tal.

Por ello,

EL Sr. INTENDENTE 

MUNICIPAL

DE LA CIUDAD DE 

VILLA OJO DE AGUA

EN USO DE SUS FACULTADES

DECRETA:

ARTICULO 1/ .-Promulgase la

Ordenanza 44/2017 de la concesión del

local comercial ubicado en el Area de

Servicios Comerciales Identificado con el

N/18, conforme al plano de construcción

del edificio de la estación Terminal de

Ómnibus, sito en Ruta Nac. 9 y Avda. 25

de Mayo de la ciudad de Villa Ojo de

Agua de esta Provincia, destinado al

funcionamiento del bar y restaurante.-

ARTICULO 2/.-Publicase en el Boletín

Oficial.-

ARTICULO 3/.-De forma.-

Ciudad de Villa Ojo de Agua, Santiago

del Estero 18 de Septiembre de 2017.-

ANTONIO A. BITAR - Intendente 

Prof. MARCELO H. VILLAR  -

Secretario de gobierno 
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